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Introducción.

Dado que la presente Administración Pública concluye en este ejercicio fiscal, los titulares de las 

dependencias, entidades y órganos, conjuntamente con las instancias normativas, tienen la 

obligación de preparar la información presupuestal y contable que permita la transición al 

ejercicio 2019, conforme a las responsabilidades que les precisen las disposiciones en materia
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de gasto público y rendición de cuentas. Para ello, se requiere iniciar oportunamente el proceso 

de cierre de ejercicio de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Tabasco de 2018; debiendo los servidores públicos conducirse con 

estricto apego a los principios de legalidad, transparencia y veracidad, en la entrega de la 

información.

En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios; Ley General de Contabilidad Gubernamental; Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, específicamente en lo referente a la 

consolidación de la información presupuesta!, financiera y contable; es necesario que las 

dependencias, entidades y órganos, observen las disposiciones que establecen los presentes 

Lincamientos.en materia de adecuaciones presupuestarias, ejercicio, control, evaluación y 

rendición de cuentas; de tal manera que se asegure un adecuado cierre de ejercido, que nos 

permita disponer de la información para consolidar la cuenta pública que el Ejecutivo entregará 

al H. Congreso del Estado a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. ^

Objetivos.

I. Establecer las disposiciones normativas que deberán observar los titulares de las 

dependencias, entidades y órganos, así como los servidores públicos responsables de las 

áreas operativas, administrativas y financieras de la Administración Pública Estatal, para 

evaluar el comportamiento del gasto público.

II. Cumplir oportunamente las fechas establecidas en los presentes Lincamientos, con el 

propósito de que las instancias normativas puedan disponer oportunamente de los 

informes de avances físico y financiero de los programas y proyectos ejecutados en el 

presente ejercicio.

III. Llevar el registro financiero y presupuestal conforme a lo dispuesto por las leyes, 

reglamentos y normas que los rigen, a efecto de elaborar y preparar la información de la 

autoevaluación del cuarto trimestre, así como los estados financieros y presupuéstales 

para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, con el propósito de que éstos 

reflejen la posición financiera y presupuestaria de las dependencias, entidades y órganos.

IV. Que la información presupuestaria y financiera que muestren las dependencias, entidades 

y órganos, para el período antes mencionado, en su conjunto constituyan la Cuenta Pública 

del Poder Ejecutivo del Estado para el ejercicio fiscal 2018.
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Ámbito de aplicación.

Los Lineamientos y Calendarios para el Cierre del Ejercicio Presupuestal 2018, serán de 

aplicación general y de observancia obligatoria para los titulares de las dependencias, entidades 

y órganos del Poder Ejecutivo y de los servidores públicos responsables de la administración 

financiera y presupuestaria, en coordinación con los funcionarios que realizan y dirigen la 

operación y ejecución de los programas y proyectos autorizados.

Conforme al artículo 14, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, una vez vencido el plazo 

establecido en los presentes Lineamientos, no podrá realizarse ningún trámite. 1

Glosario.

Administración: la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental.

Contraloría: la Secretaría de Contraloría.

Dirección de Política: la Dirección de Política Presupuestaria de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas.

Lineamientos: los Lineamientos y Calendario para el Cierre del Ejercicio Presupuestal 2018. 

Manual de Normas: el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco vigente.

Secretaría: la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Marco normativo.

Con fundamento en los artículos 17, 58 y 59 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 29> 

fracciones I, XXV y XXVI, 29 Bis, fracciones I, Vil, VIII, X y XII; y 37, fracciones XI, XIII inciso b) de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 5, 41 y 77 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; 5 y 7, fracción II de su 

Reglamento; y numeral 104 del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración 

Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco vigente; los titulares de las Secretarías de 

Planeación y Finanzas, de Administración y de Contraloría, emiten los "Lineamientos y 
Calendario para el Cierre del Ejercicio Presupuestai 2018".



11 D E JU L IO  D E  2018 P ER IO D IC O  O FIC IA L 5

1. Adecuaciones presupuestarias.

Conforme al artículo 38 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

del Estado de Tabasco y sus Municipios, y los numerales 51 y 52 del Manual de Normas, la fecha 

límite para recibir solicitudes de adecuaciones presupuestarias, excepto servicios básicos y 

servicios personales, será el 13 julio de 2018, para los Recursos Fiscales (Ingresos Estatales), 

Financiamientos Internos y Ramo 28 (Participaciones). Los recursos federales convenidos, 

reasignados o transferidos, se atenderán en apego al calendario autorizado o lo que establezca la 

normatividad aplicable.

2. Servicios personales.

I. Con el propósito de pagar en tiempo y forma las nóminas correspondientes a la primera y 

segunda quincena de diciembre de 2018, y las prestaciones de fin de año, las 

dependencias, entidades y órganos, preverán la suficiencia presupuesta!, por lo que 

deberán conciliar los saldos presupuestarios con la Subsecretaría de Recursos Humanos de 

Administración, a más tardar el 31 de agosto de 2018, en caso necesario, tramitarán las 

solicitudes de adecuaciones presupuestarias ante la Dirección de Programación y Gasto 

Público de la Secretaría.

II. Las dependencias, entidades y órganos tramitarán, a más tardar el 07 de diciembre de 

2018, las órdenes de pago debidamente firmadas que garanticen el pago de la nómina, 
correspondiente a la primera y segunda quincena de diciembre de 2018 y prestaciones de 
fin de año.

III. Los sueldos no cobrados, deberán reintegrarse e informarse en un término de cinco días 

naturales posteriores al pago de la quincena correspondiente.

3. Fondo revolvente y ministraciones de recursos extraordinarias.
é

I. Las ministraciones de recursos se comprobarán a más tardar el 21 de noviembre de 2018, 

a través del formato "comprobación de recursos" con clasificación financiera "canje de 
vale", para amortizar los deudores contraídos con la Secretaría.

II. Los recursos que no hayan sido comprobados, deberán reintegrarse e informarse de 

manera oficial a la Secretaría a más tardar el 30 de noviembre de 2018, para que se 

realicen los registros contables correspondientes.
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4. . Adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y acciones de desarrollo social,

autorizados con Recursos Fiscales (Ingresos Estatales) y Ramo 28 (Participaciones).

I. Compromiso presupuestal y registro.

Los contratos, pedidos o documentos análogos, se comprometerán y registrarán ante la 
Dirección de Política a más tardar el 31 de agosto de 2018, para lo cual deberán cumplir1 
con lo dispuesto en los numerales 33, 34, 35, 36 y 38 del Manual de Normas.

II. Trámite de órdenes de pago.

Se deberán tramitar a más tardar el 21 de noviembre de 2018 ante la Secretaría.

5. Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, autorizadas con Recursos Fiscales 

(Ingresos Estatales) y Ramo 28 (Participaciones).

I. Compromiso presupuestal y registro.

Los contratos deberán registrarse en la Dirección de Política, a más tardar el 31 de agosto 

de 2018, previo cumplimiento de los numerales 29 y 30 del Manual de Normas.

(I. Trámite de Estimaciones
La fecha límite para tramitar la documentación relativa a las obras y servicios relacionados 

con las mismas, es el 21 de noviembre de 2018. Para el trámite de pago, deberá anexarse 

a la orden de pago, la estimación correspondiente con la documentación soporte, y 

tratándose de estimación finiquita, la copia del acta de entrega recepción física de los 

trabajos y la fianza por defectos y vicios ocultos, así como de cualquier otra 

responsabilidad por los trabajos realizados, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

6. Ejercicio de Ingresos Propios (Organismos Públicos Descentralizados).

En término de lo dispuesto en el numeral 41 del Manual de Normas, sólo podrán hacer uso de los 

mismos, siempre y cuando se encuentren autorizados en el presupuesto de egresos. Para liberar 

estos recursos, la orden de pago deberá tramitarse a más tardar el 17 de diciembre de 2018.

7. Recursos Fideicomitidos.

El presidente de cada Comité Técnico de Fideicomiso, deberá elaborar un informe de avance 

físico y financiero de los proyectos'aprobados y/o ejecutados en el presente ejercicio, así como 

un informe de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para ser presentado y aprobado
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en el seno del Comité Técnico, de los cuales entregarán una copia a la Unidad de Fideicomisos de

la Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre de 2018.

8. Ramo General 33.

I. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y de adquisiciones de 

bienes y servicios, deberán registrarse en la Dirección de Política, a más tardar el 28 de 

septiembre de 2018.

II. Las comprobaciones de los recursos recibidos hasta el mes de noviembre, deberán 

tramitarse a más tardar el 07 de diciembre de 2018; y el trámite de órdenes de pago y 

comprobaciones de los recursos recibidos en el mes de diciembre, deberán tramitarse a más 

tardar el 14 de diciembre de 2018 en la Dirección de Política.

III. Los recursos ministrados y los productos financieros que no hayan sido ejercidos, deberán 

reintegrarse en las cuentas bancarias específicas aperturadas por la Secretaría para cada uno 

de los fondos y ejercicios correspondientes, comunicándolo por oficio a más tardar el 18 de 

diciembre de 2018, a la Dirección de Tesorería y/o Dirección de Coordinación Hacendaría 

según corresponda.

IV. Los recursos comprometidos o devengados del ejercicio presupuesta! 2018, que tengan que 

integrarse al ejercicio presupuestal 2019, deberán enviarse a la Secretaría con atención a la 

Dirección General de Programación Presupuestaria, la solicitud firmada por el titular de la 

dependencia, entidad u órgano, a más tardar el 14 de diciembre de 2018. Para ello, deberán 

anexar listado de proyectos e importes, así como sus respectivas fichas de depósito a favor 

de la Secretaría.

Estos recursos deberán liberarse mediante órdenes de pago a favor de terceros para los 

casos de dependencias y órganos del Poder Ejecutivo, y en el caso de los organismos 

descentralizados a favor de ellos mismos, acompañado de !a documentación comprobatoria 

del gasto.

9. Recursos federales convenidos, reasignados o transferidos.

I. Lós contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y los que deriven de 

adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, deberán registrarse en la Dirección de 

Política, a más tardar el 28 de septiembre de 2018. En todo caso prevalecerá lo dispuesto po r, 

los convenios, reglas de operación y demás normatividad aplicable.
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II. La fecha límite para la recepción de las órdenes de pago para liberar los recursos convenidos, 

reasignados o transferidos como apoyos por la Federación, a través de la Secretaría, será el 

14 de diciembre de 2018.

III. Los recursos y los productos financieros no ejercidos,, deberán ser reintegrados a la 

Secretaría a más tardar el 18 de diciembre de 2018; notificando mediante oficio la aplicación 

financiera, contable y/o presupuestal que corresponda, a la Dirección de Tesorería.

IV. Los recursos convenidos, reasignados o transferidos como apoyos por el gobierno federal, 

que mantengan saldos pendientes de ejercer, se podrán integrar para el siguiente ejercicio, a 

más tardar el 14 de diciembre de 2018, siempre y cuando las disposiciones de los convenios 

o reglas de operación lo permitan, y se acredite ante la Dirección de Programación y Gasto 

Público que se cuenta con la autorización o prórroga por parte de la federación.

V. Los recursos no comprometidos conforme a estos Lincamientos, o bien, de conformidad con 

el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente, deberán ser 

reintegrados a la Tesorería de la Federación. La solicitud se realizará mediante oficio dirigido 

a la Dirección de Tesorería y anegarán la Línea de Captura.

10. Financiamiento Interno (Obras y Adquisiciones).

I. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y los que deriven de 

adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, deberán registrarse en la Dirección de 

Política, a más tardar el 31 de agosto de 2018.

II. La fecha límite para tramitar las órdenes de pago ante la Secretaría es el 21 de noviembre de 
2018.

11. Servicios básicos del mes de diciembre.

Las órdenes de pago de servicios básicos, como: servicio telefónico e internet, combustible, gas, 

agua potable, energía eléctrica, viáticos, arrendamiento de inmuebles, fotocopiadoras, y 

aquellos contratados hasta el mes de diciembre, que por su naturaleza son indispensables para( 

el funcionamiento y operación de los mismos, deberán ser enviadas a la Dirección de Política, a 
más tardar el 07 de diciembre de 2018.
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12. Sistema de Formato Único (SFU).

Las dependencias, entidades y órganos que ejerzan recursos federales, derivados de 

aportaciones, subsidios y convenios de coordinación, deberán remitir oportunamente a la 

Dirección de Política, los informes de avances físicos y financieros acumulados al cierre del 

ejercicio, a través del Sistema de Formato Único, correspondiente al cuarto trimestre, debiendo 

observar el siguiente calendario:

Actividad Responsable
2019

Enero Febrero

Captura de los informes trimestrales. Entes públicos. la i 15

Revisión y observaciones.
Secretaría y entes 
públicos. 16 al 18

Validación y envío a la SHCP. Secretaría 19 y 20

Revisión y recomendación. SHCP y entes federales 21 al 25

Generación de reportes de informes 
trimestrales. SHCP 26

Entrega de los informes al Congreso de la 
Unión. SHCP 30

Publicación en órganos locales de difusión y en 
la página electrónica de internet.

Secretaría y entes 
públicos.

31 l  ai 5

Entrega de informes validados. Entes públicos. 31 la i 5

La fecha límite para recibir el informe trimestral validado a través del Sistema de Formato Único y 

firmado por el Titular y el servidor público responsable del área donde se genera la información, 

será el 05 de febrero de 2019 hasta las 16:00 horas; por lo que se deberán tomar las previsiones 

necesarias para evitar retrasos en la entrega de la información.

La información que las dependencias, entidades y órganos capturen en el portal de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, mediante el Sistema de Formato Único, como parte de su 

respectivo reporte trimestral, deberá guardar coherencia y uniformidad con la información 

relativa al cierre presupuestal y las autoevaluaciones trimestrales que soportan la información de 

la cuenta pública estatal.

13. Conciliaciones presupuestarias.

I. La información programática y presupuestal que proporcione la Secretaría, para efectuar 

las conciliaciones al mes de diciembre de 2018, se pondrá a disposición de las
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dependencias, entidades y órganos, mediante el módulo de informes de la Plataforma 

Hacienda Pública.

II. Una vez recibida la información, deberán revisar y cotejar cuidadosa y correctamente las

cifras proporcionadas por cada proyecto y programa. ^  y

III. Revisada la información, deberá reenviarse oportunamente a la Dirección de Política, 

precisando si existen o no diferencias.

IV. El infórme que corresponda a la conciliación de diciembre, deberá entregarse a más tardar 

el 08 de enero de 2019.

14. Cierre contable y financiero.

I. Los rubros c'e caja, bancos, deudores diversos, pago de anticipos, acreedores, proveedores 

y otras obligaciones, deberán ser conciliados, saldados y expresados en la posición 

financiera de las dependencias, entidades y órganos; a más tardar el 20 de diciembre de 

2018.

II. Los pasivos que resulten de las operaciones en proceso de pago, invariablemente deberán 

registrarse con base en el presupuesto ejercido no pagado, amparando éstas con la 

documentación justificatoria y comprobatoria de la obligación del pago a proveedores, 

contratistas y prestadores de servicios, de acuerdo a la autorización presupuestal 
existente.

III. En los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, las dependencias, entidades y órganos, deberán presentar los 

estados financieros a la Secretaría y Contraloría, a más tardar el 11 de enero de 2019.

15. Acta de cierre de ejercicio (F-3).

En los términos del numeral 15 del Manual de Normas, los comprobantes de afectaciones de 

gastos que no se encuentren en registros e informes de compromiso en el presente ejercicio 

fiscal, constituyen una omisión cuya responsabilidad corresponde única y exclusivamente a ios 

titulares de las dependencias, entidades y órganos, quienes deberán responder por los adeudos 

omitidos. Por ello, se deberá elaborar el "acta de cierre de ejercicio" (F-3), en la que conste que 

no existen gastos pendientes de registrar y que han sido contabilizados en su totalidad, debiendo 

turnar copia del documento a la Dirección General de Contabilidad y Tesorería de la Secretaría y, 

a Contraloría, a más tardar el 27 de diciembre de 2018.
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16. Cuarta Autoevaluación trimestral.

I. La cuarta autoevaluación, se formulará con corte al 31 de diciembre de 2018, con el 

propósito de consolidar el informe de avances presupuestal y físico de los programas y 

proyectos a cargo de las dependencias, entidades y órganos.

II. Para su formulación, las dependencias, entidades y órganos, previa conciliación, 

accederán al módulo de autoevaluación de la Plataforma Hacienda Pública, con la 

finalidad de validar la información programática, presupuestal y financiera, así como 

registrar los avances físicos de los proyectos de gasto de capital.

III. La cuarta autoevaluación, deberá llevarse a cabo conforme al calendario siguiente:

CALENDARIO PARA 4a. AUTOEVALUACION 2018
Cierre de Ejercicio, corte al 31 de diciembre

REPORTE DE AVANCES
Días _ 

naturales

IV ,/
TRIMESTRE

>  Mes en que se reporta ene-2019

Apertura del módulo de Autoevaluación. 2

Revisión y Captura por parte de las Dependencias 5 2 ai 6

Revisión de Información capturada y retroalimentación 
con los ejecutores del gasto

6 Sal 12

Solventación de observaciones 4 13 al 16

Impresión y entrega de Informes a la Secretaria de 
Planeación y Finanzas, Secretaría de Contraloría, 
Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental y Coordinación de Planeación.

. 4 17 al 21

Cierre del módulo de Autoevaluación. 21

NOTA: En todo momento las áreas normativas tendrán acceso a la 
autoevaluación para realizar las observaciones pertinentes.

El 21 de enero de 2019, es la fecha límite para recibir la Cuarta autoevaluación, firmada por los titulares 
de las dependencias, entidades y órganos, por lo que deberán tomar las previsiones necesarias para 
evitar retrasos en la entrega de te información a la Secretaría, Contraloría, Administración y a la 
Coordinación de Planeación.

. “  . . 1/ /
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17. Recepción de informes de cierre de ejercicio de gasto de capital.

Las dependencias, entidades y órganos, deberán requisitar y entregar a la Dirección de Política, el 
formato "Cierre de ejercicio Presupuesta! de los Proyectos de Gasto efe Capital", a más tardar el 21 de 
enero de 2019, firmado por los titulares de las dependencias, entidades y órganos, por lo que deberán 
tomar las previsiones necesarias para evitar retrasos en la entrega de la información; debiendo anexar la 
siguiente información:

a) Acta Administrativa de Cierre. Gasto de Capital (F-16).

b) Acta de Cierre de Ejercicio Presupuestal (F-21).

Estas actas deberán ser suscritas por los representantes de las dependencias, entidades u órganos 
ejecutores, o bien por el servidor público responsable de la ejecución del proyecto, para que sean 
entregadas en el Departamento de Conciliación de la Gestión Presupuestal de la Dirección de Política.

Las actas antes mencionadas, que hayan sido enviadas a dicho Departamento, durante el transcurso del 
ejercicio fiscal, formarán parte del cierre de ejercicio, por lo 'que no será necesario enviarlas 
nuevamente.

18. Interpretación y casos no previstos.

Corresponderá a la Secretaría, Contraloría y Administración, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y facultades, la interpretación para efectos administrativos de los presentes Lincamientos.

I

19. Responsabilidades.

Los presentes Lincamientos deberán ser observados en forma estricta para cumplir con lo dispuesto por 
los artículos 5, segundo párrafo, 41, segundo párrafo y 77 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, y 14, segundo párrafo, de su Reglamento; en caso 
Contrario, se estará a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Títulos Tercero y 
Cuarto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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20. Calendario de cierre del ejercicio presupuesta! 2018.

Número Descripción de la Actividad Fecha Limité

1 Adecuaciones presupuestarias. 13-Jul-18

2 Servicios personales.

1. Conciliar los saldos presupuestarios del capítulo de servicios 
personales con la Subsecretaría de Recursos Humanos de 
Administración.

31-Ago-18

II. Trámite de órdenes de pago para garantizar el pago de la 
nómina, correspondientes a la primera y segunda quincena de 
diciembre de 2018 y prestaciones de fin de año.

07-DÍC-18

III. Reintegro de los sueldos no cobrados 05 días 
naturales 

después del 
pago.

3 Fondo revolvente y ministraciones de recursos extraordinarias.

1. Comprobación de fondo revolvente y ministraciones de 
recursos adicionales en clasificación "canje de vale".

21-Nov-18

II. Reintegro de recursos no comprobados de fondo revolvente y 
ministraciones de recursos extraordinarias.

30-Nov-18

4 Adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y 
acciones de desarrollo social, autorizados con Recursos Fiscales 
(Ingresos Estatales) y Ramo 28 (Participaciones).

1. Compromiso presupuestal y registro. 31-Ago-18

II. Trámite de órdenes de pago. 21-Nov-lS

5 Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
autorizadas con Recursos Fiscales (Ingresos Estatales) y Ramo 28 
(Participaciones).
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Numero Descripción de la Actividad Fecha Límite

I. Compromiso presupuestal y registro. 31-Ago-18

II. Trámite de estimaciones. 21-NOV-18

6
0

Ejercicio de Ingresos propios Organismos Públicos 
Descentralizados.

Fecha límite para tramitar órdenes de pago. 17-Dic-18

7 Recursos Fideicomitidos.

Entrega de los Informes físicos y financieros a la Secretaría. 21-Nov-18

8 Ramo General 33.

I. Registro de contratos de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, y adquisiciones de bienes, 
arrendamientos y servicios.

28-Sep-18

II. Trámites de canjes de vales correspondientes a los 
recursos recibidos hasta noviembre.

07-Dic-18

Trámite de órdenes de pago y comprobaciones de los 
recursos recibidos en diciembre.

14-Dic-18

III. Reintegro de recursos y productos financieros no 
ejercidos.

18-DÍC-18

IV. Integración de recursos para el ejercicio fiscal de 2019 y 
entrega del listado de proyectos a la Dirección General de 
Programación Presupuestaria.

14-Dic-18

9 Recursos federales convenidos, reasignados o transferidos.

1. Registro de contratos de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, y adquisiciones de bienes, 
arrendamientos y servicios.

28-Sep-18

II. Trámite de órdenes de pago. 14-Dic-1£
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Número Descripción dé la Actividad Fecha Límite

III. Reintegro de recursos no ejercidos.
1

18-DÍC-18

IV. Integración de recursos para el ejercicio de 2019. 14-DÍC-18

10 Financiamientos Internos (Obras y Adquisiciones).

1. Compromiso presupuestal y registro de contratos. 31-Ago-18

II. Trámite de órdenes de pago. 21-Nov-18
11 Servicios básicos del mes de diciembre.

Trámite de órdenes de pago. 07-DÌC-Ì8

12 Sistema de Formato Único (SFU).

Entrega del cuarto informe trimestral validado y firmado. 05-Feb-19 
16:00 horas

13 Conciliaciones presupuestarias.

Entrega del informe correspondiente, al mes de diciembre 2018. 08-Ene-19

14 Cierre contable y financiero.

Conclusión y saldos de cajas, bancos, deudores diversos, pago de 
anticipos, acreedores, proveedores y otras obligaciones.

20-DÍC-18

Presentar los estados financieros a la Secretaría y a Contraloría. ' 11-Ene-19

15 Acta de cierre de ejercicio (F-3).

Entregar copia del Acta a la Secretaría y a Contraloría. 27-Dic-lS

16 Cuarta Autoevaluación Trimestral.
i

Recepción de los informes de la Cuarta Autoevaluación trimestral 
firmados.

21-Ene-19
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Número Descripción de la Actividad Fecha Límite

17 Recepción del informe de cierre de ejercicio de gasto de capital.

Entrega del informe de "Cierre de Ejercido presupuestal de los 
Proyectos de gasto de capital". 21-Ene-19 '

Los presentes Linean-Tientos se expiden, el 28 de junio de 2018, en la ciudad de Villahermosa, capital 

del Estado de Tabasco.

Gubernamental

Lincamientos y Calendario para el Cierre dei Ejercicio Presupuesta! 2018.
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ACUERDO
No.- 9523

En la ciudad de Villahérmosa, Tabasco, con fecha 2 de julio del año dos mil 
dieciocho; para dar cumplimiento a lo ordenado en el penúltimo párrafo del 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y con fundamento en el artículo 11, 
fracción III y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

Con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, que prevé que 
las Entidades Federativas deberán publicar trimestralmente, las participaciones 
federales que son transferidas a los municipios y en su caso el ajuste realizado 
al término de cada ejercicio fiscal, para dar cumplimiento a esta disposición, se 
ordena la publicación correspondiente a los anexos de Participaciones 
Federales ministradas a los municipios en el segundo trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2018, firmados por el L.C.P. Gustavo Álvarez Larios, 
Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Plarieación y Finanzas.

A C U E R D O

Paseo de la Sierra 435 Col. Reforma 
310 4000 Ext: 14363 
Vlllahermosa, Tabasco, Mexico 
www.spf.tabaseo.gob.mx

http://www.spf.tabaseo.gob.mx
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ANEXO III
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL II TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018

Municipio Fenda Cenerai Ce 
PartkM edenes

Pondo de 
Fornente 
Municipal 

(70% del 100%)

impuesto 
Especial sobre 
Produccián y 

Servidos

Fende de 
Ascesaci**

Fende de 
Extracción de 
Hidrocarburos

Rezago del 
Impuesto Estatal 

Vehicular y 
Tenencia

Impuesto Sabre 
Autemovttee Hueves

Fende«» 
Cempenseclón del 
Impuesto tabre 

Automóviles Nueves
TOTAL

■ : • • !
Balaneán 36,590,729.00 6,286.124.00 327.060.00 3,503,443.00 2,254,752.00 • 16,499.00 203,215.00 80,605.00 49,262,427.00
Cardonas 72.349,850.00 12.383.346.00 644,517.00 5.694,725.00 4,448.530.00 32.521.X 401.X7.X 159.012.X 97.314-.413.0Q
Canta 46,112,209.00 7,904,132.00 411.976.00 4.390,955.00 2.835,585.00 20.679.X 256.121.00 101,380.00 62,033,366.0«
Contro 251,263,006.00 43.112.785.00 2.243.950.00 24,009,389.00 15,470,962.00 113.115.X 1,395,398.00 553.047.X 338,181,632.01
Comoleolco 76.197.666.00 13,143,017.00 680,240.00 7.392,203.00 4,716,153.00 34.855.X 422.878.X 168.560.00 102.755,792.0'
Cunduaeán 54,373,944.00 9,342,030.00 468,356.00 5.165,470.00 3,343,768.00 24.255.X 302.355.00 119.574.X 73,159,752.0
Bnlano Zapata 33.883,509.00 5.794.645.00 301,600.00 3,225,896.00 2,082,581.00 15,222.00 188.059.X 74.433.X 45,565,945.0
HuimanguBo 66,651,703.00 11.441.398.00 595,527.00 6.371,742.00 4,104,679.00 30.011.X 370.157.X 146.730X 89,711.947.0
Jtfapa 33.034,814.00 5,643,250.00 293.921.00 3,137,643.00 2.026.618.00 14.806.X 183,347.00 72,504.00 44,408,703.0
Jipa da Méndez 40,443.417.00 6,936,973.00 361,446.00 3.556,129.00 2,488,476.00 18.158.X 224.642.X 88,961 .X 54,418,202.0
Jonuta 33 .215,324.00 5,690,950.00 236,176.00 3,169,307.00 2,043,601.00 14.942.X 184,402.00 73.046.00 44,687.748.0
Macuapana 61,041,077.00 10.470,541.00 545,766.00 5,816,758.00 3,755,346.00 27.383.X 339,083.X 134.255X 82,130,20910
Nacafuca 46.083,470.00 7,913.829.00 411,086.00 4,422,236.00 2,841,105.00 20.849.X 255.511.00 101.554X 62.049,94030
Paraíso 43.121,772.00 7,407.975.00 365.223.00 4,132,340.00 2,657,786.00 19.470.X 239.4S2.X 95.010X 58,059,02(00
Tacotatpa 32.006.617.00 5,481,165.00 285.835.00 3.042,004.00 1,966,980 00 14.329.X 177.771.X 70,317.00 43,045,01100
Taapa 35,052,293.00 6.011,314.00 313.491.00 3,336,568.00 2,155,740.00 15,705.00 194,734.00 77.075X 47,156,92.00
Tanoaiqua 43,890,622.00 7.487,606.00 389,639.00 4,170,718.00 2.688,686.00 19.662.X 242.559.X 96.101X 55,785.40.00
TOTAL 1.008,132,822.00 172. *51.042.00 8.S7MOS.M •4,837,848.00 •1.883,848.00 442,481.00 5,581,491.00 2,212,184.00 1,382,728,87.00

Municipio
30%

Fondo da 
compensación

70%
Fondo da 

compensación

30%
IEPS Gasolina y 

Diesel

70%
IEPS Gasolina y 

Diesai

Pondo dai 
Impuesto Sobre 

la Renta

Fondo por 
Coordinación en 

Predial
(30% del 100% FFM)

N/A TOTAL

Balancán 354.376.X 573.376X 3.459.476.X 2.368,324.00 56.018.979X
CManaa 698,641 X 2,449,743.00 1.331^55.00 101.794.052X
Canta 446,321.00 1.043,455.00 5,905.381.00 2,695,577.00 7S.124.105X
Centro 2.431.573.X 5,485,775.00 10.777.577.X - 357,879,558.x
Comalcaleo 737.624X 1.910,627.00 2,708.229.00 108.112,272.00
Cunduaeán 528.510.X 1,312,295.00 - 3.782.403.00 78.762.960.00’
EffiOano Zapata 326.963.00 290.278.00 2.369,823.00 - 48.543.009.00
HMmanguBa 646,267.00 1.765,763.00 4,197,979.00 * 96.343.956.00
Jalapa 318.631.X 362,230.00 2.951 JJ34.00 1,496,778.00 49.537.374.X
Jalps de Mándac 391,576.X 626,665.00 1,879.576.00 57.516.319.00
Jonuta 321.X6.X 269,515.00 191.092.X - 45.489.464X
Itacuapana 591,199.00 1.570,246.00 - - 64,291.654.00
«tecNuea 445,525.00 1.310,986.00 1,092.536.00 64.599.389.X
PanbO 417.454.X 694,182.00 7,810,163.x * 67.180,827.00
Tacotdpa 309,662.x 462.216.00 3.782^47.00 1,347.420.00 48,946,565.00
Taapa 339.557.00 554.492.00 1.751.749.X 2.286.646.00 52.069.364.X
Tarmaiqua 422J04.00 566,725.00 2.631.764.00 - 62,406,286.x
TOTAL 22,444,474.40 86,830̂ 481.00 13,966,146.00 1(464,936,133.00
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ANEXO Vil
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO FISCAL 2018

Municipi« Fondo Sonore! de 
Pirttripeclonee

Fondo do 
Fomento 
Municipal 

(70% 4M 100%)

Impuesto 
Especial sobre 
Producción y 

Servicios

Fonde da 
Fiscalización

Fue« 4c
imracctéii 4» 

' HMrecarbure»

Rezago del 
Impúsote Batatal 

Vehicular y 
Tenencia

Impuesto Sobre 
Automóviles 

Nuevos

Fondee« 
C*Nmea««cien en

AMtonwHIaeMimeee
TOTAL

Balwein 11,162,295.00 2,091.805.00 95,197.00 1.420,595.00 762,105.00 6.863.00 60,894.00 27.155.00 15.626.592.00
Cárdañae 21,568,620.00 4,041,956.00 183,946.00 2.744.995.00 1,472.599.00 13.301.00 117,27100 52.471.00 30.195,168.00
Cande 13.577,084.00 2.544,343.00 115.791.00 1.727,928.00 926,977.00 5,373.00 73,524.00 33,030.00 19,007,350.00
Centro 75,778,183.00 14,200.120:00 846.268.00 9,544,136.00 5,173,764.00 46,730.00 412,035.00 164,349.00 106.066.286.00
.Comaicaico 4 2S.337.909.00 4,745,320.00 216.092.00 3.224,705.00 1.729,949.00 15,825.00 137,773:00 61,641.00 35.472.014.00
Cunduacán 15.540,219.00 2.912235.00 132,534.00 1.977,772.00 1.061,010.00 9.553.00 54,499.00 37,805.00 21,755,657,00
Emüano Zapata 10.056.487.00 1,854,556.00 85,766.00 1,279,870.00 686,609.00 6.202.00 54,561.00 24.465.00 14,078.676.00
Hubnangulo 20.143,195.00 3,774,832.00 171,790.00 2,563,584.00 1,375,279.00 12,422.00 109.527.00 49,001.00 28,199.630.00
Jalapa 9,958,865.00 1,810,074.00 82.375.00 1,229,267.00 659,461.00 1950.00 52,519.00 23,498.00 13.522,035.00
jalpa do Méndez 12,002,094.00 2.249,190.00 102,359.00 1,527,482.00 819,444.00 7,401.00 65,261.00 29.196.00 16,802,429,00
lanuta 9,962.056.00 1,886,888.00 $4,961.00 1,267,851.00 880,160.00 6,143.00 54,168.00 24,235.00 13,946,462.00
itacuepane 18,026,431.00 3,378,150.00 153.737 06 2.294,187.00 1,230,757.00 11,116.00 98,017.00 43,854.00 25,236,249.00
«•cajuca 14,333,714.00 2,686,136.00 122,244.00 1.524,223.00 978,636.00 6,839.00 77,938.00 34,670.00 20.086,600.00
Vaíao 13,247,.132.00 2,482,510.00 112.977.00 1.885,936.00 904,449.00 6,170.00 72,030.00 32,227.00 18,545,431.00
ícoulpa 9.312,346.00 1,745,132.00 79,420.00 1,185,163.00 635,801.00 5,743.00 50,63100 22,655.00 13,036,895.00
lapa 10,267,302.00 1,924,091.00 87,564.00 1.306,899.00 700,999.00 6,332.00 55,626.00 24,978.00 14,373,793.00
r<naiau* 13.138,815.00 2,482,212.00 112,053.00 1,672,150.00 897,056.00 6,102.00 71,441.00 31,963.00 18,393.792.00
TCTAL 303,112.737.00 M,M3,2M.OO 2,345,074.00 34,574,444.04 20,445,055.04 184,421.00 1,444,151.00 737,344.04 424,345,154.00

ftjnicipio
30%

Fondo de 
com pensación

70%
Fondo de 

com pensación

30%
IE P S  Gaso lina y 

Diesel

70%
IE P S  Gaso lina y 

Olasal

Fendo del 
Impuesto Sobre 

la Renta

Fondo por ‘ 
Coordinación en 

Predial
(30% dal 100% FFM)

’

N/A TOTAL

8aiandn 105.523.00 168.925.00 1.847.208.00 912.878.X 18,661,226.00
Cárdena 203,901.00 721.729.00 569.008.00 31,709,804.00
Canda 128,352.00 307.418.00 6.253.471.00 1 .036 .5X .X 26,735,171.00
C«ntro 716.378.00 1,9.11,666.00 610,665.00 - 109,325,215.00
ComatcSco 230,534.00 562.696.00 2,706,229.00 * 36,982,875.00
Cunduaán - 146,911.00 366.621.00 1.457.324.X 23,746,513.00
Emiana Zapata - 95.070.00 65.520.00 1,186.080.00 15,447,346.00
Huima^uiilo - ' 190.426.00 526,995.00 2.432.166.X - 31,349,217.00
Jalapa - 91,311.00 100,718.00 1 .171.4X .X 576.693.X 15,468,157.00
Jaipa deviéndez 113,463.00 243.547.00 - • 17,159,439.00
Jonuta 94.177.00 65.325.00 - ' 14,125.964.00
Macuapana 170.415.00 462,617.00 25,869,281.00
Macajuca 136,505.00 366,236.00 375.0O7.X - 20,963,948.00
Paraíso 125.233.00 263,439.00 . 3,621.470.x 22,755,573.00
Tacotaipa 85.035.00 136,176.00 2.85Z.139.X 519.146.X 16,632,393.00
Taapa 97.063.00 163,361.00 728.710.X 673.317.X 18,236,244.00
Tenaeique 124.209.00 166,965.00 663.X - 18,685,629.00
TOTAL 2.465,404.00 1,666,176.00 24,579,016.00' 5 .377.I40 .X 463,853,795.X
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ANEXO Vil
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE MAYO DEL EJERCICIO FISCAL 2018

Municipio Fondo Gane ral do 
Pofilcipoelonos

Fondo do 
Femante 
Municipal 

(70% del 100%)

Impuesto 
Espoelal sobra 
Producción y 

So n id o s

Fondo da 
Fiscalización

Fondada 
Eawaeclie da 
Hldrecamures

Rezago del 
impuesto Estatal 

Vehicular y 
Tenencia

Impuesto Sobra 
Automóviles 

Nuevos

Feudo 4e 
Ceemewtaelán del 
Impuesto Sobre 

Autemevllw Nueves
TOTAL

Baioneán 1Z03B.371.00 Z274.483.00 130,250.00 1,087,048.00 744,891.00 4,405.00 69.863.X 26J7Z X 16.354,300.00

Cárdenos 2X274.870.« 4.399.214.00 2S1.88Z00 Z06X399.00 1,440.401.00 8.51X00 135.094.X 5Z156.X 31.624,495 .x

Comía 13.2SZ404.00 Z88Z22Z00 165,08X00 1.35Z 15X00 94X919.00 5,59X00 18,530.x 34.179.X 20,724,032.00

Contra 8X286.240.« 15.546.717.00 990,29X00 7.293.051.00 X091.177.00 30.107.00 477.496.X 184.349.X 111,778,432.x

ComoicoJco 24.104,094.00 ' 4.572.296.00 291.85X00 Z 145,028.00 1,497.414.00 8.85X00 140,441 JO * 54.220.X 32.876,201.00

Cunduocán 1Z01S.160.00 Z574.397.00 204.7OZOO 1.879.89X00 1,170.56X00 X92Z00 109.7B9.X 4Z367.X 2 5 .7 X .7 8 5 .X

E/niano Zapata 10.637,310.00 Z047.947.00 117,284.00 960,796.00 870,897.00 X996.00 82.904.X 24.266.X 14,725,359.00

HuimanguOo 21.906.834.00 4.140.077.00 237.100.00 1.94Z296.00 1,35X864.00 8.01X00 127.166J0 49.093.X 29,768,410 .X
Jalapa 10.570^93.00 1.997.451.00 114.39X00 937.076.00 884,150JO 3.898.X 61.3SXX 23,687.« 14.362.280.M
JU p . ds Méndp 1X38SJ78J0 ZS29.509.00 144.86X00 1.196,66Z00 628.405.00 4 J99 .X 77.697.X 29.99XX 16,187,928 .x
Jonuta 10.7SZ37Z00 Z03Z425.00 119,399.00 95X46X00 88X614.00 3.93XX 6Z427.X 24.101.X 14,613,754.x
Man «pina 20.301.583.00 Z839.357.00 219,709.00 1.799.77Z00 1.25X39X00 7.43Q.X 117.B37.X 45.493.X 27,584,573.X
N anjurt 14.824J0ZOO: 2J01,399.00 180.434.00 1.314.236.00 917,45X00 X42XX 66.047.X . 33.220.X 2 0 .1 4 Z X Z X
Paraíso 14J92J0X X Z96Z94Z00 1SZ509.00 1J49.29Z00 87Z10X00 5.15XX 61.794.X 31.57XX 19,147,369.00
Taeotalpo 10.5aZ294.00 1J99.719.00 114.52X00 939.140.00 054,901.00 3.87XX 61.423.X 2X71X X 14,378.567.X
Toapo 11.710.791.00 Z21Z999.00 128.735.00 1,039,19X00 724.739J0 X288.X 67J7X X 28.244.00 15.911.920.X
Tanoaiqus 14.154.571.00 Z674.798.00 1SX18Z00 1.254.82X00 97X990.00 X 1M .X 8Z157.X 31.719.X 19,232.383.00
TOTAL 329.094J60.09 8Z192J99.00 XM 1.174JB 2X172J9X90 2X39X707.90 120.428.X 1,969,993.X 737,394.00 447,11X7M.0f

Munlelple
30%

Fondo do 
eompanaaclón

70%
Fondo do 

companaadón

30%
(EPS Gasolina y 

CXasol

70%
lEPS.Gssobna y 

Olsssl

Fondo dal 
Impútalo Sobra 

la Renta

Fondo por 
Coordinación en 

Predial
(30% dal 100% FFM)

N/A TOTAL

Balancán - 13X296J0 219.9SXX 1.329.451.X 1.359.49XX 19.396.205.00
Cárdenas - 26X557.X 93X516.X 74Z247.X * 3X568,815 .X
Canda - 17Z713J0 39B.757.X 1%359.S94.X 1,54X694JO 24,202.810.00
Csntre - 931.S8SJ0 Z48Z901J0 Z2M J09J0 * 117.4M .497.X
CamMealao • 27X98X00 731.979.X - * 33,892.165.00
Cunduacán * 214.189X S0Z7S0.X - Z170.30XX 28.568.027.X
Emdano Zapata - 12Z720J0 111.209J0 56X940.« • * 15,543,227.00
HMntangudo - 24X068J0 8 I8J8B J0 - 30,701,787.00
M m s . 119.894J0 13X773J0 1.717.11XM 858.835J0 17,166.896.00
Jaipe de Méndez • 151.577JO 31X7Q2J0 1J7M 7XM • 20.536,003.00
Jonuta ■ 121.790J0 110.ÍS4.X 191.09ZÓO 15.037,590.00
IfftM pana - 229.9UJ0 801J74J0 - • 28.416.035.00
Nxajura • 197J70JO S0Z259.X 717.229.« * 21.530.251.00
Pmfao • 198.573J0 34Z59XX 1.7SX20Z« * - 21,402,712.00
Taiatalpa 119J3QJ0 177.0761« 40X791.« 77X135.« 15,918,392.00
Taapa - 13Z90XX 21Z430J0 97X72X« 1.300.57XX 16.531.26000
Tan—Mua - 19X291J0 217.11790 1.227.627.00 - 20.637,406.00
TOTAL • X7SX219J9

11

1X23X497.« X0M .939J9 49Z777.89ZM
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ANEXO Vil
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 2018

Municipio Fondo Ganara! de 
Partid pac lonas

Fandoda 
Femante 
Municipal 

(79% daí 100%)

Impuasto 
Capaclal sobra
Producción y 

Servicios

Fondada
Fiscalización

Fandoda
lamcéMflda
ISdracarturoa

Rezagada! 
Impútate Estatal 

Vehicular y 
Tsnenefa

Impuasto Sobra 
Automóviles 
' Nuevas

randa da 
Cemponascttn dal TOTAL

Baiancén 13,362,103.00 1,919,826.00 101.604.00 1,015,796.00 ■ 747,756.00 5,211.x 72.856.00 26.478.X 17,261.435.00
Cárdenas 27.306.360.00 3.943,178.00 206,668.00 2.066.374.00 1,535,830.00 10.702.X 149.235.X 54.36S.X 35.484.752.00
Cm M 17,282,721.00 2,477,567.00 131,122.00 1.310.905.00 964,989.x 6.724.X 93.767.00 34.171.X 22.301,966-X
Contra 93,233.583 00 13,366,228.00 707,389.00 7.072.202.00 ' 5,206.021.00 36.278.X 505,862.00 184.349.X 120.316.912.X
Comalealeo. 26.663,863.00 3,822.401.00 202.295.00 2.022,470.00 1,488,790.00 10.375.X 144.864.X 52.719.X 34,407(577.X
Cunduacén 19,918.563.00 2,855,428.00 151,120.00 1,510.836.00 1,112,163.X 7.7X.X 108.067.X 39.382.X 25.703.310.X
¿m iaño Zapata 12.989.502.00 1,862,112.00 96,580.00 965.261.00 725.275.X 5.054.X 70.474.X 25.682.00 16,781,910.x
Huímanguio 24,599,674.00 3,526,489.00 186,637.00 1,865,900.00 1.373,536.x 9.571.X 133,464.00 48.636.X 31.743.907.X
Jalapa 12.805.436.00 1,835,725.00 97,153.00 971,300.00 714.998.X 4.982.X 69.475.X 25.319.X 18.524,388.00
Jalpa do Méndaz 15.055.445.00 2,158,275.00 114,224.00 1,141,965.00 840.627.X 5.858.00 81.684.00 29.767.X 19.427,845.00
Jonuta 12.497.896.00 1,791,637.00 94,519.00 947,973.00 697.827.X 4.863.X 67,807.00 24,710-X 16.127,532.00
Macuapana 22,713,063.00 3,258,034.00 172,323.00 1.722.799.00 1.268.194.X 8.837.X 123,229.00 44.908.X 29.309.387.X
Nacajuca 16,925,064.00. 2,428,295.00 128,408.00 1,283.777.00 945.019.X 6.585.X 91.828.00 33,464.00 21,840.438.00
Paraíso 15,782,637.00 2,262,522.00 119,741.00 1,197,122.00 881,231.00 6,142.00 85.628.00 31,205.00 20,366,228.00
Tacolalpa 12.111,977.00 1,736,314.00 9Tr892.00 918,701.00 676.278.X 4.713.X 65.713.X 23.948.X 15,629,536.00
Tsapa 13,074.200.00 1,874,254.00 99,192.00 991.688.00 730.Q02.X 5,087.00 • 70.933.00 25,853.00 16,671.207.X
Tanoaiqué 16.387.236.00 2.350,628.00 124,404.00 1.243,740.00 915.550.X 6.380.X 68,961.x 32.419.X 21,159,318.x
TOTAL 372.9S4.32S.00 43,444,913.00 2,829.SS1.00 29,299,999.00 20.I24.08S.00 1 145,112.00 2,023,447.00 737,399.00 491,297,840.00

. Municipio
30%

Fondo da 
com pensación .

70%
Pondo da 

com pensación

30%
(EPS  Gaso lina y 

Diesel

70%
(EPS  Gasolina y 

Olasal

Fondo dol 
Impuasto Sobra 

la Ronta

Fondo por 
Coordinación en 

Pradal
(30% dal 100% FFM)

N/A TOTAL

Baiancén 112.557.X 104.788.00 283,817.x 96.953.00 - 17.9S9.548.X
Cárdenas 231.183.X 789,498.00 - - - 36.515.433.X
Canda 145.256.X 336,283-X 1,292,316.00 110,303.00 - 24.186,124.X
Centra 783,642.00 2,091.189.X 7,876,103.00 - 131.067,846 .X
Comalcaico 224.102.X 815,753.x - • 35,247,432.00
Cúnduacán 167,410-X 422,924.00 - 154,776.00 - 26,448,420.x
Emiliano Zapata 109.173.X 93.590.X 587.X3.00 - - 17,552,436.00
HuimsnguBo 206.753.X 576.479.X 1,765,813.x - - . 34.292.9S2.X
Jalapa 107,826.X 116,739.00 .62,518.00 61,248.x - 16.872.519.00
Jalpa da Méndaz 126.536.X 266.416.X - - 19,820,797.x
Jonuta 105.041.X 93,337.00 - • - 16.325.910.X
Macuapana 190.696.X X6.0S5.00 - X .X 6 .3 3 8 .X
Macaquea 142,250.00 422.502.X - - - 22.405,190.00
Paraíso 132.648.X 288,175.00 2.235.491.X - - 23,022,542.00
Tacolalpa 101.797.X 148,963.00 4 X ,347.00 55.137.X - 16.395 .7X .X
Taapa 109.885.X 178.701.X 49,316.00 92,751-X - 17,301,680.00
Tanoaiqua 137,314.00 182,643.00 1,403.474.00 . 22,883,249.x
TOTAL 3,134,899.00 7,313,993.00 19,018,998.09 871,198.00 - 808,304,378.00

NOTA: Esta cuadro Incluyo al A justa daltnltlvo dal E jarclclo  Fiscal 2017
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FE DE ERRATAS
El que suscribe Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno y responsable de las 
publicaciones en el Órgano de Difusión Oficial del Estado, emite la presente FE DE ERRATAS con 
respecto a la inserción y publicación de las "Reglas de Operación del Programa de Vivienda Digna, 
Ejercicio Fiscal 2018"; que remitió el Lie.. Carlos Arturo Calzada Peláez, Director General del 
Instituto de Vivienda de Tabasco, y que se editaron en fecha 22 de Noviembre de 2017, en el 
Periódico Oficial del Estado, bajo Suplemento B 7848; lo anterior, en virtud de que el texto impreso, se 
intercambiaron textos parciales en las hojas 4 ,5 ,6 ,7  y 8, de las citadas Reglas de Operación, luego, y en 
razón de ser de una publicación, cuyo documento íntegro consta de 28 fojas útiles; se emite la FE DE 
ERRATAS, lo anterior para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR
Pág. 4, párrafo 14. Pág. 5, párrafo 1.
Supervisión: Verificación del avance de obra 
en todas sus etapas conforme a los criterios 
técnicos establecidos en el proyecto ejecutivo.

Lote con Servicios: Superficie de terreno 
destinada a la edificación de una vivienda 
unifamiliar que contenga como mínimo Ios- 
servicios de agua potable y energía eléctrica y 
adicionalmente drenaje sanitario y pluvial.
Padrón de Beneficiarios: Relación de personas 
que han recibido un subsidio para Adquisición de 
un lote con servicios, Adquisición de vivienda 
nueva o usada o Edificación de una vivienda, a 
través del programa del INVITAB.
Persona con Discapacidad: Toda persona que 
presenta una deficiencia física, mental o sensorial, 
ya sea de naturaleza, permanente o temporal, 
que limita la capacidad de’ ejercer una o más, 
actividades esenciales de la vida diaria, que 
puede ser causada o agravada por el entorno 
económico y social.
Perspectiva de Género: Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas 
basada en el género. Promueve la igualdad entre 
los géneros a través de la equidad, el adelanto y 
el bienestar de las mujeres; contribuye a construir 
una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social 
en los ámbitos de toma de decisiones.
PATCSE: Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social Estatal.
Programa: "PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA" 
Reglas: Reglas de Operación del "PROGRAMA DE

Pág. 5, párrafo 1.

UMA: Unidad de Medida y Actualización que 
constituye la referencia económica mensual en 
pesos para determinar la cuantía del pago de 
las obligaciones y supuestos previstos en las 
leyes federales, de las entidades federativas y 
de la Ciudad de México, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de todas 
las anteriores.
Verificación: Visita de campo con el propósito 
de corroborar la información proporcionada 
por el solicitante, el contenido de la CI5 y 
posterior a la entrega del beneficio cerciorarse 
de que sea habitada (o) en los términos 
estipulados en la Reglas.
Vivienda nueva: es la vivienda terminada que 
nunca ha sido habitada y que cumple con los 
lincamientos y criterios establecidos por la 
Instancia Normativa.
Vivienda usada: vivienda adquirida en 
segunda o posterior transmisión y que cumple 
con los lineamientos y criterios establecidos 
por la Instancia Normativa.
1.2. Anexos.
Forman parte integral de las presentes Reglas 
de Operación los siguientes:
Anexo I: El Esquema de Contraloría Social que 
será ímplementado en el Programa.
Anexo II: La Matriz de Indicadores de
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DICE DEBE DECIR

>

Resultados
Anexo III: La Cédula de Información 
Socioeconómica.
Anexo IV: El Formato de Solicitud de 
Financiamiento y Autorización de Consulta en 
las Bases de Datos de Subsidios Federales y 
Estatales.
Anexo V: El Formulario para la Declaración 
Patrimonial y para Análisis sobre la Capacidad 
de Pago, para Solicitantes de Financiamiento. 
Anexo Vi: Acta de Verificación
2. Objetivos.
2.1 Objetivo General.
Contribuir a que la población tabasqueña, 
mejore su calidad de vida a través de acciones 
de vivienda digna.
Lote cón Servidos: Superficie de terreno 
destinada a la edificación de una vivienda 
unifamiliar que contenga como mínimo los 
servicios de agua potable y energía eléctrica y 
adicionalmente drenaje sanitario y pluvial. 
Padrón de Beneficiarios: Relación de 
personas que han recibido un subsidio para 
Adquisición de un lote con servicios, 
Adquisición de vivienda nueva o usada o 
Edificación de una vivienda, a través del 
programa del INVITAB.

Pág. 6, párrafo 1.

Persona con Discapacidad: Toda persona que 
presenta una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza, permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida 
diaria, que puede ser causada o agravada por 
el entorno económico y social.
Perspectiva de Género: . Es una visión 
científica, analítica y política sobre las mujeres 
y los hombres. Se propone eliminar las causas 
de la opresión de género como la desigualdad, 
la injusticia y la jerarquización de las personas 
basada en el género. Promueve la igualdad 
entre los géneros a través de-la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde 
las mujeres y los hombres tengan el mismo 
valor, la igualdad de derechos y oportunidades 
para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos 

I de toma de decisiones._____________ ____________

VIVIENDA DIGNA" para el ejercicio fiscal 
2018.
Solicitante: La (El) jefa (e) de familia, que 
presente solicitud para alguna de las acciones dé 
este Programa.
Solicitante calificado: Solicitante que fue 
evaluado por el Comité Dictaminador y obtuvo 
una calificación aprobatoria. A partir de ese 
momento se le considera como posible 
Beneficiario.
Solicitud: Es el escrito libre que dirige el 
solicitante a la Instancia Ejecutora, donde 
manifiesta su interés por ser atendido en alguna 
de las acciones contempladas en las reglas del 
Programa.
Subsidio Estatal: Monto del apoyo económico 
no recuperable que otorga el Gobierno Estatal a 
través de la Instancia Ejecutora a las Beneficiarios 
(as) del Programa, para ejecutar una acción de 
alguna de las acciones del Programa.

Páq. 6, párrafo 1.

Supervisión: Verificación del avance de obra en 
todas sus etapas conforme a los criterios técnicos 
establecidos en el proyecto ejecutivo.
UMA: Unidad de Medida y Actualización que 
constituye la referencia económica mensual en 
pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
Verificación: Visita de campo con el propósito de 
corroborar la información proporcionada por el 
solicitante, el contenido de la CIS y posterior a la 
entrega del beneficio cerciorarse de que sea 
habitada (o) en los términos estipulados en la 
Reglas.
Vivienda nueva: es la vivienda terminada que 
nunca ha sido habitada y que cumple con los 
lincamientos y criterios establecidos por la 
Instancia Normativa.
Vivienda usada: vivienda adquirida en segunda o 
posterior transmisión y que cumple con los 
lincamientos y criterios establecidos por la 
Instancia Normativa.
1.2. Anexos.
Forman parte integral de las presentes Reglas de 
Operación los siguientes:
Anexo I: El Esquema de Contraloría Social que/

L
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DICE DEBE DECIR |

PATCSE: Programa Anual de Trabajo de 
Contraloria Social Estatal.
Programa: "PROGRAMA DE VIVIENDA DIGNA" 
Reglas: Reglas de Operación del "PROGRAMA 
DE VIVIENDA DIGNA” para el ejercicio fiscal 
2018.
Solicitante: La (El) jefa (e) de familia, que 
presenté solicitud para alguna de las acciones 
de este Programa.
Solicitante calificado: Solicitante que fue 
evaluado por el Comité Dictaminador y obtuvo 
una calificación aprobatoria. A partir de ese 
momento se le considera como posible 
Beneficiario.
Solicitud: Es el escrito libre que dirige el 
solicitante a la Instancia Ejecutora, donde 
manifiesta su interés por ser atendido en 
alguna de las acciones contempladas en las 
reglas del Programa.
Subsidio Estatal: Monto del apoyo económico 
no recuperable que otorga el Gobierno Estatal 
a través de la Instancia Ejecutora a las 
Beneficiarios (as) del Programa, para ejecutar 
una acción de alguna de las acciones del 
Programa.

• Presentar original para cotejo y entregar 
copia simple de acta de matrimonio, divorcio, 
defunción (según sea el caso); ó constancia 
original de unión libre emitida por los 
Ayuntamientos.
O en su caso, original de constancia de 
inexistencia de matrimonio, expedidas por las 
oficinas de Registro Civil de los 
Ayuntamientos;

Acreditar residencia
•Presentar original para cotejo y copia simple 
de recibo de agua, luz o predial (del mes o 
bimestre anterior); y Constancia de résidencia 
original expedida por parte de la autoridad 
municipal o la autoridad local competente, del 
domicilio que habita.

Pág. 7, párrafo 1.

Acreditar ser sujeto de financiamiento.
• Proporcionar información para el llenado de 
los formatos de Solicitud de Financiamiento y 
Formulario para declaración Patrimonial 
(Anexos IV y V), que serán proporcionados en

será implementado en el Programa.
Anexo II: La Matriz de Indicadores de Resultados 
Anexo III: La Cédula de Información 
Socioeconómica.
Anexo IV: El Formato de Solicitud de 
Financiamiento y Autorización de Consulta en las 
Bases de Datos de Subsidios Federales y Estatales. 
Anexo V: El Formulario para la Declaración 
Patrimonial y para Análisis sobre la Capacidad de 
Pago, para Solicitantes de Financiamiento.
Anexo VI: Acta de Verificación 
2. Objetivos.
2.1 Objetivo General.
Contribuir a que la población tabasqueña, mejore 
su calidad de vida a través de acciones de 
vivienda digna.

Páq. 7, párrafo 1.

2.2 Objetivo Específico.'
Mejorar las condiciones habitacionales de las 
familias que no cuentan con vivienda, mediante 
cualquiera de las acciones del Programa: 
adquisición de un lote con servicios propiedád 
del INVITAB, la adquisición de,una vivienda nueva 
o usada o; edificación de una vivienda.
3. Lincamientos. -
3.1 Cobertura.
El Programa operará en todo el Estado de 
Tabasco.
3.2 Población Objetivo.
Familias que requieran edificar o adquirir una. 
vivienda nueva o usada o un lote con servicios.
3.3 Requisitos de Elegibilidad.

Requisitos Documentos requeridos 

Presentar la solicitud.
• Ser jefe o jefa de familia con dependiente(s) 
económico(s).(Cónyuge, Hijos o Padres);
Para considerar como dependiente económico a 
un descendiente mayor de 18 años, deberá 
acreditarlo con la constancia de estudios reciente.
• Entregar solicitud indicando la acción del 
Programa por la que está interesado (lote con 
servicios; adquisición de vivienda nueva o usada 
o; edificación de una vivienda).

Acreditar identidad, nacionalidad y estado civil.
• Presentar en original para cotejo y entregar. 
copia simple, al 200%, de identificación oficial coiq
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ías oficinas de INVITAS.

Solicitar subsidio estatal.
• Proporcionar información para el llenado de 
la Cédula de Información Socioeconómica (CIS) 
proporcionada en las oficinas de INVITAB 
(Anexo III) y firmarla.

Acreditar que la vivienda que habita no 
es propia.
• Pfesentar constancia original de posante 
expedido por el propietario de la vivienda y 
anexar copia de la identificación oficial del 
propietario.
O en su caso recibo de arrendamiento del mes 
anteriora la solicitud.

Acreditar no haber recibido apoyos de 
vivienda anteriores.
• Original del documento firmado donde 
declare, bajo protesta de decir verdad, que no 
ha recibido con anterioridad subsidio alguno, 
para adquisición o edificación de una vivienda 
o lotes con servidos (solicitante, cónyuge y 
dependiente económico mayor de 18 años).

Acreditar no tener propiedades
• Original de constancia de no propiedad 
(solicitante, cónyuge y dependiente(s) 
económico(s) mayor(es) de 18 años), emitido 
por la Dirección General de Catastro, de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas, del 
Gobierno del Estado.

2.2 Objetivo Específico. *•
Mejorar las condiciones habitacionales de las 
familias que no cuentan con vivienda, 
mediante cualquiera de las acciones del 
Programa: adquisición de un lote con servicios 
propiedad del INVITAB, la adquisición de una 
vivienda nueva o usada o; edificación de una 
vivienda.
3. Lincamientos.
3.1 Cobertura.
El Programa operará en todo el Estado de 
Tabasco.
3.2 Población Objetivo.
Familias que requieran edificar o adquirir una 
vivienda nueva o usada o un lote con servicios.

fotografía del solicitante, cónyuge y
dependientes económicos mayores de edad.
• Presentar en original para cotejo y entregar 
copia simple de CURP o CIC del solicitante, 
cónyuge y dependientes económicos.
• Presentar original para cotejo y entregar copia 
simple del acta de nacimiento del solicitante, 
cónyuge y dependientes económicos;

Páq. 8, párrafo 1.

• Presentar original para cotejo y entregar copia 
simple de acta de matrimonio, divorcio, 
defunción (según sea ei caso); ó constancia 
original de unión libre emitida por ios 
Ayuntamientos.
O en su caso, original de constancia de 
inexistencia de matrimonio, expedidas por las 
oficinas de Registró Civil de los 
Ayuntamientos;

Acreditar residencia.
• Presentar original para cotejo y copia simple de 
recibo de agua, luz o predial (del mes-o bimestre 
anterior); y
Constancia de residencia original expedida por 
parte de la autoridad municipal o la autoridad 
local competente, del domicilio que habita.

Acreditar ser sujeto de financiamiento.
• Proporcionar información para el llenado de los 
formatos de Solicitud de Financiamiento y 
Formulario para declaración Patrimonial (Anexos 
IV y V), que serán proporcionados en las oficinas 
de INVITAB.

Solicitar subsidio estatal.
• Proporcionar información para el llenado de la 
Cédula de Información Socioeconómica (CIS) 
proporcionada en las, oficinas de INVITAB (Anexo 
III) y firmarla.

Acreditar que la vivienda que habita no es propia.
• Presentar constancia original de posante 
expedido por el propietario de la vivienda y 
anexar copia de la identificación oficial del 
propietario.
O en su caso recibo de arrendamiento del mes 
anteriora la solicitud.

Acreditar no haber recibido apoyos de_______
<
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3.3 Requisitos de Elegibilidad

Pág. 8, párrafo 1.

Requisitos Documentos requeridos

Presentar la solicitud.
• Ser jefe o jefa de familia con dependiente(s) 
económico(s).(Cónyuge, Hijos o Padres);
Para considerar como dependiente económico 
a un descendiente mayor de 18 años, deberá 
acreditarlo con la constancia de estudios 
reciente.
• Entregar solicitud indicando la acción del 
Programa por la que está interesado (lote con 
servicios; adquisición de vivienda nueva o 
usada o; edificación de una vivienda).

Acreditar identidad, nacionalidad y estado 
civil.
• Presentar en original para cotejo y entregar 
copia simple, al 200%, de identificación oficial 
con fotografía del solicitante, cónyuge y 
dependientes económicos mayores de edad.
• Presentar en original para cotejo y entregar 
copia simple de CURP o CIC del solicitante, 
cónyuge y dependientes económicos.
■ Presentar original para cotejo y entregar 
copia simple de del acta de nacimiento del 
solicitando, conyugue y dependientes 
económicos.

Comprobación de ingresos 
VIVIENDA NUEVA
• Presentar original para cotejo y entregar 
copia fotostática de los recibos de nómina de 
ios tres meses anteriores, donde manifieste el 
ingreso mensual del solicitante y cónyuge, 
(sujeto a comprobación de veracidad de 
documento).
Nota: Ingresos mínimos mensuales 7 UMA e 
ingresos máximos mensuales hasta 14 UMA.

VIVIENDA USADA Y Lo te  CON SERVICIOS
• Presentar original para cotejo y entregar 
copia fotostática de los recibos de nómina de 
los tres meses anteriores u otro documento 
equiparable a salario donde manifieste el 
ingreso mensual del solicitante y cónyuge, 
(sujeto a comprobación de veracidad de

vivienda anteriores
• Original del documento firmado donde declare, 
bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
con anterioridad subsidio alguno, para 
adquisición o edificación de una vivienda o lotes 
con servicios (solicitante, cónyuge y dependiente 
económico mayor de 18 años).

Acreditar no tener propiedades
• Original de constancia de no propiedad, 
(solicitante, cónyuge y dependiente(S) 
económico(s) mayor(es) de 18 años), emitido por; 
la Dirección General de Catastro, de la Secretaria 
de Planeación y Finanzas, del Gobierno del 
Estado.

Páq. 9, párrafo 1.

Comprobación de ingresos 
VIVIENDA NUEVA
• Presentar original para cotejo y entregar copia 
fotostática de los recibos de nómina de los tres 
meses anteriores, donde manifieste el ingreso 
mensual del solicitante y cónyuge, (sujeto a 
comprobación de veracidad de documento).
Nota: Ingresos mínimos mensuales 7 UMA e 
ingresos máximos mensuales hasta 14 UMA.

VIVIENDA USADA Y LOTE CON SERVICIOS
• Presentar original para cotejo y entregar copia 
fotostática de los recibos de nómina de los tres 
meses anteriores u otro documento equiparable
á salario donde manifieste el ingreso mensual del X; 
solicitante y cónyuge, (sujeto a comprobación de 
veracidad de documento)
Nota: Ingresos mínimos mensuales 3 UMA e 
ingresos máximos mensuales hasta 14 UMA.

Ahorro previo
• El solicitante deberá demostrar que cuenta con 
el ahorro previo correspondiente, mediante la 
presentación de ficha bancada de depósito y/o 
copia del estado de la cuenta bancada a nombre 
del solicitante.

Cumplir con los requisitos
• Adecuarse a las condiciones de financiamiento 
de la vivienda o lote.
• Adecuarse a los Criterios de Selección señalados X
en las presentes Reglas de Operación. /
3.4 Criterios de Selección. ^

J,/JÁ
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Pág. 4, párrafo 14. Pag. 5, párrafo 1.
documento)
Nota: Ingresos mínimos mensuales 3 UMA e 
ingresos máximos mensuales hasta Í4 UMA.

Ahorro previo
• El solicitante deberá demostrar que cuenta 
con el ahorro previo correspondiente, 
mediante la presentación de ficha bancaria de 
depósito y/o copia del estado de la cuenta 
bancaria a nombre del solicitante.

Cumplir con los requisitos
• Adecuarse a las condiciones de 
financiamiento de la vivienda o lote.
• Adecuarse a los Criterios de Selección 
señalados en las presentes Reglas de 
Operación.
3.4 Criterios de Selección

Lo que se autoriza su inserción para los Jines legales, en base a\>s artículos 28 y 29 inciso a) del 
Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, así como en el numeral-^7, fracción Vil de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Tabasco, y precepto 16, fracción XXIV, del Reglamento Interior de/ía Secretaría de Gobierno.

ATENTAMENTE 
EFECTIVO. NO &ÉEÍECCIÓN"

/ . / / { / /  /,/■* t
ERTO COfWELlO MALDQ ADO,
RECTORGENERAL.

José Narciso Rovirosa No. 359 esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
(01){993) 131 37 32 y 312 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMO 33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL” 
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCa!l  2018 

AL II TRIMESTRE - PROGRAMA NORMAL I

■ ’  i f c v D R E N A J E  Y A LC A N TA RILLA D O  ;

N o.

1

.y  D escrip c ió n  de là  O bra Lo ca lid ad -M eta ;Î '> ÿ ïn y ir lt é n iÿ

PLUVIAL EN EL FRAOC. BOSQUE DE SALOYA, EN a  
MUNiaPIo'bE NACAJUCA, TABASCO.
SOS 6044 $ 4,800,000.00 
nSM  40441 3.200.000.00

062.- FRACC. BOSQUES 
DE SALOYA 1.00 OBRA $ 8,000,000.00 200 HABITANTES

2

oF k A V M ^ R .' ÖWfeHudbÖN DE CARCAMO ËN LA RA. Ö. 
TIGRE, EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.
SDS CO^ $ 1,020,000.00 034.- RA. a  TIGRE 1.00 CARCAMO $ 1,700,000.<X 450 HABITANTES

TOTAL $ 9,700,000.00

ELÉC TR 1 FIC A Ò Ó N  ; , í  ”
. » K  rító l i zff-

N o. -K \ ;-- r  ; i jí;'O b h i'. Lo ca lid ad  Ii \ . M eta i- -■i Ü N d ^ B e r i U ^ ^

1
ò*-W84-m >-a - T & y ia a h i u  d b  a t  a m n u a a n  w
ENERGIA ELECTRICA EN MBNA Y BAJA TENSION. UB1C CALLEJON
rvM Ci

027.- EJ. SAMARKAND^ 5.00 POSTES 1 377,288.02 120 HABITANTES

2
cwHooM-oéo-R.- ampuachJn a la reo de d iïtribu ckJN 6e
ENERGIA aECTRICA EN MEDIA Y BAIA TENSION, UBIC CALLEJON
-»OBTtl M BFim -________ :____________________________ ______

027.- EJ. SAMARKANDA 5.00 POSTES $ 306,402.19 70 HABITANTES

TOTAL $ 603,690.21

MUNICIPIO DE 
NACAJUCA

PR OF. RICARDO HCHHMÍUx Z  HERI
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIEI COORDINADO RAMO 33

3RDIEÄC1QN 
L RAKO 33
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMOj33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRÜCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 

AL II TRIMESTRE -PROGRAMA NORMAL!

’ u r b a n iz a c ió n - • ! J"v .

Noï : •; .'-'V ;- D és c r í^ ió n lV a ila O t íra . Lo ca lid ad M ata ; i^ Í? W íiñ W íff* íp f - |l^ '¿ ^ fB é n tfic ia rlc & í|

t
BANQUETAS EN E l EJ. SALVADOR ALLENDE, EN EL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO.
SOS 60% $ 720,000.00

067.- EJIDO SALVADOR 
ALLENDE i.040.00 M.L $ 1,200,000.00 250 HABITANTES

2

üÍHa i KUCUUN . D t ÜUARNJUUNU Y 
BANQUETAS EN TRAMO DEL BACHILLER EN EL POB. GUATACALCA, 
EN a  MUNICPIO DE NACAJUCA, TABASCO.
SOS «04% $ 436,924.55

013 - POB. GUATACALCA - 500 M.L. - $ 728,207.58 250 HABITANTES

3

4

bS^koúB-bu-R.» u jNS 'RULC10N be pavImeMQ AbMITKXTEN 
DIVERSAS CALLES DEL POB. GUAYTALPA, EN EL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO.
SOS 60% $ 919,026.92 
F1SM40% * 6 1?.6JU.61

014.- POB. GUAYTALPA 0.58 KM $ 1,531,711.53 500 HABITANTES

OS-KOO0-O12-R.- CONSTRUCQON DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 
EL FRACC. APARCEROS, EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 
SOS 60% $ 1,500,000.00 
FISM 40% $ 1,000,000.00

084.-APARCEROS 0.90 KM $ 2,500,000.00 S00 HABITANTES

5

5i-koo8-513^C-L0N51 klKXlÜN oé AaVimeNío  AsfaLticO e n  
LA CALLE GUAVACAN DEL FRACC BRISAS DEL CARRIZAL, EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.
SO S  60% $ 1,221,690.28
ftsm  4n% *  a i4 .4 6 n.iB_____________ L _ ______

080.- FRACC. BRISAS DEL 
CARRIZAL 0.65 KM $ 2,036,150.46 600 HABITANTES

our TBiMtrenHt'i

MUNICIPIO DE 
NACAJUCA

TOTAL $ 7,996,069.57
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMO 33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" 
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 

AL II TRIM ESTRE - PROGRAMA NORMAL

}  ~ IN FR A ESTR U C TU R A  ED U C A TIVA  1 /
v* !'*Ñi¡»SEI--V-.é .A i 2r,*

NO. D escrip ció n  d e 1 lá  O bra v Lo ca lid ad ■; M eta - j - In v e rs ió n : ÍNbrjdé’ B e n e fic ia 'rio sfí

1
TFLESECUNDARIA "NIÑOS HEROES" EN EL El. CHICOZAPOTE, EN El 
MUNICIPIO DÉ NACAJUCA, TARASCO.
SDS «OIA $ 572,478.18

043.- EJIDO 
CHICOZAPOTE 1.00 TECHADO $ 954,130.30 79 ALUMNOS

2

bl^KMVooVR.- CunstTIUCCIOH D t') En EL j a r d ín  
DE NIÑOS “ CARMEN G. BASURTO" EN EL POB. SANDIAL, EN EL 
MUNiaPIO DE NACAJUCA, TABASCO.
SDS 60*> $ 478,920.04

028.- POB. SANDIAL 1.00 AULA $ 798,200.06 67 ALUMNOS

3

Í̂ Í)i9Ül>IAdUN Ut IW-MüMBRfc EN LA EM
PRIMARIA "ARNULFO GIORGANA GURRIA" EN LA RA, B . GUASIMO, 
EN a  MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.
SDS 604fc $ 179,056.70 
FTSM 40%h *119.371.13

012.- RA. EL GUACIMO
1

1.00 TECHADO 

1

$ 298,427.83 180 ALUMNOS

4

09-K037-002-R.-CONSTRUCCION DE TRES AULAS EN EL COLEGIO 
DE BACHILLERES DE TABASCO, PLANTEL N0.52, EN E l FRACC 
POMOCA, EN a  MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.
SDS 6 0 *  $ 720,000.00 
FISM 40% $ 480,000,00

088.- FRACC. POMOCA
|

1.00 TECHADO $ 1,200,000.00 210 ALUMNOS

TOTAL 3,250,758.19

PROF. RICARDO HERNANDEZ HERI
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIE

MUNICIPIO DE 
NACAJUCA

COOKPHNACION
DEL 23
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DEL RAMC>|33 

FONDO III.- "FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTURA SOCIAL M UNICIPAL" 
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 

AL II TRIM ESTRE - PROGRAMA NORMAL

■ ' r  MEJORAMIENTO DE VIVIENDA . |
No. Descripción de la Obra' Localidad Meta ! "inversiónVY 1 No.-de Beneficiáribsi

1

08-F015-002-R.- CONSTRUCCION DE cUAR+OS 
DORMITORIO EN LA COL. LA PERA, EN EL MUNiaPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO.
SDS 60%  $ 400,000.00 
FISM 40%  S 350.000.00

086.- LA PERA 15 CUARTO $ 750,000.00 75 HABITANTES

2

08-F015-001-R.”  COÑSTRUCaON DE CUARTOS 
DORMITORIO EN LA COL LA SELVA, EN EL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO.
SDS 60%  $ 1,200,000.00
JT5M 30yg.t.8PQJPP,0Q____________ ____________________

069.- FRACC. LA SELVA 40 CUARTO $ 2,000,000.00 200 HABITANTES

TOTAL $ 2,750,000.00

TOTAL
PROGRAMADO $ 24,380,517.97
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LOGISTICA MARITIMA MEXICANA 
S A  DE C.V.

“ L O G ÍS TIC A  M ARÍTIM A M EXICANA, 

S O C IE D A D  ANÓNIM A DE C A P ITA L  V A R IA B LE ”

2*. C O N V O C A TO R IA  A  A S A M B L E A  G E N E R A L  

EX TR AO R D IN A R IA  D E A C C IO N IS TA S

En virtud de que en primera convocatoria no se presentó el 75%  (Setenta y cinco 
por ciento) de la representación accionaria del Capital Social, con las facultades 
que me confiere la Cláusula VIGÉSIM A TE R C E R A  de los E S T A T U T O S  de ésta 
sociedad mercantil y con fundamento en la Cláusula DÉCIM A Q U IN TA  de los 
mismos E S T A TU T O S , se convoca por segunda ocasión a los accionistas de 
LO G ÍS TIC A  M ARÍTIMA M EXICANA, Sociedad Anónima de capital Variable, a la 
Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día Viernes 27 de Julio del 
año 2018 a las 11:00 horas, en el domicilio social de Logística Marítima Mexicana, 
S.A. de C.V. ubicado en la calle Gregorio Méndez número 1019 Altos, en la 
Colonia Centro de la Ciudad de Paraíso, en el Estado de Tabasco, C.P. 86600. 
Para resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente:

O R D EN  D EL DÍA

I. Lista de asistencia

II. Declaración del Quorum

III. lectura de la orden del día

IV. Revocación del nombramiento de Administrador único, por ausencia y por no 

cumplir con las obligaciones inherentes a su cargo, establecidas en el artículo 172 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como de las demás 

disposiciones ordenadas en la misma Ley.

V. Nombramiento del cargo del nuevo Administrador Único.
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VI. Acuerdo de modificación del porcentaje mínimo de votación para la aprobación 

y acatamiento de los acuerdos sometidos a las Asambleas Generales de 

Accionistas en cualquiera de las modalidades contempladas por la Ley de la 

Materia.

Vil. Presentación del informe del comisario y tomar las medidas que se juzguen 

oportunas.

VIII. Acuerdo de firma, tenencia y reconocimiento de acciones,

IX. Revocación total de los poderes otorgados por la C. María Lorena Gutiérrez 

Moreno, desde su nombramiento hasta la presente Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, no así de los poderes otorgados con anterioridad a 

su nombramiento como administradora única, los cuales seguirán vigentes.

X. Designación de la persona que deberá protocolizar ante fedatario público la 

presente Asamblea y la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio.

XI. Acuerdo de ratificación de la presente acta por cada uno de los accionistas 

presentes y que cumplan con el porcentaje mínimo establecido en esta asamblea 

general extraordinaria de accionistas.

Paraíao, Tabaaco., Ju lio  d el año 2018

C. HEUA GUAJARDO LOZANO 
COMISARIO 

DE
LOGÍSTICA MARÍTIMA MEXICANA, 

SOCNEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
Calla «rajarlo Ménta MapAa «1019 Ato*
Coi. Cantío CP. 86600 
Raíate, Taba*«, Méate

Tal. (933) 3330039 
333406«

Lanuma.faeturadon# hotma8.com
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No.-9532

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EpICTO

E n  « I «p o d ien te  número *1 7 0 0 1 7 , re te » «  e l ju icio  E S P E C IA L  
H IP O TEC A R IO , promovido por M ARÍA ESP ER A N Z A  OCAM PO S EFER IN O  por 
propio derocho, en  ¿entre de M ARÍA GUADALUPE COW TRERAS CORCOVA y  del 
extin to  GUSTAVO ALFONSO £>E T R tU IlLO  R U IZ , éste  últim o representado por 
la  p rim era en su calidad  de albacea de la  sucesión , con fecha dooe de junio de 
doe m il d ieciocho, se  dictó la  siguiente actuación jud icia l:

“ ..JU Z G A D O  SEXTO  OE LO C IV IL D E PRIM ERA INSTANCIA O EL PRIM ER DISTRITO 

JU D IC IAL D EL ESTAD O . V1UAHERMOSA. CENTRO , TASASCO . DOCE DE JUNIO DE 

DOS MK. D IECIO CHO . ;

V ista ; le rezón secretaria! se  a e a a n t¿~ \

PRIM ERO . Tomando en cueros que la |parte ejecutada no hizo manifestación 

alguna en forma oportuna, corno se am orte daj cómputo viai&le a foja ciento sesenta y 

cuatro vuelta de autos, respecto dé m viste dallsvaluó axniórdo por la parte ejecutante, 

otorgada en el auto de taclia Itod icho  da mam de dos m i dtadocho, de conformidad 

con el articulo 118 del Código Woóeeal Civil «gente, se le done por perdido el derecho 

que tuvo para becario. N J  /

SEGUNDO Como lo solicita el foanbado JOAQUÍN MORENO TEJER O , abogado 

patrono de la  parte ad o ra , se  aprueba e l avalúo que presentó su perito, en a l cual 

se determina como imparte del valor concluido del inmueble sujeto a remete la cantidad 

de SSS9.000.00 (Setecientos Noventa y  Nueve Mil Pasoe 00/100 Monede Nadonal), 

mismo que serviré de base para el remate por ser el primero en tiempo, siendo postura 

legal la que cubra cuando menos el monto fijado a la finca hipotecada

TER C ER O . Siendo asi. con apoyo an lo previsto en los numerales 426, 427 

fracción II. 433. 434, 435 y 577 del Código Procesal Civil vigente, sáquese a pública 

subasta en prim ara almoneda y al majar postor el bien inmueble que a continuación te  

describe:

Predio Urbano ubicado en la  cade Biólogos número 403, antee Lote 20, Manzana 

52-1, Zona 6-A  de la Colonia Gaviotas Sur, Sector San José del Municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie da 186.986 M2. (Ciento ochenta y seis metros, 

novecientos ochenta y seis milímetros cuadrados) y una superficie da construida de 

73.246 M2. (Sesenta y tras metros doscientos cuarenta y sais milímetros cuadrados), 

localizado dentro de las medidas y cotndancias siguientes: Al Noreste. 9.30 metros, con 

Lote 3; al Suroeste. 9.00 metros con eslíe Biólogos; al Sureste. 20.56 metros, con Lote 19 

y al Noroeste, 20.53 metros, con Lote 1.

NOTA DE INSCRIPCIÓN.- VUlahermosa. Tabasco, a 20 de Mayo del 2010.- EL CONTRATO OE 

MUTUO CON INTERES Y GARANTÍA HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este 

testim onio se refiere presentado hoy a las 13:41 horas, fue inscrito bajo el número 6703 del libro 

general de entradas, a folios d tl 528S8 al 52*60 del libro de duplicados volumen 134; Quedando 

afectado por dicho contrato, el predio número 87470 a folio 20 del libro Mayor volumen 341,- 

Recibo No. 02254600432254601.

CUARTO. De conformidad con lo «apuesto an al arébigq 434 fracción IV  del 

Código Adjetivo Civil vigente, te  haca saber a  loa »cte dnraa que desean Interven* an i*  

presenta subasta que deberán dápostor pron amente an a l Departamento da 

Consignaciones y Pagos ds la Tesararte JüMctaf <W Titounaf Superior d i Jusdcíe del 

Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atesta, da Sena da esta dudad, 

enfrente del Centro Recreativo de Acarra, erectamenM frente a la unidad deportiva, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que s in »  da bate paro el remate.

QUINTO. Como en asta asunto ap remataré un bien inmueble, acorde a lo 

establecido an ai ordinal 433 fracción IV . y 436 dpi muMtitado Córígo, anúndasa ta 

presenta subasta por dos veces da a le le  an ateta dtas an al Periódico Ototal del Estado, 

asi como en uno da los diaria* da mayar circulación qua ss  adten an asta capital, 

fgéndote an loa mismos plazos aviaos ah toa aMos púbfcos mée concurridos da 

costumbre da sata ciudad, para lo cual tro ca n te  loa edictos y ejemplares 

correspondieras convocando postaros, an a i antandUo qua dtaho remata se  levaré a 

cabo an asta juzgado a las DOCE HO RAS CON TREIN TA MINUTOS D EL DÍA V E IN TE  

OE AGOSTO DE DOS M IL DIECIOCHO. ,

NOTIFlQUÉSE PERSO N ALM EN TE Y  CÚM PLASE.

Asi lo proveyó, manda y firm a, ta »candeda SILV IA  VILLALPANDO GARCIA. 

Jueza Sexto da lo Civil de Primara Instancia dai Prim ar Olsbtto Judicial del Centro, por y 

ante el «candado DAVID GERMAN MAY GONZÁLEZ, Secretario Judicial de Acuerdos,

qutan certifica y da fe ...’

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 
CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE
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No.- 9534

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUOICIAL DEL CENTRO. TABASCO, MÉXICO

IfflCTQ
C. CESAR MORENO RODRÍGUEZ Y  
CECILIA ESMERALDA MORENO 
RODRIGUEZ.
PRESENTE

En ai expedíante d v« número 441/2Q1S, relativo al Juicio 
SUCSGORIO INT1STAM GNTARIO a Henee del extinto CESAR MORENO 
CAMET, promovido por VXDAUA MÉNDEZ SARCIA Y  MARISOL MORENO
MENDEZ, con fecha* ocho de mayo da do* mil dieciocho, sa dictó un auto 
de Inicio que copiado* a la letra dicen:

JUM ADO CUARTO FAM ILIAR 0« W M S M  INSTANCIA DEL FRXMER 
D ISTR ITO JU O ICIAL DE CENTRO, TARASCO, MÉXICO. A OCHO M  
MATO DED O S M IL DISCIOqM J.

Visto lo da cuanta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos VIDALIA 

MÉNDEZ GARCÍA Y MARISOL MORENO MÉNDEZ, con su escrito de 
cuanta y documentos anexo« curuNtentet en; f i) acta de defunción original 
numero 00022, (3 ) escrituras púbfcas originales número 4,263, 2,297, 
2,331, 2,496, 3,110, 6,679, 3S.545, 5,102, (1 ) constancia de unión libre, 
' l )  acta de nacimiento original número 01751, con los que vienen a 
promover el Juicio SUCESORIO XNTSSTAMSNTARJO a bienes del extinto 
CESAR MORENO CAMET, quien M eció el veinte de abril de dos mil 
dieciocho, a consecuencia de A ) Enfermedad Alzheimer J009, y B) 
Desnutrición Severa, teniendo como su último domicilio el ubicado an al 
calle Ouirino Avaioa. Numera 1Q6. da ia Villa Macultaoec. Centro. Tabuco.

ERSUNOO- Con lúndamanto en lo dispuesto por los artículos, 
1340, 1341, 1342, 16SS, 1658, y demás relativos del Código avil y 18, 24 
fracción VI, 28 fracción VI, 61«, «17, 61«, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 
641 y demás relativos del Códfeo da Procedimientos Oviles Vigentes en el 
Estado, se da entrada a la denunda y sa Dana por radicada en este Juzgado 
la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese 
en el Hbro de gobierno bajo el número que le corresponde, dase avho de su 
mido al tribunal superior da JustieM d d  estado, y hágase del conocimiento 
del agente del ministerio púbUco etecrito al Juzgado, para la Intervención 
que en derecho le. compete..

TERCERO. Con to d amente en los artículos 640 fracción n  y 644 
fraedón n det Código de Procedimientos Oviles en vigor, previo el pego de 
los derechos fiscales coiiaiponite*—  s, gírese atento olido al Registro 
Público de la Propiedad y dd Comercio, con domicMo conocido en esta 
dudad y a la licenciada MARÍR OÉ1 CARMEN PEftA ZURITA directora del 
Archivo General de Notada* de la Secretarla da Gobierno del Estado, con 
domldEo conocido en asta dudad, para qué Informe si en esa dependencia a 
su cargo, o en al Registro Nacional de Avíeos de Testamento (RENAT), sa 
encuentra depositada alguna dtepndrtón testamentaria otorgada por al 
extinto CESAR MORENO CAMET.

CUARTO. Visto de lo manSiMado por las pfomoventes VIDALIA 
MÉNDEZ GARCÍA Y MARISOL M ERINO MÉNDEZ, con su escrito inicial da 
detraída y como se advierte que Ignoran el domldEo de los ciudadanos 
CESAR Y CECILIA  ESMERALOA de apellidos MORENO RODRÍGUEZ, de 
conformidad con el articulo 636 en relación con los numéralas 131 fraedón 
III, 132 fracción IV, 137 y 139fracdón n  del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor en d  Estado, sa ordena notElcar a lo* citado* ciudadanos,
por medio da edictos que sa pubEcarán por UNA SOLA VEZ, en un Diario de 
mayor circulación da ésta dudad y en d  Periódico Oficial, asi como sa fijara 
en la puerta dd Juzgado y en d  út»mo dómidKo dd autor de esta Sucesión, . 
con inserción dd presente pro vafeo, hadándoles saber a los dudMands 
antas mencionados, la radicación dd  «rasante Juicio.

QUINTO. Se reserva da sañahr focha y hora para la Junta de 
heredero* hasta *n tanto se dé cumpSmianto a los puntos que anteceden.

SEXTO. Los promovsntes sefldan como domicilio para oir y recibir 1 
citas y notMicadones d  ubicado sn Avenida 16 de Septiembre. Número 511- 
5. de la Colonia Primero de Mavo dd Centro de esta Ciudad, autortzamto 
para tales efectos a los licenciados FRANCISCO AVALOS RAMON, JOSE 
JIM ÉNEZ MÉNDEZ, CARLOS MANUEL GARCÍA LÓPEZ, ARTURO LÓPEZ 
PSREZ Y JUAN MIGUEL VALENZUELA SEGOVXA, de conformidad con. los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Ovil invocada.

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en d  
artículo 6 da la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 
fracción vn.de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, sa hace saber a la* partes que les asiste d  derecho para - 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a la« pruebas y 
demás constancias que obran en d  expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos dé acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expedienta 0 en d  sistema adoptado; 
además de que, aun en d  caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, ad como la Información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que d  derecho humano de 
accaco a la Información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir información, conforme a lo previsto por d  articulo 4 de la citada Ley 
de Trasparencia y Acceso ala Información Pública dd Estado da Tabasco.

OCTAVO. Hágasele saber a las partes que les concede la 
expedición de fotográficas mediante cualquier medio digitel de las 
constancias d  documentos que obran ati autos, siempre y cuando su empleo 
sea con lealtad procesal y no se reproduzcan documentos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legd expresa; para dfcha práctica 
podrán intervenir las partes y sus autorizados siempre y Cuando no se 
contrarié la función Jurisdiccional, con d  cuidado de que las herramientas 
que sean utilizadas preserven la integridad dd expediente.

Uso y reproducción posterior de las imágenes, será bajo su más 
estricta responsabilidad an término* de la ley aplicable en materia de 
protección dé datos personales e Información pública.

NOTIFÍQUESS PERSONALMENTE V CÚMPLASE.
, ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 

MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUOICIAL UCENCIAOA L1USETH BAUTISTA 
TORRES, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. ...J

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN UNA SO LA VEZ, 
EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DIAS 
DE JUNIO OE DOS MIL DIECIOCHO.

LA SECR ETA RIA  JU D IC IA L DE ACUERDOS 

LXCOA. U U B E T fì'B 4 j£ g *T A  TO RRES.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro Tabasco, México.

EDICTO
A las autoridades y al Público 
en General.

En el expedienté número 453/2011, 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por Marco Antonio 
Velasco Romero y Jorge Alberto García Sánchez, apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la Sociedad Mercantil 
denominada Nuestra Caja, S.A. de C.V., contra Luis Alberto Morales 
Marín y María Guadalupe Díaz Genis: se dictó un proveído de fecha 
oncé de junio del dos mil dieciocho, que copiado a la letra dice:

’ ..J u z g a d o  T e rce ro  C iv ü d a  Prim ara In sta n cia  da/ Prim ar D istrito  Ju d icia l dai 
E sta d o . C a n tío . T a b a sco . México; onea da ju n io  da d o s m il d ia cio ch c.

V is to s , L a  cu a n ta  sac/atariai, aa a cu a rd é:
Prim aro . Sa  daña por p resa n tes a lo s a ja cu ta d os L u is  A lta n o  M o n ta s  y 

5 í,,r ¿ a iv p a  ü íh j  D s^-ia. co n  aé aacrito  da  cuanta , m a g a n ta  a l d ual daaabogan an  Pampo 
y form a la v ista  o to rgada  p o r auto dictado ai vein tiuno da  m ayo  ‘da/ p ra sa n ta  año. sa g ú n , 
com pu to  sa cra ta iia l qua a o fa csd a . y  a/ ra sp a d o  ob jeta n  al avalúo em itido  por a i in g e n ie ro .  .

.*>. aitagado p o r la  parta  a d o ra  an cuanto  a su  literalidad . autenticidad  d e  conten ido  y  
firm a, a s i co m o  su  d e a n e s  y  va lor probatorio  p u s sa  la pra tanda  dar, por lo s argum entn* 
e x p u e sto s an  a l e scrito  qu a  sa  provea .

C o n  re la ció n  a dicha  oblación , d iga sa ta s •  lo s o cu ra a n ta s qua ¡a m ism a sa  
dasacria da p la n o  p o r notoriam anta im procedente. an  ra zón  da  qu a  a l avalúo  n fetid Q . tu *  
a/tagade co n to rcía  a la é  d isp o sic io n es esta b lecid a s an iaa fra ccio n a s i y  II sa l p recep to  ¡aguí 
5 77  da i C ó d ig o  aa  Prooaetim iantoa C r/Sas ar. vigor an a i a sta d o , a p o ca d a  a la pra sa n ta  ca o s* , 
p o r tra ta rsa  d a  un  ju ic io  a sp a cia i h ipotecario , p o r lo tanto, a i h a ch o  da  qua d ich o  avalúo lo haya  
allegado la pa rta  a d o ra , n o  la resta  va lidez y  efica cia  ju ríd ica  a l m ism o.

Su m a d o  a  lo  anterior, a l p erito  qua lo  em itiré, in g en iero  J o s é  O ruata  D íaz. cuanto 
co n  céd u la  p ro fesion a l d a  ¡a  m aestría  ? mi s ma sa  en cu en tra  reg istra d a  an a »  Hbroc 
anta a l P la n o  d e l Tribunal S u p erio r d e  Ju sticia  an  a/ E sta d o , com o sa  co n sta ta  da la pagina o *  
in tern et o ficia l da  a sta  Institución  cito  h ttpSA sj-tabasco .gob .m x/parítosA  a d em á s da qua cuanta  
co n  reg istro  vig en te co m o  p erito  vsiu sd o r, anta la C o m isió n  d e l R eg istro  Esta ta l da V eiu a d o n s 
da I E sta d o  da  T a b a sco  (C O R E V A T ), com o tam bién sa  co n sta ta  da  la pá gina  o ficia l d e l g o tism o  
da/ astado. Ote-
ñ ttD / / s D f.'a b a s c c .a o b .m > :> 's it» s / a lU f ¡¡e s / s ¡ te s / s D f . ta b a s c o .o o b .m x / fU e a / D IP E  
C T O R / D % 2 O P E R lT D S % 2 0 8 a o t% 2 q 2 g i7 % 2 0 % 2 6 2 % 2 9 .D d f . da  lo  qua ie  constata  
sa  cu m p le co n  lo  d isp u esto  an lo s artícu los •* fra ccio n es til, V il y  X I, 12. 13 y  i4  da  la L e y  da 
V aluación  d a ! E sta d o  d a  Taba sco . 5. U . 15 y  16 d a i R eg la m en to  da  la L e y  da  V aluación para a i 
E sta d o  o a  T a b a sco : a d a m is d e  qua al citado p erito  su sten tó  a l avalúo  an lo s elem entos 
m etod o lóg ico s p a rticu la res da lo s  inm ueb les va luados, como ¿a  constata da/ m iaño.

S e g u n d o . A hora  trian, re sp ecto  s  is  desig n a ció n  da  p erito  va k ied o r q u e h a cen  los 
e je cu ta d o s a  fa v o r da/ in g en iero  T em es r itm o s  Z a v» i§v argum entando qua su  p e tición  aa a 
raido  da q u a  aa tanga úna  opinión da  un estu d io  qu a  esta b lezca  té cn ica s y  im atodotogiss para  
determ ina r a l va lo r rea l qua  com áraaknanta tangen lo s in m ueb les, d íg a se la  qua la m ism a  
resu lta  im p ro ced en te, an  ra zón  d a  qua no  sa  a justa  a la s reg la s da  e je cu ció n  forzosa  
esta b le cid a s e n  a l artícu lo  5 77  fra cción  l. tí y  m d a i o rdenam iento  leg a l a n ta s invocado , cuando  
ninguna d a  /as p a n a s exh ib a  a l avalúo dentro  d a lo s cin co  d ia s sig u ien tes a  qu a  se a  e jecu ta b le  
la se n te n cia . cú N q u ia ra ó a -a fra s lo  p o d ré p re se n ta r posterio rm ente, co n sid erá n d o se  com o b a sa  
p a ra  a l rem ata, e l p rirrm o  an  tiem po.

E n  a l c a so  pa rticu lar, p o r auto da  facha veintiuno da  m ayo da i d o s  m il d iecioch o , sa  
tuvo  a  la  a p od era d a  leg a l da  la pa rta  a d o ra , exh ib iendo su  avalúo  re sp ectivo , sin  qua la parta  
dem a nd ada h a ya  e je cu ta d o  a sa  d erech o  dentro  da i p la zo  p rev isto  an  la le y  da  la m ateria: 
co n secu en tem en te , d ich o  avalúo  a s s i  q u e  sirva  da  baaa p a n  al rem ata.

A d a m is  dt/a da loe d ictám en es a g reg a d o s an  a u tos sa  o b serva  an  s u s  
co n clu sio n e s lo s  m eca n ism o s amp/aados por a l p erito  d esig n a d o  p a n  o b ten er lo s resu lta d o s da  
la  va luación  co rresp o n d ien te  da  tos inm ueb les m otivg da  la Litis.

T e rc e ro . S a  tien e p o r pra sa nta  a la tícandada :■■■:?■■
apodera da  le g a l d a  la  p a rta  a c ió n , co n  tu  aacrito  da cuanta, y  ñ a p a d a  da su  petición  en  al 
sen a d o  da d e cla ra re n  m b a ktis s  su  contraparte p o r no haba r inan ifastado a l /a sp ecto  so b re  a/ 
avalúo  p re cin ta d o  p o r  a l p erito  d esig n a d o  an autos, d íg a sela  qua d eb eré  e s ta rse  s i punto  
prim ero  d a  a sta  auto.

C u a rto . A hora , co n sid era n d o  qua únicam ente la p a rta  a d o ra  exh ib ió  ai avetiio  
ra sp a d o d a i p red io  h ip oteca d o, an co n secu en cia , da  conform idad  con /os n u m era les 90  y  5 7?  
fra cción  tf. d a i C ó d ig o  d a  P roced im ien tos C h ile s  an  v ig o r sa  la tien e a la p o rta  dem andada p o r 
p erd id o  a i d e rech o  q u e deb ió  da  h a b a r ejercita d a  y  s e  le tien e p o r conform a co n  a l dictam en  
qua em itió  a l p erito  d a  la  p a rta  a d o ra  y sa  aprueba al resp ectivo  avalúo, p a ra  to d o s tos a fecto s 
lagotea co rre sp o n d e n te s, m ism o quo so to  tom ado an cuanta sn  la su b a sta  qua aa ordena  an  
a sía  p ro veíd o .

Q u in to . A  p etició n  d e  la apoderada d e  la pa rta  e jecu ta n te  y  co n  fundam ento en  los 
a rtícu lo s 426. 4 27  fra cción  II, 433 . 434 . 4 3 5  y  5 7 7  d a l C ód ig o  d a  P roced im ien tos C irila s, se  
ordena sa ca r a su b a sto  pública  y  an  prim ara alm oneda a l m ejo r p o sto r, lo s  sig u ien tes b ien es  
in m ueb les h ip oteca d os qu a  s  con tin ua ción  s a  d escrib a n :

a) P red io  urbano ubicad o  aa la esq u in a  qua form an al P e r te n c c
..-/nera s B c u ira  P a se o  d e  la S ie rre  C o lo n ia  P rim a ré  d e  M a yo  de c u J r i . ' - .
■ ̂ ich u n a  P lu ta rco  E lia s  C a llea , co n sta n te  da una su p erficie  da  224-90 m 2 (d o scien to s 

veinticuatro m etros noventa  ce n tím etro s cu a d ra d o s), q u e m ida y  co lin d a : a l N o n a  (Hez m etros 
~on José H ern á n d ez G u tié rre z ; a l S u r  o n ce  /g a d o s d n cu a n ts contím atros. co n  »• • !í

■ ■ rjs P s tíic e r  C á m a ra : a l E s te  veintiún  m etto s co n  P ro lo n g a ció n  d e n u n c e ;. «.•>-*.• y e !  
O e ste , vein titrés m etros, co n  treinta oantím atros co n  N s tM o s d  C h sb té  O Lm . inscrito an al 
R eg istro  P ú blico  da là P rop ied a d  y  da/ Cóm ateio , b a jo  a! núm ero  da  p red io  172354. tobo rea l 
•03162. a l cu a l a l in g en iero  J o s é  O ru a ta  O inz ie  fijó  un  va lo r co m erd a l d e  ÍV ‘»;.-V. W

s e is c ie n to s  tre in ta  y  tre s  m il n o v e c ie n to s  p e s o s  30,-100 m o n a co  se ré
postura  legal la q u e cubra  cu a n d o  m en o s e sto  cantidad.

b) P red io  u ite n o  u b ica d o  a n  a l a n illo  p e rifé ric o  s in  n ú m ero  d e  e s ta  . 
co n sta n te  da una su p erficie  d a  2 50 .5 0  m 2 m etros cu a d ra d o s (d o scien to s och enta  m etros 
a n cu en ta  cen tím etros cu a d ra d o s), qu a  m ida y  co lin d a : a l N o rte  N ata m etro s cin cu en ta  
cen tím etros y  d o s m etros cin coa nte cen tím etros co n  L u is  O iér. S e rra rti: N  S u r  en  d iez  m etros 
co n  a rito  p eriférico  C ir io s  P e N ce r C im e ra ; a l E s ta  vein tisiete  m o ro s  treinta cen tím etro s y  un  
¡nafro, c o r  L u is  ¿/Perro M o ra le s  M arín, a/ O asis vein tiocho  m etros co n  treinta cen tím etros 
con E n riq u e  M ana. in scrito  en  a l R eg istro  P ú b lico  d a  la  P rop ied a d  y  d a i C om ercio , b a jo  a l 
núm ero da  p red io  175027, tolto rea* 110470, a i cu a l a l ing e nie ro  J o s é  O ruata  O m ? le  fijó  un 
va lor com ercia l da  5 2 ,7 6 9 ,4 0 0 .0 0  (tra s m illo n e s  s e te c ie n to s  o c  franta y

-'tro cía m o s p a s o s  OO/UO ¡n o n a d a  n a cio n a l), y  se ré  p ostu ra  leg a l la q u e cu b ra  cuando 
manos asta  cantidad.

S e x to . S é  la s  h a ca  sa b e r a tos p o sto re s qua d esea n  participab an  la su b a sta , qua  
d eb erán  co n sig n a r previa m en te an  la  T eso re rie  Ju d ìciN  d a l Tribunal S u p e rio r d a  Ju sticia  d el 
Esta d o , ubicada d o n d e resid a n  tos Ju zg a d b s C irila s y  Fa m ilia res an  la aven id a  G reg orio  
M én d ez M agaña, sin  núm ero, franto af recrea tivo  d a  la co lo n ia  A ta sta  da  Sam a, d a  a sta  ciudad , 
una cantidad igual, p o r lo  m anos N  d ie z  p o r d a n to , da la can tidad  qua sirva  da b a sa  pa ra  al 
ram ala, sin  cu y o  req u isito  no  sa rá n  adm itidos.

. S é p tim o . C om o lo  praviana a l a rticu lo  433 fra cción  IV , d a l o rdenam iento  civa  antas 
invocado, a n u n cia se le  p re se n te  su b a sta  p o r d o s  v a ca s da  N ato a n  sia to  d ía s, a h  a l P eriód ico  
O ficial d e l E sta d o , a s i co m o  an  uno da ¡o s D iarios da  m ayor circu la ción  q u e s e  ed iten  an  asta  
ciudad, fijá n d ose a d em á s a via os a n  tos sitio s p ú b lico s m á s co n cu rrid o s da  co stu m b re d a  e s te  
ciudad , para lo  cu N  ex p íd a n se  to s adtotas y  ejem p la res co rresp o n d ien tes, co n voca n d o  
p o sto re s: an  la in teligen cia  q u a  d ich o  ram ato s a  n evaré a  ca b o  an a sta  Ju zg a d o  s  te s  d ie z  
h o ra s d e l c a to rc e  d a  eo o a to  d a l d o s  m il d t^ cio ch o  y  no  h abré prórrog a da  a sp a ra .

O cta v o . A hora, a ten d iend o  a  q s e  M  P eriód ico  O ficia l d e l E sta d o  ún icam ente sa  
publica  m iérco les y  sá b a d o s, co n  fondam ento a n  a l articu lo 115 d e l C ód ig o  P ro ca sN  O v il an  
rig o r sa  habilita a l sá b a d o  p a rs  qu a  a n  c a s o  d a  s e r  n ecesa rio , sa  re a lice  viu d a m ente  
publicación  a sa  dia an  a l m edio  da  difusión  preciado.

N o tifiq u es* p e rso n a lm e n te  y  cúm plase. t
A s i lo  proveyó , m anda y  firm a la Ju eza  Taroaro C iri/ da  Prim ara in stan cia  d e l P rim ar D istrito  
Ju d icia l d e l E sta d o . Cando. T a b a sco , M éx ico , licen cia d a  A n gélica  Sa va ria n e  H ern á n d ez, anta la 
Secreta ria  Ju d icia l da  A cu erd o s, tica n dada K érina Seg u ra  G óm ez, co n  quien leg a m en te  actúa. 
certifica  y  d e  f e ..,’

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete dias, se 
expide eí presente edicto a los tres días del mes de julio del dos mil 
dieciocho en la Ciudad-de Viíánermosa, Capitai^dTJE^édP de 
Tabasco.

Exp 458/2011 bCd
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

No.-9527

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO

En al expediente cM  número 0695ÍJ018, reMvo *  juno PROCEDMENTO JUOCIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION OE OOMNO. promovido por M cjudafcno ROSAR» 
GUZMAN OE LA CRUZ, en techa nutro de atol de do» n i dtoáocho, H  (ficto un auto de inicio, 
mismo que copiado a la tota dice:

A U T O  D E  IN I C I O

JU ZG A D O  T ER C ER O  O E PA Z 0 « . PR IM ER  D ISTR ITO  JU O IC IA L D EL ESTA D O , 

V IU -A H ERM O SA  TA B A SC O  A N U EVE O E A B R IL  D E DO S M IL D IECIO CH O . 

V icto s . En  autos al contenido d» la cuanta secretaria! se  provea:

P rim ero . Se  daña por presentado a la  promovente RO SA R IO  GUZMAN D E 

LA C R U Z, con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al 

requerim iento que se  le h iciera mediante auto da facha veinticinco de enero de dos 

m i dieciocho, dentro del termino legal para ello concedido, según computo 

secretarial que. antecede y exhibe certificado de predio a nombra de persona alguna 

de fecha doce de marzo da dos m i dieciocho: el cual se  ordena agregar a los autos 

para que surta efectos legales procedentes, por lo que a l efecto sa  procade a 

proveer sobra la  demanda interpuesta por la  promovente en los siguientes térm inos: 

Téngase por presentados a la ciudadana R O SA R IO  GUZMAN D E LA  

C R U Z  con su asento in icial da dem anda da facha diecinueve de enero do dos m i 

dieciocho, y docum entos anexos consistentes en. 1) copia a color de credencial de 

elector a nombra da RO SARIO  GUZMAN D E LA C R U Z  2) plano original. 3) copia 

certificada da Contrato de Cesión de Derechos de fecha veinte de junio de m i 

novecientos noventa y ocho; suscrito por los C C . JE S U S  GUZMAN D E LA  CRU Z 

(cadente), RO SA R IO  GUZMAN D E LA  C RU Z (cesionario ); 4 ) copia sim ple de 

escrito dirigido a la Subdkecdón del Catastro M unicipal; 5 ) cédula catastral de facha 

siete de agosto da dos m i d iecisiete ; 6 ) copias sim ples de hoja de m anifestación 

catastral única y m anifestación da enajenación; 7) copia «impla da plano, dos 

traslados, con los cuates promueve en la  via  de procedim iento judicial no 

contencioso de D ILIG EN C IA S D E INFORM ACIÓN OE DOMINIO, con el objeto de 

acreditar la posesión y plsno dominio que han venido disfrutando y dtefrutan a  la 

facha del predio rústico ubicado en la rancharla Boquerón cuarta sección del 

municipio de cantío , constante de una superficie de 89,120.270 m i localizado 

dentro da las siguientes m edidas y coündancias:

A l n o rte : En  490.00 m etro s con M ARIA D EL CARM EN  G A RC IA  

A SEN C IO .

A l s u r  En  429.70 m etros co n  ISID RO  C A R R ER A  D IA Z  

A i E s te : 179.00 m etroe con te fran ja  de acatam iento  del arroyo 

b arra nqu ilio , y ,

A l O este : 222.00 m etroe con cam ino vecin a l de te rrece ría .

.Segundo . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 

1304, 1318, 1322 del Código C iv il; 710, 711, 712. 713 y 755 det Código de 

Procedknientos C iv ile s, ambos vigentes en la entidad, se  da tramite a la solicitud en 

la v ía  y form a propuestas. Fórm ese expediente yM f2016. reg istrase en el libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y dase aviso de su inicio a la H. 

Superioridad.

Te rce ro . Asim ism o de conformidad con e l diverso 7 5 ¿  fracción I de la ley 

adjetiva civ il en vigor en e< estado, notifiques« a l Agante del M inisterio Público 

^ a d scrito  al Juzgado y a l Registro Público da la Propiedad y del Com ercio dei Estado

de Tabasco, con dom icilios am pliam ente conocidos en asta ciudad, para la  

intervención que en derecho las com paia. Asim ism o, sa  requiero a l segundo da loa 

m encionados, para que dentro del term ine de trae  d ía s h áb iles cantados a l día 

siguiente de que le sea notificado el presante proveído señale dom icilia en este 

ciudad para o ír y recib ir toda d a ta  da chas y notificaciones, advertido que da no 

hacerlo dentro de (ficho térm ino, de conformidad con el articulo 136 dal Código de 

Procedim ientos C iviles en vigor en a i estado, sa  la  designaré la s listes que se  (fa n  en 

los tableros de aviso de este  juzgada.

Cuarto .-. Toda vez que el predio motivo de estas dügendas. colinda al O este : 

222.00 m etros con cam inó va c in a l da te rrece ría , se ordena notificar al Presidente 

fihm icipsi Constitucional dal H. Ayuntamiento Constitucional da «ate m unicipio tM  

Cantre, Tabasco; a través de quien legalmente lo represento, con domicio ampiamente 

conocido; para los etoctos de que dentro dei tornino de tre» dto» hábito», conlados ai dia 

siguiente ai en que surta electos la notificación dai presente proveído, manifiesto lo que a sus 

derechos convenga con respecto a la tramitación del presento juicio, si tuviere alguna 

objeción; lo anterior para estar en condicionas da resolver en definitiva.

Q uinto.- En  térm inos dei articulo 755 fracción III del Código de 

Procedim iento» C ivile» en vigor, dase am pia, publicidad a l presente asunto por medro 

de la prensa y  de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para se r 

fijados en los lugares públicos m ás concurridos da este  dudad, a s i como en a l lugar 

de la ubicación del inm ueble; a s i también ex pida s«  lo s  ed icto s correspondientes 

para su publicación en a l Periódico O ficial del Estado y en uno de los D iarios da 

m ayor circulación que se editan en este Ciudad, por tra s  ve ces de tre s  en tre s  d ía s, 

y exhibidas que sean las publicaciones, se  (fiará facha y  hora para la  recapción da la 

prueba testim onial propuesta.

Saxto . Téngase a l promovente señalando como dom icilio para o ir y  redb ir 

cites y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en calta Juan de la Barrara 

numero 390 da la  cotonía Miguel Hidalgo de la  ciudad de VHlaherm osa. autorizan 

para tales etoctos. a los licenciados CLA U D IA  JA C Q U EU N E LEO N  L O P E Z ' 

ESTEB A N  SA N CH EZ A L V A R E Z  B fU S A R IO  H ERN AN D EZ GERO N IM O , 

M ARVEU  CANO R E Y E S , C R IST IN A  AD RIAN A P E R A LTA  H ERN A N D EZ M A. 

ESTH ER  TO R R ES  ZEN TEN O  Y  ARN O LDO  SA N CH EZ A L V A R E Z  nombrando 

como abogado patrono y representante común a l prim ero de los m encionados, a si 

como para que reciban toda cla se  de citas y  notificaciones; en razón de que dicho 

profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se  lleva 

en este juzgado, de conform idad con los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedim ientos C iviles en vigor en el Estado, se  le tiene por reconocida dicha 

personalidad para los fines legatos a  que haya lugar.

Séptim o . Se  ordena notificar a los colindantes M A R IA 'D EL CARM EN  

G A R C IA  A SC EN C IO , IS ID R O  C A R R ER A  D IA Z ; para que dentro^jMMérmtoo de 

tre s d iaa h éte les contados al d ía siguiente de que te sean R a fe a d o s  éste 

proveído, hagan va lar Ips derechos que les correspondan, a s i cómo señalen 

domicilio en esta ciudad para o ir y recib ir toda d ase  de cites y notificaciones, 

advertidos que de no hacerlo dentro de dicho térm ino, se  le s designarán la s listas 

fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con a l 

articulo 136 del Código de Procedim ientos C iv iles en vigor en el estado. Se  requiere 
al promovente para qua déntro d a l térm ino da tra s  d ia s h áb ile s, co n tad o s a l que 

su rta  e fecto s su  n o tificació n  sa lia te  a l d am icifio  d a l co lindante fra n ja  da 

acotam iento dal arro yo  barranquM o, en a l entendido que da no m an ife sta r 

nada a l resp ecto , se rá  en deterio ro  de la  p resente cau sa .
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O ctavo . Toda vez que se advierto que no anexan los traslado de la demanda 

, in icial se  requiere para que dentro del término de tres d ías hébües, contados a l que 

surta efectos su notificación, anexe cuatro traslados apercibido de no hacerlo será 

en deterioro de la  presente causa , por lo que se omite notificar a las partes del 

presente asunto hasta en tanto de cum pím iento a los requerim ientos ordenandos en 

le  presenta proveído.

Notifiquese personalmente a la  parta actora y  cúm plase.

A si lo proveyó, m anda y firm a la  D octora en D erecho M anuela R ive ra  H ernández. 

Ju eza  Tercero de P a z del Centro, Tabasco , por y ante la Secretarla Jutficiaf de 

acuerdos, licenciada G lad ys del Carm en D zib Trin idad , que certifica y da fe.

Consta.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL D a ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO 0E DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ D a PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL 0 a  CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

NO.- 9526

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO

En  e l e xp ed en te  c iv il núm ero 1 3 2 5 /2 0 1 7 , is M »  al juicio 
PRÓCEDMENTO JUOKIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION OE OOMMO. promovido por 
al C. RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, an beba caico d t dtotembre da dos m i decidan , m ism o 
q ue copiado a  la  le tra  d k é :

A U T O  D E  IN I C I O

Cuanta s e c r s ta u ia l. En cinco de diciembre de dos mi diecisiete, esta 

secretaría da cuenta a la ciudadana Jueza, con el escrito presentado 

por el C. RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, recibido el cuatro del presente 

mes y afío. Conste.

A U T O  D E  IN I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 

TABASCO A C»tCO DE DICIEMBRE DE DOS M L DtECtStETE

Vistos. En autos el contenido de la cuanta secretaria! sa provee:

PRIMERO. S« tiene por presentado ai ciudadano RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, con su 

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes an: original de un Ululo mrndpal. copia 

de la credencial de elector a nombre de RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, original de fcfcet de cobro. 

Impuesto predial a nombre de RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, original de libertad o existencia de 

gravámenes a nombre de RAFAEL JIMENEZ GONZALEZ, original del certificado de predio a nombro 

de persona alguna, oficio número 401.F(4)602011/CríAB/1448, signado por el LA .E . JUAN ANTONIO 

FERRER AGUILAR, Delegado del Canto} INAH, Tabasco. tres plano originales, dos Iraslad06, 

mediante los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso de 

DILIGENCIAS DE ^FORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acredlt» la posesión y pleno 

dominio que ha venido disfrutando y disfruta a la fecha de una fracción de terreno rustico, constante de 

una superito» de 112.34 metros cuadrados, el cual se encuerara ubicado en la calle Aurelianc 

Colorado, número 317 y Domingo Borrego de la Colonia Municipal, pertenecíanle al municipio de 

Centro, colindando con las CC. NURY DEL ROSARIO LEÓN JIMÉNEZ y CARMEN PREGO LÓPEZ, 

con las medidas y colndancias siguientes:

Al norte con 10.00 (diez metros) con la cale Aurefiano Colorado; al Sur con 10.00 (diez 

meóos) con la cale Domingo Borrego, al aate con 1200 (doce meóos) con propiedad de te safiora

CecKa Pedrero, al Oeste con 11.00 (anca meóos) con propiedad de la  saltara Juana Floras da 

Gutiérrez.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dtepuesto por los irticulos 877, 901,1295, 1304, 1318. 

1322 del Código Civil; 710,711,712 713 y 755 del Códgo de ProcedMsntas Cfvfiw, ambos vigentes 

en la Entidad, se da trámite a la soteitod en te via y forona propuestas. Fórmese expediente bajo el 
número 13Z8B817. wgisóese «n «18bro da Gobierno bajo al número ou» la corresponda y d a«  arrisn 

de su inicio a la H. Superioridad.

TljRCStO . Se ordena notificar a loa coíndantes NURY DEL ROSARIO LEÓN JHIÉNEZ, 

CARMEN PRIEGO LÓPEZ; CECILIA PEDRERO y JUANA FLORES DE Gtm ÉRREZ; pon donadlos 

an las caindandas del pradto motero de «síes rMgandas. para que denóo del termino da tras dlat 

hábllei contados al día siguiente al an oue surta otéelos la noiBcación del masante nmueidn. turnan 

valer los derechos que le crxraspondan, asi cano seÁateri donadlo en arta Ciudad, para óir y recibir 

todaclase de días y notiffcadonea, advertidos que de no lacerto denóo de dfcho término, se les 

designarán las islas fiadas en los Tableros de Avises de ote Juzgado, lo anterior de conformidad con 

al articulo 136 del Código de Procedáaientos O rles an vigor an al Estado.

CUARTO. Asimismo, de confanaMád con el diverso 7S5 lección I, del Código de 

Procedimientos CMes an vigoren al Estado, notifique» al Fiscal del MMstario Público adscrito ai 

Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de te Propiedad y del Comercio, con 

donadlos ampliamente conocidos en este dudad, para la Intervención que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al. segundo da loe mencionados, para que dentro del tátmino de tras 

días hábiles contados al día siguiente al an que surte efsetoa la nofifeadón del presante proveído, 

seftale domicilio en este Ciudad para ofr y rector toda dase da crias y notificaciones, advertido que de 

no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procetfimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se le designará las listes que se fian en los Oblaros de aviso de asta 

Juzgada

QUINTO. En tetminos dd articulo 755 fracción III, del Código de Ptocerfimientos Civies en 

vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese ampfia pubiddad al presante asunto por medio 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los aviso« correspondientes para ser fiados en los lugares 

públicos más concurridos de este Ciudad, asi como en al lugar de la ubicación del inmuebíe; asi 

también expidas* los edictos correspondientes para su publicación en ai Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en este Ciudad, por tres veces da tres en tres 

días, y exhibidas que sean las pubécaoone*, se lijará techa y hora para la recepción de la prueba 

testimonial propuesta
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SEXTO. Toda vez que el predio malvo da esta« diligencias, cofinda. al norte sh 10.00 

menos, con la cale Aureiano Calorado, se ordena notificar al Presídante Municipal Constitucional 

del H. Ayuntamiento Constitucional de ésto municipio del Centro, Tabaaco; a tavéa de quien 

leqabnenle lo represento, con domldo amplamento conocido; para los atoctos de que dentro del 

término de tres días liébles. contados al día siguiente al en que surta efectos la nodlcación del 

presento proveído, manMesto lo que a sus derechos convenga con respecto a la tramitación del 

presento jado. si tuviere alguna ohjadón: lo anterior para estar en condiciones de resolver en 

definitiva

SÉPTIMO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la ere « irisa  

existan y aún cuando no prevalece disposición legal que lo disponga se autoriza a las partos asi como 

a sus respectivos autorizados para que puedan acceder ai ezpadiento y digilafzar las coiwtoncias y 

actuaciones que sean de su interés por al medb tecnológico que porten (scanrwr) cámara fotografié, 

lectores láser u otro maefio electrónico de reproducción portátfi), preua soficitud qua de manara hagan 

ante la oficialía, secretaria o acararlas de sata adscripción sin que para efio se requiera decreto 

judicial qua asi lo aütorica, con la única salvedad qua dallarán ser utfizadas con toaNad procesal: le 

anterior, con al único fin de uriá impartición de juslcia pronta y expedía, en observancia al ariicuio 1T 

ConsMucional.

Sirve de apoyo la signante tesis nntontnrts por los Tribunales Colegiados da Circulo, 

consultablt en el Semanario Judbaf da la Federación y su Gaceta RagisUo: 167640. Noven* Época. 

Tomo XXIX, Marzo 200». Motarlas (s): Ovfi, Tesis U |*.C725 C Página 2S47, bajo el rubro: 

"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN.

OCTAVO. Da conformidad con lo previsto en el articulo 6 da la Constitución Parificada los Estado 

Unidos Mexicanos, y 3 tracción VH de la Lay da Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Estado da Tabanco, se hace saber a las partos que les asisto el derecho para oponerse a la pubficadón 

de sus dalos personales, cuando se presante una soicilud.de acceso a alguna de las rasolucionas 

púbicas o a las pruabas y demás constancias que obran en el expedtonto respecto»; asi como para 

ejercer loe derechos de acceso. rscMcacióin y do cancelación de los datos petsonslse qua le cpnciaman 

en esto expediento o en al sistema adoptado; además de que, aún sn el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión públca correspondente que se realce, se suprimirán las datos

investigar, dMmdr, buscar y rectoir la ¡ntormadón, conforme a lo previsto por al articulo 4 de la citada 

Ley de Transparencia a la Información PúMca del Estado da Tabasco.

NOVENO. Se lene el promovente, señalando como domido pare efectos de oir y redbir toda 

clase de citas y notificaciones, en la Cale Tercera Cenada de Jana S/N, Rancharla Ixtocomitán 

Primera, Sección, Centre, Tabasco, designa como abogado patoono al licenciado JOSUE MENDEZ 

C HABLE, en razón de que dicho profesionista fitne inscrita su cédula profesional en el toro que para 

tai fin se lleva en este juzgado, de conformidad con los arriados 84 y 85 del Código de Precedmientos 

Civiles sn vigor en el Estado, se le tiene por reconocida dicha personalidad para los linas legales a que 

haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctore en Derecho MAÑUELA RIVERA HERNANDEZ. 

Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judciai de Centre, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 

de acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe.

Conste.

Seguidamente se pubficó en la fisto de acuerdos daidiadehoyyei06de< presento mes y alio, 

se rimo al expedente a la actuarla ¡udeial de la adscripción.

Consto.
EjpedlsfUe: 133S/2017. simen*

OOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DELOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DfASj EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIUe^Q^pi^QIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO C

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA'!
DISTRITO JUC

DE PAZ D a  PRIMER
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NO.-9530

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN POSITIVA
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

EDICTO
C. PROMOTORA INBURSA DE C.V,
RICARDO LÓPEZ CORTINA y TITA ELI ZENTENO 
SÁNCHEZ Y/O TITA ELHY SANCHEZ DE LÓPEZ 
P R E S E N T E

En  «I expediente número 83/2011, relativo al juicio 83/2018, relativo 

al ju icio O RD IN A RIO  C IV IL  D E  USU CAPIO N  PO SITIV A , promovido por 

HECTOR LEONARDO PÉREZ LÓPEZ, por propio derecho, en contra de 

RICARDO LÓPEZ CORTINA, TITA EU ZENTENO SANCHEZ Y/O TITA 
ELHY SANCHEZ DE LÓPEZ Y PROMOTORA IMBURSA S.A DE C .V ,  POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, con fecha cinco de junio 

de dos mil dieciocho, se  dictó un auto que a la letra dice:

JU Z G A D O  Q U IN T O  C M L  0 6  P R M E n A  IN STAN CIA D E L  P M M E R  O IS TItfrO  JU O IC tA L 0 6  C E W m O , 

V L L A H E R M O S A , T A B A S C O ; C IN C O  D E  J U M O  0 6  D O S  M L  O C C IO C H O .

V IS T O ; lo ds c u m h , M  • c w n K -

m i M m o  T t r j — i  r ~ ~ r~ ~ n ^ T  ---------1- —  D E L A  CR UZ, Abogado P a lm o

fe  la parta adora, con al escrito fe  cuanta, a tu rt o  d d  cual haca drverass maniteitáctonas y toda vez qua 

aa ha raafir r P »  la Ininitigsnít'tn para obtanar d  domkdto fe  toa demandados PROM OTORA IN BURSA S.A  

O E  C. V, RICA R D O  LÓ P EZ  CORTINA y TITA BLM Y SÁN CH EZ D E LÓ P EZ  y las dependencias a la« qua aa 

aafcftó informa para ato, Han contactado qua na adata ragtefro an «u  bata f e  datos da) /aterido demandado; 

«n  consocusnds. aa ordana am piaz«- a juicio a PROM OTORA IN BURSA S.A  D E C.V . RICARDO LÓ PEZ  

CORTINA y  TITA ELH Y  SÁ N CH EZ O E LÓ P EZ  por medio fe  «diatoa qua aa publicaran por TRES M ECES 

O E  T R E S  EN T R E S  D ÍA S  an al pariódieo Ofictel dal Estado, ta i como an uno fe  toa Diaho* fe  Mayor 

Circulación qua so editen an aata ciudad, hacendóla sabar a los intarasadoa qua deberón praad u s rse arfe 

•da Juzgado danto dal plazo fe  TR E IN T A  DÍAS a par* d d  día siguiente fe  la «Mma puMoadón. para 

dactoa fe  hacartaa entrega f e  aus copas fe  tadado. concedtondose a dfchos demandados un ttrmino fe  

N U E V E D ÍAS para contactar la demanda cordados a par* dal día argüíante an qua ia ractotei o fe  qua 

vanza d  término fe  tatito  diaa »M atado para concurrir arito asta juzgado, hadándolas saber además que 

feberto autorizar persona y sefelar domicflto an asta Ciudad, para loa efecto« fe  oir citos y ndüleadonaa.

^  fe  no haeario iaa aubaacuantaa noUBcadona» aún las fe  carácter poraond la surtirán
por medio fe  «atoa Radas an loa tableros fe  aviso dei Juzgado, con fundamento an al articulo 139. 

fracción II dd Código fe  Procedimientos CM ias «n vigor, sirviendo fe  mandamiento d  auto fe  inicio fe  sais 

de labrara da dos mil dieciocho.
SEGUNDO. Q uafe a cargo fe  la parte adora comparecer ante la secretoria fe  acto juzgado a 

fyh w r te» rwrm tpnívlíento». dobíando aetttorarse qua loa miamoa están dirigidos a PROMOTORA

INBURSA S.A D E  C.V. RICARDO LÓPEZ  CORTINA y  TITA ELH Y SÁNCHEZ D E LÓPEZ  y que sn sitos ss 
M uya d  auto fe  inicio antes efedo y  este mteifemianto. aai como cubrir d  gasto qua as ganara y qua aa 

puMquen corradamanta an tos termines (rafeados.

NOTlFfQUESE POR LISTA  Y  CÚM PLASE

ASI LO PROVEYÓ , MANDA Y  FIRM A LA CIUDADANA JUEZA  QUINTO C IV IL OE PRIM ERA 

INSTANCIA D EL PRIM ER D ISTRITO  JUD ICIAL DE CENTRO . TABASCO . ANTE E L  SECRETARIO  

JUD ICIAL DE ACUERDOS. CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA, C ERTIFIC A  Y  DA FE .

Constante fe  una superficie fe  160.00m2; con las medí dea y atonda neis»  siguientes: Ai Norte 8 metras con 
cale Bugamblis. Al Sur 8 metras, con tote 128. Al Este 20.00 metras con lote danto dtocisáte y d  Oeste 
20.00 con lote denlo dtododw. E l cual ss encuenta Inscrito an d  catastro muddpd a nombra fe  la 
promotora imburaa S A  D E C .V ., bajo te cuanta pradal 014908, tipo fe  prado urbano a inscrito an d registro 
público fe  la propiedad y dd comercio fe  Vaharme«». Tatasco, sP26 fe  febrero dd arto dos m i ocho, bajo 
d  lobo reat 74517. pradio 191189.

Asi como las contenida» en tos apañados 8). y C) qua por economía procasal ss tienen por 
reproducidas como si a la lata aa tu ertaran,

TERCERO. Con tordamente an toa artfeutos 1 .2 , 3 .16 . 203, 211, 212, 213, 214 y demás festivos 
dd Código fe  Procedimientos Chotes en vigor an rotodón con toa numerales 877 fracción I. 878.879. 885. 
889. 899. 900. 902, 903. 905, 900. 907, 924. 928, 913. 936, 937, 939, »40, 941.942. 948. 949, 980,989. 970 
y femés dd Códfco Ctei vigente en d  Estado, aa fe  entrada a la demanda an la vía y forma propuesta, 
fórmese expediento, registrase and tero fe  gobierno y dceeevico fe  au inieto a le H. Superioridad.

CUARTO. Con toa copia» limpias axhfeidas córvase tras todo a tos demandados emptozándolps para 
qua danto dd termino fe  NUEVE O ÍAS H Á BILES, produzcan su contestación anta cate Juzgado, 
advertidos que da no nacerlo asi, a» las tendrá por confesos fe  tos hechos fe  Je demanda, asi mismo 
requiérase para qua sefldon domfctoto pora oir, radbt cites y notificaciones án oate Ctodad. apardbWos qua 
fe  no hacerlo, la» subsecuentes notiteactone» aún las de carácter poraond tos surteán »toctos por tortee 
fijadas an tos tablares fe  atea Juzgado, con fundamento «n d  arttouto 138 dd CócSgo Adjetivo Civil vigente 
en d Estado.

QUINTO. En cuanto a tos pruebas qua ofrac» la oeuraanto, las mismas aa reservan para ser 
proveídos en su momento precaad oportuno.

SEXTO. Senda t i muttatefe promoverá», como domidto para oír. radbir toda ctoae fe  citas y 
notificaciones, d  rlaepairhi) jurídico ubicado an te cafe Jomé Maraño irabian 417 arin» a a m *  aa
Mavo de ad» Ciudad fe  Wariaroraa* Faérnti? >*■ m e**»* * * .* ^  t-w  .  u .

JO S E  HSRNANOEZ O E LA CRU Z, PED RO  GARCÍA FALDÓN, IRASEM A RAN Q EL CABRERA, OMAR 
RA M IREZ P ER EY R A  y D U LCE CORAZON D E MARÍA CARDOZA ALCUDIA  fe  conformidad con d  articuk) 
136 y 138 dd Código da Procedbnientoe Ovftas en vigor.

Designando como su abogado petono al JO S E  HERNANDEZ O E LA C R U Z  con número fe  cáduta 
profeatond número 2834276 y CARLOS M IG U EL JIM EN EZ H ERN A N D EZ con cédula profesante número 
087252958. autorización que sa le tiene por hecha an términos dd articulo 138 dd Código fe  
Procedimiento« Civiles en vigor.

Oesjgnsnrio como su Abogado Ratono d  fiesnrtorfo JO S E  H ERN AND EZ O E  LA C R U Z  con cédula 
profesiond número 4454573. personalidad que »ele reconoce por tañer registada su oédula profesional en 
la Saoateria Ganarsl fe  Acuerdo cuyo registro aa pubiea an lo página fe  internet dd Tribund Superior fe  
Justicia an d  Estado oon fundamento an d  articulo 84 y 85 dd Código
aa ProcedmtontoeCWflee en vigor en d Estado de Tabaaeo.

SÉPTIMO. Ahora, con fundamento en lo dtopuad o por lee articulo« 8 y 17 de la Constitución Política 
oa los Estado» Unidos Máteosnos, dando un hacho notorio qua toa «novaciones tecnológica« nacmfen a las 
partas d  acceso a las constancias que obran en d  expedíanla de una manara más Sgi mediante d  uso dd 
scanner, le cámara fotográfica, lectores tesar u otro medio electrónico, an aras fe  una justicie pronta y .

AUTO DE INICIO 
JU IC IO  ORDINARIO C M L 
DE USUCAPIÓN POBm VA

JUZGADO QUINTO C M L OE PRIM ERA INSTANCIA DE CENTRO . V LLA H 6RM 08A , TABASCO . SE IS  

OE FEBRERO  DE DOS MR. DIECIOCHO.

VISTO ; lo fe  cuente, se acuerde.

PRIM ERO. Se tiene por praaenle HECTOR LEONARDO PÉR EZ  LÓPEZ, promoviendo por eu 

propio derecha, con el escrito ¡nidal fe  demanda y documento« constatantes en: contato privado da 

compraventa original, escritora número 7,285, fteate n a  doadentos ochenta y cinco), certificado da dbartad 

o asistencia da gravámenes an original) y  « ra to  traslado«, a través da los cuales promueve juicio 

ORDINARIO C M L DE USUCAPIÓN PO SITIVA, an contra fe  Joc Ciudadanos RICARDO LÓ PEZ CORTINA. 

TiTA EU  ZENTENO SANCHEZ Y/O TITA ELH Y SANCHEZ D E LÓ PEZ  oon domicilios para ser emplazados 

en carie Arito Héroes 327. Cotonía Atoara. VBaftnmoaa. Tabaaeo.

PROMOTORA IMBURSA S.A. D E  C.V. por conducto fe  su representante legal con domicBo an carie 

G L ty tcin  101. asquina con 27 da febrero cotome Atesta d» Sarda. Vttaharmoaa. Tabaaeo.

Da quienes redama d  pago f e  las siguientes prastadonss:

A).- Que medente sentencia definitiva aa federe d  suscrito como originario y legitimo propietario an 

virtud de la posesión que he venido usufructijeado y que tenga sobra al prado urbano ubicado an te cade 

Bugembtts número 107, tota 110. manzana 8. del fraccionamiento Tufipanes dd Municipio fe  centro;

autorizados para tu  co nsulta, con la precisión fe  qua para la reproducción fe  actuaciones por cualquier 

medio electrónico, deberá observaras  por seguridad jurídica lo siguiente:

a) Las herramientas deberán ser utitizadas con toatted preoasaL

b) No se reproducirán documentos o testos cuya difusión este reaetvsda por disposición legal 

expresa o si previamente daba mediar una notificación personal a te parta interesada en obtener 

la reproducción.

c ) Se dejara constancia en autos fe  Id acto, sin que tmpfique que te fe pùbica del secretario fe  

acuerdos quede- comprometida raspado fe  te posterior raproduodón o adición qua hagan los 

interesados.

d) Cuando sa soNcite copias sólo parte fe  un documento que obre en d  expediente, deberá recaer 

scuerdo con vista a  te contraparte para que manifiesto lo qua a su interés convenga.

Sirve de apoyo a lo anterior, d  criterio interpretativo emitido por « i TER C ER  TRIBUNAL 

COLEGIADO EN M ATERIA CM L D EL PRIM ER CIRCUITO , que bajo el rubro, todo y dalos fe  tocaltesdón 

dice: ‘ ...R EP R O D U C C IÓ N  ELEC TR Ó N ICA  D E ACTU A CIO N ES JU O IC IA LES. L A S  P A R TES PUED EN  

R EC IB IR  AU TO RIZACIÓ N  AU N Q U E NO EX ISTA  REG U LA CIÓ N  EX P R ESA  EN  LA  L E Y  D E  AM PARO NI 

EN SU  L E Y  SU P LETO R IA . Epoca: Novena Época. Registro: 157540. Instancia: Tribunales Colegiados da 

Cvcurio. Tipo de Toste: Atetada. Fuente: Semanario Judicial da la Federación y  su Caceta. Tomo XXIX, 

Marzo da 2009. M ateriale): CMf. Teste' I.30 .C 72 5  C . Pàgina: 2 8 4 7 ...'
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OCTAVO- En ratón que « ib luigiriwn auto ímuM O  para bou»'»car atoo paMM an caélqutor 
memaato M  pracaao harta arara da. p a  aa dtoto NMMda pan M aa r la eencriedton da loa a la a i 
debiendo aportar a loa Maraaadoa a topar «entoitonto, laaaPrimda aja dMrandra nadatoa oanado, 
oan d  que puede arto—  la optdwrarrta o doraa par «amanada a  pracedbntanto. een toadamaata en a  

* arttouto 3 Fracción M da Código do PiaeaüWaalna CMtoe aparta « i a  fiatodo y »Cauto 17 da a  
Cenrduriów Partea da toaLPetortna mudan Maioanaa.

Par la qua an ana ardan da Mapa, aa a  haca andar a laa partea qua paadan nnmparaitor a  Jabada 
M m^u trn  iranm o au imim n. a ta d . toar a cafe* u n  cn u eu aciáw  Ju n e u L  a n u a  
marta jmfdtoa lapa que portóla idacionar eorrttatoe an batanar loo darartw da laa paria* an Meto, 
atriritanria la «atontad y a  Mandón da loa jnuBtaarartna *n a  adamo, an a  cua y an bora a 
laa oa«— ira gao may an al proa—  «mcrtcnl» y arta a  praaawda da Ruar da nata abana y da

i para dor par to m unida a  I

nararttad dadaaanagartodra toó ampia d rtuiu u m jiirirtrt

Adrateme. m  haca aaior qua a  dripancta an cu a ca * no dan# a  temCdad da i nlo ipim r a  

pmoodtoiartoJudtelrtqutdabeeeguirdJrirtoenauoaóPn, d « r t d *  aducían» ta UMa per prapta mamad 

da laa prado tetar ara ara y an tem a a lte a  caria a toa maraaaa da emboa, ato « a  ia A— (dad Jarte«  

compalanto ton— pa toteando una muahrtón Jaritort tatoitara. an to qua aa apegue al pítamete da 

togrttortt toaatondoaa aonotor do Ipual tomo, « a  an aaaa da no topóme taeonciloeM n,rt jetaban 

o — Pn aapuM au cuma lopat n— au oonatoafAn.
NOVENO. Oa eaatomddad con la dtopuaato an toa «Poutoa 6 fracción II da la Coraótodón Petatea

da loa Eatodaa Unldeo M antea«« 1. 4, 113, 11P de to le y  Oananto da Ttanoparando y Aeoaoa a lo
infaimadrtrfiHiTTnii T *n rfrn .n  **Y y TTfrarn lf**“  ~ ‘-tt“ T - -----tT  y r  rtr -  ‘ if r -
Tranapanada y * roc en a la totonaaofón Púdica dd Scarto da Tabacco, dada qua la atob— ton da la

a  im iiu b m  a i p a n a n a «

qua la  anótele. a d  com o dMtondM« ptatoptendo la  bdtomndón oanaidarada lapatonanla com a canSdaa^toi o 

m earvada, M paoa aabor a  toa parda qua:

a } la  aantencto ejecutoriada o raaobidón d  toara mtayanto qm  «  dW a an d  praaonto aaarda, 

•ataré a  dtopaddón d d  p to fca  pora w  aerando, aunado a d  la  aeddton. corta rm e d  pmeadtotoento da

b jta a a

aterrar Ira derechos do ydaeanrttodói

•eatortoda par d  top«a patototoatomL

Adamé« tom ón d o ra o  da qua no ajam « «  daraeba da npeilrión, en la verdón púHtea 

mtofértaque «  ranfla« aa Mprtonbé la totomnrión oaaddatada tafldmonb raoonmdo o  oanédandd 

qua encuadra «  loé aupuaatoo earirtada* toi toa arttoutoa 121 y 124 da la Lay da Traneparanrto y A aaa« a 

lo Irttonaadôn -Pórten dd Eeitodo da Taboaoo, b  que aa boré an tao termino« da too erbartoa pora lo

arttoutoa 22.23. 3*. 31 .3 7 .3Ó. 3é, 41.44,4$. 47 y 4P dd acuarto por d  q «  «  u tototonai toa ■naamtontoa 

nowidteoa pora dar eumpfeitoarto a toa raquartntoaatoa «  motoria da iranaparanrta y aoeow a  la 

Intormadón ptobRca q «  daban obaarvar toa á re«  r a iM é d m  y órpanon juriadodanataa qua dopaódan 

dd Conaojoda to Jurttortura dd Podar Juddd dd Batoda. apiobaton por d  P to «  dd criado ConaejP an au 

Cédmo Sópdma Radón Ottonaria dd Primar Periodo da I ahnraa, odabrada d  trae do mayo da doa nto

Por útomo, dtoneatoa qua d  aanaonMarianb» dd ibdar da toa datan paraandar adtoriadoa por «  ■ 

particular, debuté «tarparne par «nerita toctuyando la  toma autograto y la copio da (dontotaaeton aflata!, o 

Man a te—  da un madto da artanflaaclln  y dteba totoniMirtn paraond quedaré toabrida m  m  atotoraa
da dama paraan ilaa. da rmrtnmrtdart oon b  predata «  d  articulo 24 dd acuerdo criada 

NOTtFjQUESC PO IriO N ALM BfTl Y  CÚMPLM C.

Ato 10  PROVEYO, MANDA Y  FIRMA LA JU IZA  QUNTO CM L OC PRtoUERA (NSTANQA OE 

CENTRO. TARASCO. ANTE EL  8RRETA M O  JUOCIAL, CON O U t»  LEGALMENTE ACTÚA, OUE 

CERTIFICA Y OA FE ,

P O R  M ANDATO JU D IC IA L Y  PARA S U  PU BLICA CIÓ N  EN  UNO D E LO S  
D IA RIO S D E  M AYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E S E  ED IT EN  EN  ES T A  CIUDAD, 
P O R  T R E S  V E C E S  EN  T R E S  EN  T R E S  D IA S, EX P ID O  E L  P R E S E N T E  
ED IC T O  A  LO S  V E IN T E  D IA S D EL M ES D E  JU N IO  D E  D O S M IL 
D IEC IO C H O , EN  LA  CIU D A D  D E  V ILLA H ERM O SA , TA B A SCO .
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AL PÚBLICO ÊN GENERAL 
P R E S E N T E

No.- 9528

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO

En «I expedtonte cM  número I8SN291S. reto*» O juicio PROCEO M BirO  JUCWAL 
NO C 0N TB O 060  DE MF0RMACI0N OS DOMNO, pnmovfito por al cWManp JOSÉ ÁNGEL 
CARRERA DÍAZ, m  fecha ta ta * da M  d i t e  nd dfeáocl»,se Seto un auto de M e». m im o 
que copiado a  la  tota (fce:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCStO DE PAZ DEL FRMER DISTRITO JUWCIAI. DEL ESTADO, 

VÍUAHERMOSA, CENTRO TABA8CO A TRBNTA DE AIM L DE DOS MIL DRIOCHO.

V isto . La cuento tecratarial, se acuanta.

PRIM ERO. Per presentado al dudadrao JO SÉ ÁNGEL CARRERA DÍAZ, con su 

escrito ¡nidal de demanda de tocha veintisiete de abril de dos m i dieciocho y anexos 

consistentes en: 1.- copia simple de credencial pan votar a nomine de JO SÉ ÁNGEL 

CARRERA DÍAZ 2).- copia certificada de contato de cesión de derechos 3).- original del 

certificado de predio, con número de crido DF/SC/251C018, sxpeddo por la Ucandada Jenny 

Mayo Cometo «).- original de la cédula catastral a nombre de su propietario JO SÉ ÁNGEL 

CARRERA DÍAZ, expedido por el Ingeniero Alberto Silvestre Orizaba Barrios, Subdirector de 

Catastro 5).- copia simple de la manihstación catastral única a nombre de JO SÉ ÁNGEL 

CARRERA DÍAZ 6).- copie simple de la manifestación de enajenamiento a nombre de MARÍA 

ENEIDA CARRERA DÍAZ 7).- original del plano del predio a nombre de JO SÉ ÁNGEL 

CARRERA DÍAZ 8).- un traslado de la demanda, con los cuales promueve Procedmiento 

Judicial No Contencioso de JU ICIO  DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el 

objeto de acreditar la posesión y plano dominio que teñe del predio rustico, ubicado en la 

Ranchería Boquerón Cuarta Sección, del Centro Tabasco; constante de una superite» de <L 
73-57.52 m etas cuadrados, bcaízado dentro de las siguientes medidas y caSndañcás al 

N oria: en 322.12 m etas lineales con ISIDRO CARRERA DÍAZ; al Sun en « 2 .0 0  m etas 

inaaies con RUBÉN CARRERA DÍAZ; al Suroeste: 244 m etas tonales con CAMINO 

VECINAL y al Oeste: en 244.00 m etas tonales con CAMINO VECINAL DE TERRACERÍA ; al 

E sta : 114.50 y 114.00 metros con la tanja de acotamiento del arroyo btanquito.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por loe artículos 877,901.1295,1304,

1318, 1322 del Códgo O v i; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, 

ambos vigentes en la Entidad, se da trámite a la solicitud «n la via y forma propuesta. 

Fórmese expediente 658/2918, regístrese en te Hxo de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO .En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes 

RUBEN CARRERA DIAZ, en la carretera principal sin número de la rancharla Boquerón 

cuarta sección C anta. Tribasco y ISIDRO CARRERA DÍAZ, en la carretera principal s/n 

ranchería Ixtacomitan cuarta sección Centro, Tabasco, para que deten del téimino de tres 

di«« hábitos cantados al dia siguiente al en que surta efectos la notiflcación del presente 

proveído, hagai valer los derechos que les correspondan, así como sefiaten domicilio en esta 

Ciudad, para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo

dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas an los Tabteros de Avisos de este

Juzgado, lo anterior de contormidad con el articulo 136 del Código da Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado.

CUARTO. Asimismo, de contormidad con el diveno 755 fracción I, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ratifiqúese N Fisca l del M inisterio Público

adscrito a l Juagado y a la D tacd én  GeuMM del R eg leta Púbtíco de te Propiedad y  del 

Cornercto, con dom icios am piáronte conocido* an esta dudad, para fe ¡nfe|xf^cióo^je.en 

derecho les competa. ■ *

Asimismo, se requiérete segunde da lo * maoctonadoa.pafaquedentadeM Énixno 

de tres dias hábito* contado* al dia tegutonto al en que surta efectos la nofificadón del 

presente proveído, seríale dotmefio en esta Ciudad para oir y recibir toda dase de crías y 

notificaciones, advertido que de no hacerlo danta de dfcho término, de contormidad con te 

artícete 136 del Código de Procadintorito* CMtos en vigoren el Estado, sa fe  designará tas 

listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado.

QUINTO. En atención a que *1 predto rusríoo, ubicado en la Rancharte Boquerón 

Cuarta Sección, del Canta T ab a *» ; constante de una superficie de 8-73-57.52 m etas 

cuadrados coinda en la parte Esto : con 11430 y 114.00, con la tan ja de acotamiento del 

arroyo bfanqulio; se ordena notificar a  CONAGUA con domicilio ampiamente conocido en la 

Avenida Paseo Tabasco, número 907, colonia Jesús Garda, para que en un término de TRES 

DÍAS H ÁBILES siguientes ai que sea noéñcada del presente auto; sefiaten domferí» en esta 

ciudad para oir y recibir crías y nottacfonas, apercibidos que dé no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por iwdto de lista 

fijada an tos tableros de avisos del Juzgado, tal como lo dispone ei artículo 136 del Código de 

Procedente la materia.

SEXTO . En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de Procedimientos C ivies 

en vigor y 1318 del Código CM  en vigor en ei Estado, dese amplia publicidad al presente 

asunto por medio d éla  prensa y de aviaos, por lo que expídase los avisos correspondientes 

para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, asi también expídase 

tos edictos correspondientes para su publcadón en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

tos Diarios de mayor circulación que se editen en este Ciudad, por tres veces de tres en tres 

d ias, y exhibidas que sean las purificaciones, se fijará techa y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta.

SEPTIM O. Se tiene a la promovsnto, sehalando como (fornicio para efectos de oir y 

recibir toda dase de citas y noíficactones, el ubicada Calle Juan da la Barrera Número 390 

de la Colonia Miguel Hidalgo da la Ciudad de VHlaharmosa, Tabasco; autorizando 

también para oir y recibir citas y notificaciones a los brandados BELISARIO  HERNÁNDEZ 

GERÓNIMO, CLAUDIA JACKEUNE LEÓN LÓ PEZ, MARVELI CANO R EY ES. CRISTINA 

ADRIANA PERALTA HERNÁNDEZ, ALONSO SÁNCHEZ ÁLVAREZ y ARNOLDO SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ; designando como a su abogado patrono, ai primero de los citados, en razón de 

que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para tai fin se leva 

en esto juzgado, de conformidad con Ice artículos 84 y 85 dei Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en ei'Estado, se fe tiene por reconocida dicha personafdad para tos fines 

legales a que haya lugar.

OCTAVO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aún cuando no prevalece disposición legaI que lo disponga, se autoriza a * 

las partes asi como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder ai expediente y 
digitafizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 

porten (scanner) cámara fotografía, lectores láser u o ta medio electrónico de reproducción 

portáti), previa solicitud que de manera hagan ante la oficiaría, secretaria o actuarías de esta 

adscripción sin que para teto se requiera decreto judkiaf que asi lo autorice, con la única 

salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con te único fin de una 

impartición de justicia pronta y expedita, an observancia al artículo 17 Constitucional.
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Sirve de «poyo la agüenle tesis sustentad» por lo» Tribunales Colegiados de Circuito, 

consulabto en el Semanario Judiciai data Federación y  su Gaceta. Registe: 167540. Novaría 

Época. Tomo XXIX. Marzo 2009. Materia* (*): C M , T e te  1.3|* .C725 C Página 2947. bajo «I 

rubro: -REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN.

NOVENO. Da conformidad con lo previsto en a l articulo 6 da la  Constitución PoMca da los 

Estado Unido* Mexicanos, y 3 fracción V il da la Lay da Transparencia y Acceso a la 

información Púbtiea dai Estado de Tabasco, sa haca saber a las partas que les asista al 

derecho para oponerse a la pubicadón de sus dalos paiacnales, cuando se presante una 

sofeilud da acceso a alguna da las resoluciones púdicas o a las pruebas y demás constancias 

que obten en el expedienta respectivo, asi como pata ajamar los derechos da acceso, 

rectificación y da cancelación da los dalos patsoaaias que la condeman en asta espedíanle o 

en el sistema adoptado; adamó* da qua, aún an el caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, an la versión púdica conespondhnle que se realce, se suprimirón be dalos 

sensibles que puedan contener, asi como la información considerada iegaónente reservada o 

confidencial. Además, que s i derecho humano da acceso a la información comprenda sófcilar, 

investigar, dtiundr, buscar y recibir la  información, conforme a to previsto por el articulo 4 da la 

ciada Ley de Transparencia a la Información Públca del Estado de Tabasco.

N O TIFÍflU ESE PERSONALMENTE Y  CÚM PLASE.

Asi b  proveyó, manda y firma la Ooctora en Derecho MANUÉLA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza Terceto de Paz del Centro, Tabasco, por y anta la Secretaria Judicial de 

acuerdos, licenciada SANDRA KARM A LÓ PEZ CALCÁNEO, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEG I8LES , RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN E L  PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO D F I OS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE S E  EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TR ES  
V EC ES CONSECUTIVOS DE TR ES EN TRÍES OIAS, EXPIDO a  PRESEN TE EDICTO A 
LOS DIECIOCHO OIAS D a  MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LÁ CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TASA6CO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA A L JUZGADO TERCERO  DE PAZ D EL PRIM ER

VF"

**«»»<*

No.- 9529

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Juzgado Tercero de Paz del Centro.

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E

En el expedente c h i número <67812011, relativo ai juicio PROCaxMENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE »FORMACION DE DOMMIO. premovtdo por al dúdatele FERNAMX) 
IVAN SUAREZ OSORIO, an M ie  Ses d* mayo d i doe m i dMocfto. se  dfcto un auto de Wtfo, 
mismo qua copiado a Inietta dbe:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO  0 E  PAZ D EL P R N ER  OttTRtTO JUO ICIAL O EL ESTADO, 

VILLAHERM OSA, CENTRO TABASCO A TR ES  DE MAYO DE DOS M L BEO OCHO.

V isto. La cuenta M emorial, se acuerda.

PRIM ERO. Por presentado al ciudadano FERNANDO IVAN SUAREZ O SO R». con 

su escrito Metal de demanda da focha veintiséis de abril de dos m i dieciocho y áranos 

consistentes en: 1.- copia simple de cwdsncfol para votar a nombre de Femando hrin 

Suóraz Osorio 2).- original dai certificado de predio expedito por la  Licenciada Jenny Muyo 

Cometió i) .-  original de la cédula catastral txpectida por ei Ingeniero Afoerto SJvesSe Orizaba 

Sanios, Subdirector de C a te to  4).- copia simple de la manifestación de enajenación a 

nombre da FRANCISCA OSORIO PEREZ 5L- original dai plano dai predio a nombre da 

FERNANDO IVAN SUAREZ OSORIO 6)-- M e traslados de la demanda, con los cuales 

promueve Procetfmiento Judicial No Contencioso da JU ICIO  DtUQ BtCIAS OE 

INFORMACIÓN DE DOMMO, con al objeto da acredtiar la posesión y pleno dominio que 

tiene <M predb rustico, ubicado en la Ranchería Boquerón Cuarta Sección, dM Canto 
Tabasco; consten!» de una superitó# de 805,902.713 m atos cuadrados, loeaizado dente de 

las siguientes maridas y «Andancia*  ai Noreste : an 638.90 mebra bréalas can PEDRO 

DELFIN MOLINA; at Sureste: en 136.76 matee b ísa te  con JUAN CARLOS SALVADOR

OCHOA; al Norueste: 129.85 m ete» b ísa te  con esteno vecinal de tetracaria; y  al Suroeste : 

en 651.90 m etra breóles coh KARLA CHRISTEL ÁLVAREZ RAMÍREZ según, se le tiara por 

aclarando que el camino vednal de terraceria fue dejado por el propietario y el suscrito.

SEGUNDO. Con funttenento en b  dtepuesto por tos artículos 877,901 ,1296,1304, 

1318,1322 del Código CMt, 710,711 ,71Z 713 y 755 dai Cótfigo de Procadtnfortes Cintos, 

ambos vigentes en la  Entidad, se da táñale a  la  sotdlud an la  via y forma propuesta. 

Fórmese expedfonte <7912016, regist ra»  en el tora de Gobierno bajo el número que le 

conesponda y dase aviso de su ¡nido a la H. Superioridad.

TERCERO . En atención al punto qua arriscada, s t  ontena notificar a Ira  cotindarriss 

PEDRO OELFM  MOUNA, an la  sotada el caM b  ato Ranchería Boquerón Cuarta Secdón, 

Canto, Tabasco, JUAN CARLO S ALVADOR O C H O *. carretera a Luis Gfi Pérez Húm ete 7 

Boquerón Primera Secdón del Municipio dai Canto, Tabasco y  KARLA  CH RISTEL 

ALVAREZ RAM IREZ en Rancharla Boquerón Cuarta Sección dai Municipio dai Canto, 

Tabasco. oara rae  dente dai termino da te a  (fias híte les contados al día siuuianta al en que 

surta atados la notificación del presante proveída, hagan valer los derechos que tos 

correspondan, asi como seilaton domtóbt an este Ciudad, para o t  y redbir toda dase de citas 

y notificadora s , advertidos que de no hacerlo dentó da dtóto término, se les designarán las 

Usías fijadas en los Tabtoros de Avisos da asi* Juzgado, lo aqtorior da conformidad coa al 

articulo 136 dai Código de Procedimientos Chtitas «n vigor en el Estado.

CUARTO. Asimismo, da conformidad con s i drrerso 755 fracción I, del Cótfigo ds 

n ao cftiw n to i Civiles en vigor en s i Estado, noM ^unt s i F isca l d si H n M iris  PúM co 

adscrito a l Ju g ad o  y a  la  D lraedón G an sn l á á  Raglato PúM co d» la  Praptodad y  é á  

Comercio, con óomicifos amplamente conocidos en esta dudad, para la  intervención que en 

derecho les compele.



44 P ER IO D IC O  O FIC IA L  11 D E  JU L IO  D E  2018

A sn e o » . se  requiere a i segundo de lo* nw iaioM dot. pan que riendo del fetmino 

de trae d m  bébde* cantados al día siguiente al en que surta efectos la notüeadén del 

presente proveído, safiate domidto en esta Ciudad pare oir y recto» toda dase de dtas y 

notificaciones, advertido que de no hacertó dentro de tocho término, de conformidad con el 

»«culo 136 del Código de Proestomfantos CM es en vigor en el Estado, aa le designara las 

M as que se Nan en los tableras de aneo de este .togado.

QUMTO. En términos dsi articulo 755 fracción III, del Código de Pipcodfrnfentos 

Carites en vigor y 1318 del Cótogo CW  en vigor en al Estado, dase am pia puMdd^d al 

presente asunto por modo de te prensa y de avisos, por lo que eiqridase tes avisos 

correspondtentes para ser (jados en los lugares púbficos mée concurridos de seta Ciudad, asi 

también expídase loe edteios conespondtenfes para su ptdiicación en el Periódteo OSdfel del 

Estado y en uno de los Otenos de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres 

veces de tres en tres dtas. y etedbjdas que sean las publicaciones, se N *é  tedia y hora 

para la  recepción de la prueba teslmonia! propuesta.

SEXTO . Se tiene a la promoverás, señalando con» dom icfc para efectos ds oir y 

re d »  toda dase de d ías y nodfcadones, s i ubicado C a le  Juan de la B arren  Nfenero 390 

de la Cotonie M guel Hidalgo de ta Ciudad de VUehetmoea, Tabanco; autorizando para oir 

y recibir d ías y notificaciones a los fcendados ESTEBAN  SANCHEZ ÁLVANEZ, BEUSARIO 

HERNANDEZ GERÓNIMO. CLAUDIA JACKEUNE LEÓN LÓ PEZ. MARVEU CANO REYES. 

CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNANDEZ. ALONSO SANCHEZ ALVAREZ y ARNOLDO 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ; designando'oomo a su abogado patrono, al primero de los citados, en 

razón de que diclw  profesionista liane inscrita su cédula profesional en el Rué que para tal lin 

se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos CM es en vigor en el Estado, se te tiene por reconocida dicha personaidad 

para los fines legales a que haya lugar.

SEPTIM O . Tomando en consideradón las innovaciones tecnológicas que en la 

actuaidad existan y aún cuando no prevalece disposición legal que lo disponga se autoriza a 

las partes asi como a sus resp ectas autorizados pare que puedan acceder al expedtante y 

togitafizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 

porten (scanner) cámara fotografié, lectores láser u oto medio electrónico de repnxtocción 

portátil), previa solicitud que de manera hagan ante la oficialía, secretaria o actuarlas de esta 

adscripción sin que para ello se requiere decreto judteiaf que asi lo autorice, con la única 

salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, co a .ú n ico  fin de una 

impartición de justicia pronta y erqredfia, en observancia al articulo 17 Constüuoonsl.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por k x  Tribunales Colegiados de Circuito, 

consultable en e i Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Registro: 167640. Novena

Epoca Tomo XXIX, Marzo 2009. Materias (s): Còri. Tesis 1.3T C725 C Página 2847. b#> el 

rubro: •REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN.

OCTAVO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Canstítución Política de los 

Estado Unidos Menéanos, y 3 fracción VN de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública dal Estado de Tabasco, se hace saber a las partas qua tes asiste al 

derecho pera oponerse a la pttoficadón de sus datos personales, cuando se presante una 

sofcitud de acoeso a alguna de las «aótadonet púbficas o a las pruebas y demás constancias 

rpie obren en al expediente resp ecta , asi como para ajare* fes derechos da acceso, 

reefificadón y de cancelación da los datos paisonates que te condeman en aste expedíante o 

en « I sistema adoptado; además de que, aún an s i caso d t que no ejerzan su dáeicho de 

oposición, en ta versión púbfca conespondtente que se realce, se suprimfrán lee datos 

sensibles qua puedan contener, asi con» lanfotm adón considsrada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que al derecho fiumano da acceso a la  información comprende solidtar. 

investigar, difundir, buscar y rector la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la 

citada Ley de Transparencia a la Información Púbica dal Estado de Tabasco.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y  ÓÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y tena la Doctore an Derecho MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de 

acuerdos, Icenciada GLADYS D EL C A R IEN  D ZB TRW DAD, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEG IBLES , RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIODICO OFICIAL 0 a  ESTADO Y  EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES 
V ECES CONSECUTIVOS DE TR ES EN TR ES DIAS, EXPIDO a  PRESEN TE EDICTO A 
LOS DIECIOCHO OIAS D a  MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL D EL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 9462

Floculio 
G  onorai 
«loi Estado

C l -  F C S  -  104 / 2018

U to * y

E D IC T O .

S e  N O T IF IC A  a la C . Esth er Jim énez de la R o sa , o a quien acredite se r  el 
propietario, apoderado o representante legal y/o quien se  considere con derechos  
o con interés jurídico, lo siguiente^, con fundamento en los artículos 82 y 231 del 
Código Nacional de Procedim ientos Penales; 12 de la Ley  O rgánica de la F isca lía  
G enera l del Estado ; 6, 8 y 36 del Reglam ento Interior de la F isca lía  General dei 
Estado, toda vez que s e  desconoce la identidad o domicilio del interesado:

E n  fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se  dictó un 
acuerdo ministerial instruido dentro de la indagatoria número C I-F C S -1 04/2018 en 
el que se  decretó el aseguram iento por esta Representación Social de id siguiente:

1. Bien inm ueble ubicado en la Calle Cam ino Viejo, entre el libramiento 
C om alca lco  y la calle Ignacio López Rayón de la R anchería R eyes  
H ernández, Seg unda Sección de Com alcalco, Tab asco .

S e  apercibe a la C . Esther Jim énez de la R osa, o a quien acredite se r el 
propietario, apoderado legal y/o quien se  considere con derecho o interés jurídico, 
sobre los b ienes arriba detallados, que de no m anifestar lo que a su derecho  
convenga, en un término de noventa (90) d ías naturales siguientes al en que surta 
efectos la notificación según lo previsto por el último párrafo del articulo 82 del 
Código Nacional de Procedim ientos Penales, los bienes asegurados causarán  
abandono a favor del Gobierno del Estado y ad em ás, se  les apercibe a  los 
interesados o a su  representante legal para que se  abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre los b ienes asegurados, tal y como lo previenen los párrafos 
segundo y tercero del articulo 231, del Código Nacional en  cita.

Para los efectos señalados, quedan a disposición de quien se  considere con 
derechos sobre los b ienes descritos, las oficinas que ocupa esta Representación  
Socia l, ubicada en la calle Aries, M anzana Uno, Fraccionam iento Lom a Linda, en 
la Ciudad de Villaherm osa, Tabasco , lugar en donde podrá imponerse de las 
constancias conducentes al citado aseguramiento.

B IE N  IN M U E B L E
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No - 9463

Soberano de Tabaleo

C l -  F C S  - 1 0 4  / 2018

E D IC T O

S e  N O T IF IC A  a quien acredite ser el propietario, apoderado o 
representante legal y/o quien se  considere con derechos o con interés jurídico, lo 
siguiente, con fundamento en los artículos 82, 231, 239 y 240 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; 12 de la Ley Orgánica de la F isca lía  G eneral del 
Estado; 6, 8 y 36 del Reglamento Interior de la F isca lía  G eneral del Estado, toda 
vez que se  desconoce la identidad o domicilio del interesado; -

En  fecha dos (2) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se  dictó un acuerpo  
ministerial Instruido dentro de la indagatoria número CI-FCSi-104/2018 en el qué 
se  decretó el aseguram iento por esta Representación Social de los siguientes;

B IE N E S  M U E B L E S

1. Vehículo  m arca Ford, linea Explorer Sport Track, tipo Pick Up, modelo 
2002, color arena, número de serie 1FM ZU 67E82U C18596, con p lacas de 
Circulación XW  35 534, del Estado de Veracruz;

2. Vehículo  m arca Volkswagen, línea Jetta, color blanco, modelo 1995, 
número de serie 3VW 1671HM SM 221107, con placas d é  circulación W R A  
1240 del Estad o  de Tabasco.

3. Vehículo m arca Volkswagen, linea Saveiro, color blanco, tipo Pick Up, 
modelo 2017, número de serie 9BW KB45U 9H P095429, con p lacas ide 
circulación VM 68 384 del Estado de Tabasco.

4 . Vehículo m arca Chevrolet, color blanco, tipo Aveo, modelo 2013 , número 
de serie  3G 1TA 5A F7D L184123, con p lacas de circulación W T K  1282 dei 
Estado  de Tab asco .

S e  apercibe a quien acredite ser el propietario, apoderado legal y/o quien se  
considere con derecho o interés jurídico, sobre los bienes arriba detallados, que 
de no manifestar io que a su derecho convenga, en un término de noventa.(90) 
d ías naturales siguientes al en que surta efectos la notificación según lo previsto 
por el último párrafo dei artículo 82 del Código Nacional de Procedim ientos 
P en ales, los bienes asegurados causarán abandono a  favor del Gobierno del 
Estado  y ad em ás, se  les apercibe a los interesados o a su representante legal 
para que se  abstengan de ejercer actos de dominio sobre los b ienes asegurados, 
tai y como lo previenen los párrafos segundo y tercero del artículo 231,  del Código 
Nacional en cita. ■' ~

Para los efectos señalados, quedan a disposición de quien se  considere con 
derechos sobre los bienes descritos, las oficinas que ocupa esta Representación  
Social, ubicada en la calle Aries, M anzana Uno, Fraccionam iento Lom a Linda, en  
la Ciudad de Villaherm osa, Tab asco , lugar en donde podrá im ponerse de las  
constancias.conducentes al citado aseguramiento.
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y

No.- 9514

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO.

EDICTO:ALPJJBLICO EN GENERAL:

S t cemunkM que en #/ expediente d v i número 17V3017, reíatívo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DHJGBtOA DE INFORMACIÓN O f DOMINIO, promovido por los dudadnos RITA HERNANDEZ MIRANDA, JO SE LUIS 

TORRES HERNANDEZ, SALOMON TORRES FUENTES YA0 SALOMON TORRES HERNANDEZ, C&ERINA TORRES 

FUENTES Y/O CEFERINA TORRES HERNANDEZ, JOSEFA TORRES FUENTES YA0 JOSEFA TORRES HERNANDEZ Y 

SANDRO TORRES FUENTES Y/O SANTIAGO TORRES HERNANDEZ, en tftecfetote da labrero del alio do* mí! 

dhdahh , so dicto un AUTO DE RECIO que copiado a la letra dke:

' A U T O  DE I NI CI O
JUZGADO DE FAZ DEL CUARTO DISTINTO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, A DIECISIETE DE FO RERO  

06 DOS M L OfECfS/ETE

Mata; La cuanta tacrals/ial que antecede, se  acuerde:

FRESERO.- Se Sane por presente e los dudedeno* RITA HERNANDEZ MIRANDA, JO SE LUIS TORRES 

HERNANDEZ, SALOMON TORRES FUBfTESyYAO SALOMON TO RA« HERNANDEZ, CEFERINA TORRES FUENTES 

Y/O CEFERINA TORRES HERNANDEZ, JOSEFA TORRES FUENTES Y/O JOSEFA TORRES HERNANDEZ Y SANT1Q0 

TORRES FUENTES Y/O SANTIAGO TORRES HERNANDEZ, promoviendo por su propio derecho, con su es» lo  de 

demende y documentos «nexos consistentes en; Copia simple de soSdlud de cerfificaáán de no registro suscrito por RITA 

HERNANDEZ MIRANDA, de fecha 06 de dfcfembre de 2016, copia simple de oficio SGARET/y 012034016 de fecha 09 de 

Diciembre del dos mt (fieoséis, espedido por le kenciede DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Original da certificado de no 

propiedad de techa dtodotho de enero de dos m i dtocfetete; expedido por le licenciada OORA MARIA 8SNITEZ ANTONIO 

registrador púbfioo: Original de Cédula catastral con dave R 016-00004)05657 de fecha 24 de man» de dos m i nueve, 

e^edhte por et cantador pábtoo JORGE LOPEZ (NTERtANO, Subdhector de Catastro, del H. Ayuntamiento Constüuctond 

da Cunduacán, lab asco, Copia simple de plano del preda motivo de este procedimiento, promovtande en le vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto de un Predto 

Rustico ubicado en el Poblado Pechucatoo. perteneciente a este municipio de Cunduacán, Tabasco, atestante da une 

superficie de 13, 712.00 mete» cuadrados, es decir (01-37-12) cero una hectáreas, trátete y siete áreas, doce centiáreas, 

tnnyt¡7arfn bajo las siguientes medadas y coündendas: A l Norte 141.70 metros; con Aurelio Fuente! Miranda; al Sur 

102.90 m etos, con Jorge García Gómez; ai Esta 6670 m atos, con Marta Teresa Hernández Miranda; y al Oeste 80.50 

malros, con Jorge Garda Gómez; oatasaado bajo la  cuente R-005657- y dave catastral R-0000-005657 a nombra da RITA 

HERNANDEZ MIRANDA, JOSE LUIS TORRES HERNANDEZ. SALOMON TORRES FUENTES Y/O SALOMON TORRES 

HERNANDEZ. CEFERINA TORRES FUENTES Y/O CEFERINA TORRES HERNANOEZ, JOSEFA TORRES FUBfTES 

YfO JOSEFA TORRES HERNANOEZ Y SAMTK50 TORRES FUENTES Y/O SANTIAGO TORRES HERNANOEZ.

SEGUNOO. 0« oontomvdad con toa «ríteteos 870.001.936,1319,1320 y 1331 y demás relativos de! Cctfgo CM  en 

vigor, 1. 2, 457 fracción V i y 755 y demás relativos del Código da Procedtetientos Civiles en vigor, se te da entrada a te 

sokdtud en te via y forma- propuaata, fórmase expedente, regístrese en e> libro de gobierno bajo et número que le 

corresponde, dase aviso de su Inido a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el arfado 1318 dd Código C ivil en vigor, Molifiqúese al Agente del Ministerio Píibtlco 

Adscrito y d  Regtsfrador púb#eo de te Propiedad y dd Comercio dd Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi como al 

colndante AURELIO PUENTES MIRANDA, con domícflte ubicado en la Ranchería piedra segunda sección, dd municipio de 

Cunduacán. Tabaleo: JORGE GARCIA GOMEZ con domidfc) en la rancharía.Pechucatoo, segunda sección dd municipio 

de Cunduacán, Tabasco y MARIA TERESA WRNANOEZ MIRANDA con domicilio en la ranchería la piedra, segunda 

sección dd municipio da Cunduacán, Tabasco. perteneciente a esta Ciudad da Cunduacán, Tabasco, Haciéndote saber rie 

la radicación dd presente juicio, para que dentro dd  término de tras dfaa hábiles, contados a partir del dte siguiente de su 

notificación, manifieste lo que a sus derechos corresponda, atóale domtáfe) en esta dudad advertido que de no hacerte. las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter persona), le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en los 

laderos de véaos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio dd Registrador Publico de la Propiedad y et Comercie, se 

encuenta fuera de esta jurisdicción con fundamento en tos artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado; gírese atento exhorto d  Juez de Paz dd Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en audto y 

colaboración da aquel juzgado, ordena a quién corresponda da cumplimiento d  punió tercero del presente proveído.

QUINTO. Publiquese d  presente acuerdo a manera da edictos en d  Periódtoo O fidd del Estado y otro da mayor 

circulación en la ciudad de Viitahermose. Tabasco, por tres veces de tras en tres dias, fijan te  tos avisos tn  d  lugar de 

cosiumbre y en s i da la ubicación dd predio, haciéndole saber d  público en general que sf alguna persona (tone interés en d  

¡"•do deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dias contados a partir da la última 

publicación que ss exhiba, hsche que sea lo anterior se saódare techa para ta testimontel.

SEXTO. Por otra parte y como difigenda para mejor proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presídante Munidpd 

dd H. Ayuntamiento Constitución ai de asta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en asta Ciudad, para que a 1a 

brevedad pos ib is informe a este juzgado s i el Predto Rustico ubicado en d  Poblado Pechucalco. perteneciente a este 

municipio de Cunduacán. Tabasco, constante de una superficie da 13.712.00 metros «ladrados, es dedr (01-37-12) cero 

una hectáreas, treinta y siete áreas, doce centláreas. locafizado bajo las siguientes mediadas y cotindandas; A l Norte 

141.70 metros; con Aurelio Fuentes Miranda; al Sur 102.90 metras, con Jorge Garete Gómez; a l Este 88.70 metros, con 

Marte Teresa Hernández Mbaads; y al Oeste 80.50 metros, con Jorge Garete Gómez; catastredo bajo te cuente R- 

005657- y dave catastral R-0000-005657 a nombre de RTTA HERNANDEZ MIRANDA, JOSE LUIS TORRES 

HERNANDEZ, SALOMON TORRES FUENTES Y/O SALOMON TORRES HERNANDEZ, CEFERINA TORRES FUENTES 

Y/O CEFERINA TORRES HERNANDEZ, JOSEFA TORRES FUENTES Y/O JOSEFA TORRES HERNANDEZ Y SAMUGO 

TORRES FUENTES YIQ SANTIAGO TORRES HERNANDEZ, pertenece d  fundo legal a d  se encuentra dectedo por algún 

decreto como propiedad de este municipio. ,

SEPTIMO.- Téngase ai premovente seóatendo como domicHo pare «tas y notificaciones d  \fttoerio en d  deapacho 

jurídico ubicado en te cale Ramón Mendoza número 102 dd municipio da Cunduacán, Tabaaco, autorizando para dk y 

recibir días y notificaciones a tos Bcandados MANUEL SASTRE DE DIOS, JOSE DE LA CRUZ RODRIGUEZ MONTEJO, 

AMARO FRANCISCO CASTILLO DOMINGUEZ, HEÍOY C R IS T a  MADRIGAL MARTINEZ, así como a te d u d fld m  

MARIA VICTORIA GOMEZ CASTILLO, designando como su abogado patero d  fcandado MANUEL SASTRE DE OIÓS, 

seóatamtonto, autorización y designación que se te llene por hacha pare todos los afectos lógales a que haya lugar, da 

conformidad con tos artículos 136,138 y 85 dd Código efe Proeedbnfentos CMtes en Vigor.

OCTAVO.- En cuanto a tos pruebas que ofrece d  promovente da estas dMgericias se reservan de proveer hasta an 

tonto sea et momento procesal oportuno.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO PABLO HERNANDEZ REYES, JU EZ  DE PAZ 

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO; POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 

LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO LOPEZ, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Seguidamente se publco en la liste de acuerdos con fecha de encabezamiento y con fecha_____________ det 2017, se

tom a a la aduaria páre su notificación.

LRMIL

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA. CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO  POR T R ES V EC ES  D E T R ES  EN  

TR ES DIAS. DADO A LOS VEJNTfTRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL D IECIOCHO, EN ESTA 

CIUOAD DE CUNDUACAN, TABASCO. '

A T E N T A M E N T E :
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
aeicTQ;

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 212/2018, RELATIVO AL PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

D ILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO D ESID ER IO  D E  

LA  CR U Z  C A STR O , CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE IN ICIO

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S É P T IM O  D I S T R I T O  J U D IC IA L  D E  

H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ;  A  O C H O  D E  J U N IO  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O .

'X V i s t o :  E l  contenido de la  r a z ó n  s e c r e t a r ia ! ,  s e  a c u e r d a .

:(] FM KM . Téngase por presentado a D ESIO ERIO  DE LA CRUZ CASTRO, con su

¿rescrito  de cuenta y docum entos que acom paña consistente en : (1 ) Consistente en el
V

C ertificado Negativo de Registro , expedido por el In stitu to  Regtstral con sede en 

Cárdenas, Tabasco, (2 ) Consistente en el original de la Constancia de Inscripción 

C atastral del predio, e nombre de D ESID ERIO  DE LA CRUZ CASTRO , expedido por el 

Subd irector del Catastro M unicipal de Hulm anguítlo, Tabasco, (3 ) Consistente en el 

o rig inal del plano del predio rustico e nombre de D ESID ERIO  DE LA CRUZ CASTRO, de 

fecha Marzo del 2018, (4 ) Consistente en el contrato de cesión de Derecho de posesión, 

de fecha tres de diciem bre del dos m il ocho, a nombre de D ESID ERIO  DE LA CRUZ 

CASTRO , con los que se le tiene promoviendo PROCEDIM IENTO JU D ICIAL NO 

CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOM INIO: respecto de un predio rustico ubicado en el 

Poblado Ocuqpan del Municipio de Huim anguillo, Tabasco, constante de una superficie de 

12-66*20 .94, H ectáreas. Con las siguientes m edidas y co lindandas: AL NORTE, en dos 

m edidas en 367.60 m etros con Jorge Rosaido Méndez y 14 .33 m etros con Comelio 

losaldo M éndez; AL SU R , en cinco m edidas 42 .86 m etros, 8 8 .SO 'm etros, 38 .20 m etros, 

232 m etros, y 30 .60 m etros con cam ino vecinal; al ESTE en 131.80 m etros con Rigoberto 

•Jm ón G ard a , en dos m edidas en 19 .20 m etros y 167.80 m etros con José Ángel Sánchez 

Esp inoza; y  a l O ESTE, en 357.80 m etros con Desiderio de la Cruz Castro .

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por ios num erales 710, 713, 755 y 

re lativo s def Código de Procedim ientos C iviles en el Estado , 877, 901 , 936, 939, 1303, 

1304, 1318 y  dem ás aplicables del Código C lvlf vigente en el Estado, se adm ite fe 

so licitud  en la v il  y form a propuestas; en consecuencia, fórm ese el expediento 

resp ectivo , reg ístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el número 212/2018; 

dese aviso  de su In ido a l Tribunal Superior de. Ju stic ia  del Estado, y la Intervendón 

correspondiente a l Fiscal del M inisterio Público adscrita a este Juzgado, asi como al 

Registrador Público de la Propiedad y del Com ercio de H. Cárdenas, Tabasco para que 

m anifieste lo que a sú representación convenga.

TERCERO . Con fundam ento en el articulo 1318 del Código C ivil antes citado, 

publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de m ayor circulación del Estado, 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES D ÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en 

los lugares públicos m ás concurridos de esta dudad y en el de la ubicación del predio 

m otivo de este procedim iento, a efecto de que las p e rso n a s  que se crean con derecho 

sobre e l predio de referencia com parezcan a deducirlo en un térm ino no m ayor de treinta 

d ías, que se com putaran a p artir de la úitlm a publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Notifiquese a los colindantes Jorge Rosaido Méndez, Comelio 

Rosaido Méndez, Rigoberto Limón Garc/a, y José Ángel Sánchez Espinoza, m ism os que 

tienen sus dom ldllo en las inm ediadones de las colindandas del predio, pertenecientes ai 

Poblado Ocuapan de este Munidpio de Huim anguillo, Tabasco; por lo que hace al camino 

vecinal del Poblado Ocuapan del Munidpio de Huim anguillo, Tabasco, se ordena notificar 

ai H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE M UNICIPIO , a través de quien 

legalm ente lo represente, en ei dom icilio am pliam ente conocido en esta Ciudad; 

haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES 

D ÍAS hábiles siguientes a su notificación m anifiesten algún derecho sobre el predio 

m ateria de este ju ic io ; asim ism o deberán señalar dom icilio en esta dudad, para o ir d tas y . 

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo , las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal les su rtirán  sus efectos por medio de las LISTA S FIJAÜ AS EN LOS

TABLEROS DE AVISO S DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo  136 del Código 

de Procedim ientos C iviles en vigor en el Estado.

‘ QUINTO. Por otra parte y como diligencia para m ejor proveer, g írese atento 

oficio al Ciudadano P R ES ID EN TE  M U N IC IPA L D EL H . AYUN TAM IEN TO  

CO N STITU CIO N A L DE ESTA  C IU D A D , para que dentro del plazo de dnco d ias hábiles 

siguientes al en que reciba el ofido en com ento, inform e a este juzgado si PERTEN ECEN ^ , 

O NO A L FUNDO LEG A L de este Municipio de Huim anguillo, Tabasco, e l p red io  ru stíco ' 

m otivo del presente ju icio , ubicado en el Poblado Ocuapan del Municipio de Hulmanguwg^

Tabasco, constante de una superficie de 12-66-20 .94 ,. H ectáreas. Con ia s sig u ie rif£ l$í. sjf
m edidas y colindandas: AL NORTE, en dos m edidas en 367 .60 m etros con Jorge Ro$ald£¡

Méndez y 14.33 m etros con Com elio Rostido M éndez; A L.'SU R ; en cinco m edidas 42.86 

metros,- 88 .50 m etros, 36 .20 m etros, 232 m etros, y 30 .60 m etros con cam ino ved n a l; al 

ESTE en 131.80 m etros con Rigoberto Limón G arcía , en dos m edidas en 19 .20 m etros y 

167.80 m etros con José Ángel Sánchez Esp inoza; y al O ESTE, en 357 .80 m etros con 

Desiderio de la Cruz Castro .

SEXTO .- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la  Propiedad y 

del Comercio tiene su dom icilio fuera de esta Jurisd icdón con fundam ento en los artículo 

143 y 144 del Código de Procedim ientos O viles del Estado , g írese atento exhorto con las 

inserciones necesarias ai Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H . Cárdenas, Tabasco, 

para que en auxilio  y colaboración con ias labores de este Juzgado, ordenen a quien 

corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio con dom icilio am pliam ente conocido y íe haga saber que tiene e l térm ino 

de TRES DÍAS contados a p artir dei día siguiente de su notificación , pare hacer va le r ios 

derechos que tu viere , a sí como para que sefia le  dom icilio en esta ciudad para o ír citas y 

notificaciones, ya que de no hacerlo le su rtirán  sus efectos por m edio de lista s fijad as en 

los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto 

antes referido.

SEPTIM O . En cuanto a ta Inform ación testim onial a cargo de los ciudadanos 

JORGE ROSALDO MÉNDEZ, CORNEUO ROSALDO MÉNEDZ, RIGOBERTO LIMÓN GARCÍA y 

JO SÉ ÁNGEL SÁNCHEZ ESPINO ZA, y docum entales ofrecida por el promovente en su 

escrito in icia l, se adm iten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento 

procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene a l prom ovente señalando como dom icilio para o ír y recib ir 

citas y notificaciones el Despacho Juríd ico ubicado con ei número 63 , de ia calle  Jacinto 

López, de ia Colonia Centro de Huim anguillo, Tabasco, y  autorizando para que en su 

nombre y nombrado como abogado patrono al Licenciado JA V IER  GARDUZA SARABIA, por 

lo que en térm inos de ios artículos 84 y  85 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor 

en el Estado, se adm ite dicha representación.

NOVENO. Por lo anterio r, se ordena hacer todas las anotaciones 

correspondientes en el Libro de Gobierno que se lleva en e$te Juzgado.

N O T IF lQ U E S E  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

a s í  l o  p r o v e y ó , m a n d a  y  f i r m a  l a  c i u d a d a n a  l i c e n c i a d a

G U A D A L U P E  O C H O A  M O N T E R O , J U E Z A  D E  P A Z  D E  D E L  S E P T IM O  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , A S IS T IO O  D E  L IC E N C IA D O  D A V ID  

C U S T O D IO  H E R N Á N D E Z , S E C R E T A R IO  J U D IC IA L  Q U E  C E R T I F IC A  Y  D A  F E .

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PAPA 
DlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEI 
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA 
EDICTO A LOS OCHO DlAS DEL MES

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
E MAYOR CIRCULACIÓN EN E l 

«ASCO , EXPIDO EL PRESENTE 
M IL DIECIOCHO. CONSTE.-

IERNÁNDEZ.

'IK
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA,TABASCO

EDICTO:

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 322/2018, R ELA T IV O  A L PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN D E DOMINIO, PRO M O VID O  P O R  ESPERANZA 
TORRES FLORES, SE DICTO UN AUTO DE IN ICIO  DE FECH A  TREIN TA  OE ENERO1 DE 
DOS MIL D IECIO CH O , Q UE CO PIADO  A LA  LETR A  D IC E:

" ...JUZGADO PRIM ERO DE PAZ D EL DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO. VILLAHERM OSA, TABASCO. A 
TREINTA (30) D E ENERO D E DOS MH. DIECIOCHO (98H ).

Mate h  cuente m ciM vte l aa acuerda:
PRIMBRO. Por presento a la ciudadana ESPERAN ZA TORRES PLO RES, adora, can su atedio 

de cuenta, y documentos anexos sigtéentos: . . . .
23: Copla Certificada da Acia da Nacimiento fibto No. 0012 Volumen, fofa 199-F, Ada Número 00097, 

con facha da registro 18/12/1901, anta al oficial 01 daI registro Cñrf Uc. Eduardo Cruz Coak. » 
nombra da Separante Torras Ploras.

24. Copla Fotostétíca da Ada da Naobrrianto Obro. No. 0002 Sem estre, fofa 262-P, Acta Número 02242. 
con facha da registro 01/09/1984, anta al oficial 01 del registro Civil Uc. Francisca Cnn Ramas, a 
nombra da Raynakto Suaras Zapata.

25. Copia Fotostétíca da Ada da freim iento taro No. 0002 Sem estre, fofa 138-V, Ada Número 0Q324. 
con feche de registro 00/12/1939. ante el ofidal 01 dei registro Civil C. Jorga Callada <3. a nombra 
da Noe Zapata Florea.

26. Copie Fotostétíca da Acta de Nadmiento tbro No. 0011 Sem estre, foja — , Acta Número 09618. 
con lacha da registro 02/12/1939. anta at aficial 01 dai registro Civil C. Juan José Pérez Toses, a 
nombra da Cristóbal Jiménez Gstvén.

27. Cnpla de Registro Nacional da Población, deve Única da Registro de Población, a nombra da 
Esperanza Torras Floras.

28. Copia da Registro Nacional da Población, deve Onice de Registre de Población, a nombre da 
Reyneldo Suérez Zapata.

29. Copia Fotostéhc* da Credencia! para Votar expedida por al Instituto Federal Electoral e Nombre de 
Nos Zapata Floras.

30. Copla Fotostétíca da Credencial para Votar expedida por e l Instituto Federal Electoral a Nombre de 
• Reyneldo Suérez Zapata.

31. Copia Fotostétíca da Credencial para Volar expedida pór al Instituto Federal Electoral a nombre da 
Esperanza Torres Flores.

32. Copia Fotostétíca do Credencial para Votar expedida por ai instituto Federo! Electoral a nombra da 
Cristóbal Jbnénaz Gafvón.

33. Copia Fotostódca da Plano da Predio Rustico o nombre de Esperanza Tones Florea.

34. Copla Fotostétíca da Piano ptadto Rustico Agrícola, a nombre de Esperanza Torras Fkxas da fecha 
ocMue/04/2017.

35. Copla Fotostétíca da Plano Rustico Ubicado en la Ranchería Gom éiez. a nombra da Esperanza 
Torres Flotes, de tocha septiembre da 1999.

38. Original da Certificado dé Predio a nombre da Persona Alguna Volante 34044 da facha 1S de 
noviembre dai dos m9 diecisiete.

37. Original da escrito a nombra da Esperanza Floras Tones.

38. Original de Recibo de feche 31/10/2017 expedido a nombre da Tonas Flores Esperanza.

39 Origina/ de Cedtria Catastral con tocha da modificación 26/06/2003. a nombre de Torres flores 
Esperanza.

40. Copia Fotostétíca do Constancia da Posesión de facha dieciocho ría septiembre da mil novecientos 
ochenta y sets.

41. Copie Fotostétíca da Nueva Inscripción da Poaasión a nombre de Esperanza Torree Floras da facha 
dos de dkiembra da mri novecientos ochante y sais.

42. Copi* Fotoslétfcs da Memorándum da tocha 20 da Julio de 1989.

43. Copia Fotosléllca da Predial Folio 009193.

44 Copia Fotostétíca de Resudado da Consulta da Predial de feche 06/01/20’  7 y un traslado.

Con los cuetos viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION 
DE DOMINIO, respecto del predio, ubicado en Ranchería Corregidora Oitiz Tercera Sección, del Munbipto de 
Centro. Tabanco, constarle de una superficie de: 6300.00 seis mH fmctanfoe metros cuadradas. Krcsnzaoo nerum 
de tas medidos y Hrdams Nguiente*:

• Al NOROESTE. an 121.00 m. (danto veintiún metros), con ei señor Noé Zapata Torres.
• Ai SU RESTE: en 100.00 m. (den metros) con Reyneldo Suerez Zapata).

' • At N ORESTE: en 58.00 m (cincuenta y ocho metros), cen Beriha Zapata Torres.
• AL SU RO ESTE: en 59.00 m. (cincuenta y nueva metros), con el con el señor Pomposo Jkhénez

Rodríguez. t
SEGUNDO. Cnn fundamento an los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica dai Poder Judicial del 

astado da Tabasco. 1318. 1319, 1321 y relativos dei código Civil en vigor. 457 tracción VI. 710, 711, 75.« y 
relativoa del Código da Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solldtud en la forma y vía propuesta, 
fórmese expediente número 322/3018. registrase en el Libro de Gobierno y dése avlao de su Inicio a té K  
Superioridad ye to  Representante Social Adscrita a esto Juzgado, la intarvendón qua an derecho competa.

TERCERO. Notlffquesa a los colindantes al Noroeste Noé Zapata Torras, al Sureste, Reyneldo 
Suerez Zapata, al Noreste Bariha Zapata Tonas, al Suroeate con Pomposo Jim énez Rodríguez, con domldHb 
emplumante conocidos an la sector al Corcho, Rancharla Corregidora Ortfz toreara Sección, Centro, Tabaaco. a 
ta Directora General dai Registro Público da la Propiedad y  dai Comercio dei Estado da Tabasco, ana l domidéo 
empfiamarria conocido da acta Ciudad, y s i Agente dai Ministerio Público Adscrito a esta Juzgado.

A quienes sa lead a vista con la radicación da esto pncedlmienlo, y mantrtaaton en un término da 
tres días hábitos siguientes al que radba la presenta notificación, to qua consideren pertinente con raspado a la 
tramitación da astas dWgenctoa, debiéndolas correr traslado con at asedio inicial da demanda.

Oa Igual forma, requiérase atoa arrias mencionados pero que en e l mismo término do has dtoahébfies. 
siguientes a ta notUeadón dei presante proveído, señalen domtcMo en esto Qudod, para aféelos da o fry  recibir 
días y notilfcachnes. apercibidos qua an caso da no hacerlo dentro dai término legal concedkfo, las 
stibsacuarriaa notificaciones, aun las da carácter personal, la surtirán sus afectos por medio da lea Hatea toadas 
e r tos Iadama da avisos da sata juzgado, da conformidad con al articulo 138, dai Código do Preeedhntontos 
O viles vfgentos an ai Estado.

CUARTO. Requiérase al promovarde paro que en un plazo do trae dfas hébHao cordados o parfir 
dai día siguiente ai en qua la surta a/ado* la nofrifeadón do oslo proveído, exhiba cuatro Juogoa do 
traslados, para afecto da notificarte el presante pmcadriráanto al D irector del Registro  Púbfice da te 
Propiedad y  dai Com ercio y  a loa colindantes, s s l mismo derrito da! mismo plazo dabori exhibir at plano 
oríginai dei pradto de Información do Dominio, lo anterior m  tómrinos da tos numéralas 89 y  90 dai Código da 
Procedknbntos CNfiea an vigor en la Entidad.

QUINTO. Dase amplia pubüddad por medio da la prensa y da avisos fijados an toa tugaras  púbficoa 
más concurridos da esta dudad, a si como an al lugar da te ubicación dai Inmueble, expídanse tea adtotoa y  
avisos corraspondtontas para su fijación y publicación anal periódico oficial dai astado y  an uno da ha  dtortoa 
da mayor dreutod ón qua aa editan en asta dudad, oor TRES VECES D E TR ES EN  TRES D ÍAS y axtribidaa 
qua sean las pubücedones se fijaré tocha y hora para te recajkton da to prueba testimonial propuesta.

Se reserva al presante punto, hasta an tanto se  da cumptmanto al punto toreare y  cuarto dai presento auto.

SEXTO. E l oc«asante señala domic&o pare ok y  recibir d ías y  notificaciones al ubicado an at 
Despacho ubicado an d  Loe al 38 da Pari Plaza ‘San Luis* Cotonía Tamuria da asta Ciudad, autorizando por* 
alto y  pare revisor arí todo Hampo al expediente qua da asta futoto se  Intégre y  recoger toda dase da 
documentos, donde autorizó para qua las dgsn y radbsn aún las da carácter personal, tengan acceso al 
expediento qua aa forma, obtengan fijaciones aun pormedtoa ópócos o dlgltatoa permitidos tomón spuntas an 
ai mismo y se tos entregue todo tipo da documentos a loo Heondados CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ 
ESTRADA, MORAYMA SOLEDAD MORALES OSORtO, FtOENCIO OE LA CRUZ RtCARDEZ CHUtNA DEL 
CARMEN BATUM SÁNCHEZ, YOANA YASMtRUN CRUZ NARVAEZ, con fundamento an a l articulo 8S dW 
Código da Procedimientos Civiles an Vigor en ai Estado, designación que se  to Hene por hache pete todos los 
afectos legatos a qua haya lugar.

SEPTIMO. Por otra parta', da conformidad con b  previsto an al articulo 8 da la Constitución Pofibca 
da tos Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vtt da ta ley da Transparencia y Acceso  a to Información Púbfice 
dai Estado da Tabasco, ss  haca saber a las partas qua las ssisto al derecho pare oponerse a lo pubficatíón da 
sus datos personales, cuando se  presante una solicitud da acceso s  alguna da tos resoluciones Póbficss o s  tos 
pruebas y demás constancias qua obren en at axpadtonta respectivo, a tí como para ejercer tos derechos de 
acceso, rectificación y da cancelación da tos dolos personales qua to conciernan an asta axpadtonta o en el 
sistema adoptadoi adamia da qua. aún anal caso da qua no ejerzan sus derechos da oposición, an te versión 
pública correspondiente que aa raafica, se suprimirán tos datos sensibles qua puedan contente aal come to 
información considerada legalmento reservada o confidencial. Además, qué a l derecho humano do «ocaso •  te 
información comprenda sofidtar, Investigar, dtfun&r, buscar y rector la Información, contorna a te preústo por al 
articulo 4 da la criada Ley da Transparencia a to información Púbfica dai Estado do Tabasco.

NOTtFlQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
A S f LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENtN ALPUCNE 

GERONIMO, JU EZ PRIM ERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y  ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA YOA F E .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL VEIN TISIETE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SEC R ETA R IA  JU D IC IA L

UC.LOUF
ASL

ATENTAM ENTE.
IÉL  JUZGADO , PRIM ERO  D E PAZ D E CEN TRO

JES GERONIMO' GERONIMO.
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No.- 9518

DIVORCIO NECESARIO
EDICTO:

C. HÉCTOR MANUEL AGUILAR TUZ 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPED IEN TE NÚMERO 00806/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por LUZ D EL ALBA ANONADE GUZMÁN, en contra da HÉCTOR MANUEL AGUILAR 
TUZ, en quince de mayo de dos mH dieciocho, ae dictó un auto que copiado a te letra dice:

Vliiaherm oaa, Centro, Tabasco, a quince de mayo de dos mil dieciocho.

En el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia, del Primer Distrito Judicial del 
Estado. vistos la cuenta eecretertol que antecede, y con fundamento en los artículos,9,108 y 110 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerde:

.. . - Único. Se tim e por presentada a la ciudadana Luz del Alba Andrade Guzmén, con
su escrito de cuenta, mediante el cual hace las mánifestactonee a que se refiere, come lo solicita, v en 
base en fes constancias actuárteles que obren en autos y loe informes rendidos per las diferentes 
autoridades, que el ciudadano Héctor Manuei Aguliar Tuz, es de domicilio kmoredo.

En consecuencia con fimdemento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción III y 139 
fracción II dat Código da Procedimientos CM ies, emplácese por medio de edictos que deberán 
publicarse T R ES V B C ES  DE TRES EÑ TRES DÍAS en el Periódica Oficial del Estado y en uno de ios 
da mayor circulación en sata Entidad Federativa, haciéndole saber a dicho demandado que tiente un 
término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger tes copias simples de la 
demanda y documentos anexos en et que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que 
engazara a contar a partir de te última publicación asimismo; sa haca de su conocimiento que detyerá 
dar contestación a 1a demanda Instaurada en su contra, seAalsr domicilio para oír y recibir cites y 
notifica done« en un término de TRES OIAS H Á BILES, dicho termino empezára a cóntar a correr al 
dlá siguiente que e#a legalmente notificado, apercibido que en ¿eso de no hacerlo, fe  le tendrá por 
contestando en sentido negativo, y te  le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos 
per Hete fijada en loe tableros de avisos del juzgado, aún tes de carácter personal. Dtbiendo insertar 
a l auto da techa alg ia da Ionio dal dos m il d iecisé is.

Notifiques# personalm ente y cúm plase.

. Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado en derecho Adalberto Oramas Campos, Juez Tarperò 
FamBter de Primera instancia del primer distrito judicial de yniaharmosa, Centro, Tebasco; ante la 
Secretarte Judicial licenciada Maria Lorena Morales G arcía, que certifica y da fe.

S E  T R A N S C R IB E  E L  A U TO  D E  IN IC IO  Q £  FEC H A  S IE T E  D E  JU N IO  D E L  D O S W L D IE C IS É IS .

AUTO DE INICIO P E  JU ICIO  ORDINARIO CIVIL 
P E  DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO TERCERO  FAM ILIAR DE PRIM ERA INSTANCIA D EL PRIM ER DISTRITO JUDICIAL pE 
CENTRO , TABASCO , M ÉXICO. SIETE DE JUNIO OE DOS MIL D IEC ISÉIS.

V isto  lo de cuenta ae acuerda:
: PRIM ERO. Por presentada a LUZ DEL ALBA ANDRADE GUZMÁN, con su escrito de

cuanta, mediante al cual d i cumplimiento a la prevención de feche trece de mayo del presente afio.
SEGUNDO. Se tiene por presentada a LUZ D EL ALBA ANDRADE GUZMÁN, con su 

escrito da dtmanda y documentos detallados en el auto de feche trece de mayo del presente afio. aon 
tos que promueve jufcto de DIVORCIO NECESARIO , contra de HECTOR MANUEL AGUILAR TtjlZ. 

. de quien redame (secrestaciones sefiatedas en su escrito inicial de demanda.

TERCERO . Con fundamento en |o dispuesto por ios artículos 256, 267, 272 fracción 
IX  y X , 275, y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con ios numerales 24, 26 fracción 
IV , 203. 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 467, 488, 503, 505 y demás relativos del Código de 
Procedimiento« CívHee, Vigentes dtel Estado, se da entrada a la demanda en te vía y foftne propuesta, 
con observancia da tas- modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmase expediente, regístrese 
en al Nbro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio el Tribunal Superior 
de Justicia, asi comote intervención que en derecho te compete el Agente del Ministerio PúbRco y al 
Representante del Siatame para el Desarrollo Integral de la Fam ilia, ambos adscritos al Juzgado.

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 det Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con tes copias »implas que acompaña debidamente 
cotejadas y sefledas, notifiques#, córrese traslado y emplácese a juicio a te parte demandada en el 
domicilio que tenate te parte adore como último domicilio dei demandado ubicado en ia Ranchería 
MedtHln y Pigua Tercera Sección, Centro, Tabasco, hadándole de su conocimiento que deberá dar 
contestación « te demanda y señalar domicflto para o ir y radblr citas y notificación«« en un término de 
NUEVE DÍAS HÁBBtES. dicho término empezará a correr el dia siguiente que sea legalmente 
notificada, prevenida que de no hacerlo, sé le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le 
dederará rebelde, y tea notificaciones le surtirán sus efectos por liste fijada en ios tableros de aviso dfei 
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artfcutos 136 y 229 de la ley adjetiva civil 
invocada

QUINTO. Ahora bien y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 242 fracción II del 
Código de Procedimiento* Civiles en vigor en el Estado, que establece que ios terceros estarán 
obligados an todo tiampo a prestar auxüo a los Tribunales para el esclarecimiento de los hechos 
controvertidos y que los Tribunales tienen te facultad y el deber de competer a los lanceros por los 
medios de apremio, para que cumplan con este obligación, se ordena librar atentos oficios al:

1) .- Lie. JO RGE ALBERTO ZABALA FRIAS, Vocal Ejacutivo de te Junta Locai 
Ejecutiva dei Instituto Nacional Electoral en el Estado, con domieMo ampliamente conocido en esta 
Ciudad.

2) .* Titular dél área jurídica del Sisteme de Agua y Saneamiento (SA S), con domicilio 
en la Caite Benito Juárez número 102. de le Cotonía Reforma de seta Ciudad.'

3) .* Apoderado Legal da te Comisión Fado ral de Electricidad (C FE), con domicilio an la 
CaHe Pedro C. Colorado esquina con Ignacio Allende Cotonía Centro, de esta Ciudad.

4) Representante Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social (IM SS), con domicfliD 
en te Avenida César Augusto Sandino y Paseo Usumscinta número 102, de ia Colonia Primero de 
Mayo de este Ciudad.

5) . Teléfonos de México, SA. De CV. (TELM EX), Garanda Comercial con domicilio an 
Avenida 27 de Febrero, Centro, da este ciudad, At a  Ing. JESÚ S VELAZQUEZ GONZALEZ.

6) . Arq. MIGUEL TO RRES GONZALEZ, Subdirector del Catastro del H. Ayuntamiento 
del Centro, con domlcHio en Prolongación de Paseo Tebeeco número 1401, de la Colonia Tabasco 
2000, de esta Ciudad.

7) . Secretaria da Seguridad Pública, con domicilio en Avenid« 18 de Septiembre sin 
número, de la Cobnia Primero de Mayo de esta Ciudad-

8) . Administración Descqncentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco * r , con 
sede an Tabasco, ubicado en Avenida Pateo Tabasco número 1203, Primer Piso Torre Empresarial, 
Colonia Linda Vista, de esta Ciudad.

9) . Directora General dei Instituto Reglstral del Estado de Tabasco (IR ET ), con 
domtoRto ampliamente conocido en esta Ciudad.

Para los efectos de que Informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ DÍAS 
contados a partir dei día siguiente de que sea recibido dicho oficio, si en esas dependencia o 
empresas a sus -cargos se encuentre registrada alguna persona con al nombre de HECTOR MANUEL 
AGUILAR TUZ, de ser afirmativa la información teftaien el domicilio particular que tiene registrado en 
sus archivos, lo anterior pera estar en cpndiciones de poder continuar con el procedimiento respectivo 
al presente Juicio de Divorcio Necesario promovido por LUZ DEL ALBA ANDRADE GUZMÁN, 
advertido que en caso de no hacerlo de conformidad con el articulo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se le aplicará úna MULTA DE CÍNCUENTA DÍAS de salarios 
mínimos generales, vigente en el estado, te cual se duplicará en caso de reincidencia, sin liberarlo de 
la responsabilidad en que incurra por omitir prestad suxRto a asta autoridad, sirve de apoyo a to 
anterior los articules 129 fracción I y 242 de te Ley Adjetiva CMI en otta.

Asimismo de conformidad con el articulo 8 * dal Código da Procedimientos CivHes en 
vigor en el Estado, hágase del conocimiento de te promovente, que ios oficios ordenados en lineas 
que anteceden se encuentran a su disposición en este secretarte pera ios trámfies correspondientes.

SEXTO . En cuanto a loa ofictos ordenados an pii* presente proveído, se reservan de 
girar hasta an tentó se de cumplimiento al punto cuarto del presente proveído; y pera el ceso de no 
habitar al demandado HECTOR MANUEL AGUILAR TUZ, an al domicilio proporcionado.

SÉPTIM O. Les pruebas ofrecidas por te porte promovente LUZ D EL ALBA 
ANDRADE GUZMÁN, se reservan para aer acordadas en su momento procesal oportuno.

-OCTAVO. Se requiere e los ciudadanos LUZ DEL ALBA ANDRADE GUZMÁN y 
HECTOR MANUEL AGUILAR TUZ, para qua en al término da NUEVE DÍAS H Á BILES, contados a 
partir dei día siguiente el en que sean tegsXmente notificado», manifiesten "helo protesta de decir 
verdetf". a qué se dedican y cuáles son sus Ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación 
y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se  conoce a la empresa o institución para te 
que laboran, advertidos que de no hacerlo,-te le aplicará une multa da veinte d ías de salarios 
mínimos generales, vigentes en el estado, te oual se duplicaré en cato de reincidencia en términos de 
ios artfcutos 89 fracción III, 90, 242 fracción I y 508 dai Código de Procedimientos Civil Vigente en el 
Estado.

NOVENO. Se requiere a las partes para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día slgutente al an que sean legslmente notificados exhiban su acta de 
nacimiento original, para que en caso de prooeder el divorcio se de cumplimiento al articulo 105 del 
Código Civil para esta entidad, lo anterior de conformidad con ios artículos 89 fracción It, 90, 242 
fracción I y 469 fracción l del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

DÉCIMO. La parte promovente sefials como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en te Calle Mareelno Barragán número 139, Cotonía TamuKe de las 
Barrancas. Centro, Tabasco, con teléfono particular 9933405033.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.
Asi to proveyó, manda y firma le M.D. ROSALINDA 9ANTANA PÉREZ, Jueza 

Tercero Familiar de Primera instancia det Primer Distrito Judfctelde Centro, Tabeeeo, México; ante 
ei(la) Secretario(a) de Acuerdos Ucenciado(a) JUAN SÁNCHEZ LÁZARO, que autoriza, certifica y da
fe.

SE EXPIDEN LOS PRESEN TES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADO S, FOLIADOS Y 
RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA 
ENTIOAD FEDERATIVA,̂  A LOS VEIN TISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
DIECIOCHO. ’

ÍA MORALES GARCIA.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

N o.-9516

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.
EDICTO:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEC PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 229/2018, RELATIVO  AL PROCEDIM IENTO JU D ICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN DOM INIO, PROMOVIDO POR EL CIUOFADANO HÉCTOR 

MANUEL CRUZ CADENAS, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO OE INICIO QUE A LA LETRA 

DICE:

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S É P T IM O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  

^ G U IL L O , T A B A S C O ;  Á  V E I N T I C I N C O  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL

; h o .

V is to : E l  c o n te n id o  d e  la  r a z ó n  s e c r e t a r ia l ,  s e  a c u e r d a .

AMEN. T é n g a s e  p o r  p re s e n ta d o  a l. c iu d a d a n o  H é c to r  M a n u e l 

a d e n a s ,  c o n  s u  e s c r i t o  d e  c u e n t a  y  d o c u m e n to s  q u e  a c o m p a ñ a  

c o n s is t e n t e  e n :  ( 1 )  C o n t r a t o  P r iv a d o  d e  c o m p ra v e n ta  e n  o r ig in a l , (1 )  

c e r t i f ic a c ió n  d e  p re d io  e n  o r ig in a l : ( 1 )  e s c r it o  s o l ic i t a n d o  c o n s ta n c ia  n e g a t iv a  

d e  r e g is t ro , ( 1 )  o f ic io  n ú m e r o  Q F / S C / Q 5 0 / 2 0 1 8 , ( I )  e s c r it o  d e  s o lic itu d  d e  

c o n s t a n c ia  d e  in s c r ip c ió n  c a t a s t r a l  e n  o r ig in a l , (1 )  u n  p la n o  a  n o m b re  d e  

H é c t o r  M a n u e l C r u z  C a d e n a s ,  y  ( 6 )  t r a s la d o s , c o n  lo s  q u e  s e  le  t ie n e  

p ro m o v ie n d o  P R O C E D I M I E N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O ,  

D I L IG E N C I A S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO : r e s p e c t o  d e  u n  p re d io  

ru s t ic o  u b ic a d o  e n  la  R a n c h e r ía  L ib e r ta d , p e r t e n e c ie n t e  a l m u n ic ip io  d e  

H u im a n g u il lo , T a b a s c o ,  c o n s ta n t e  d e  u n a  s u p e r f ic ie  r e a l y  v e r d a d e r a  d e  

6 2 6 .2 5  m e t ro s  c u a d r a d o s , lo c a l iz a d o s  d e n t ro  d o  la s  s ig u ie n t e s  m e d id a s  y  

c o l in d a n c ia s :  A L  N O R T E :  E n  8 .3 5  m e t ro s  c o n  N a ta n a e l M o n tie l R a m o s ;  A L  

S U R :  E n  8 .3 5  M e tro s  c o n  c a m o te ra  v e c in a l  a  H u im a n g u il lo ; A L  E S T E :  E n  7 5 . 

M e tro s  c o n  H é c to r  M a n u e l C r u z  C a d e n a s ;  y  a l  O E S T E :  E n  7 5  m e t ro s  c o n  

M a r io  S a i c á z a r  S o s a .

S E f i i m t .  C o n  fu n d a m e n to  e n  lo  d is p u e s to  p o r  lo s  n u m e r a le s  1 , 2 , 

2 4  f r a c c ió n  I I , 7 1 0 , 7 1 1 ,  7 1 2 ,  7 1 3 ,  7 5 5  y  r e la t iv o s  d e l C ó d ig o  d e  

P r o c e d im ie n t o s  C iv i le s  e n  e l E s t a d o ;  0 7 7 ,  8 9 0 , 9 0 1 , 9 3 6 , 9 3 9 , 9 4 2 , 9 6 9 , 1 3 0 3 , 

1 3 0 4 , 1 3 1 8  1 3 1 9 ,1 3 3 0 .  1 3 3 1  y  d e m á s  a p l ic a b le s  d e ! C ó d ig o  C iv i l  v ig e n te  e n  e l 

l i s t a d o , s e  a d m ite  la  s o l ic i tu d  e n  la  v í a  y  fo rm a  p re p u e s t a ; e n  c o n s e c u e n c ia ,  

tó rm e s e  e l e x p e d ie n te  r e s p e c t iv o , r e g is t r a s e  e o  e l lib ro  d e  g o b ie rn o  

c o r ra s p o n d ié n d o le  e l n ú m e ro  0 0 2 2 5 / 2 0 1 8 ; d e s e  a v is o  d e  s u  in ic io  a l T r ib u n a l 

S u p e r io r  d e  J u s t ic ia  d e l E s t a d o ,  y  la  in te r v e n c ió n  c o rre s p o n d ie n te  a l F i s c a l  d e l 

M in is te r io  P ú b lic o  a d s c r it o  a  e s t e  J u z g a d o , a s i  c o m o  a i R e g is t r a d o r  P ú b lic o  d e  

la  P ro p ie d a d  y  d e l C o m e r c io  d e  H . C á r d e n a s ,  T a b a s c o  p a ra  q u e  m a n if ie s te  lo  

q u e  a  s u  r e p r e s e n t a c ió n  c o n v e n g a .

1 B M E M . C c n  fu n d a m e n te ; e n  e l .- .T lcu lo  1 3 1 3  d e l C ó d ig o  C iv i l  

a n t e s  c ita d o , p u b l iq u e s e  o s le  p ro v e íd o  e n  e l p e r ió d ic o  o f ic ia l y  e n  o t ro  d e  

m a y o r  c ir c u la c ió n  r ie l E s t a d o .  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S  

c o n s e c u t iv o s  y  f í je n s e  lo s  a v is o s  r e s p e c t iv o s  e n  lo s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  

c o n c u r r id o s  d e  e s ta  c iu d a d  y  e n  e l d e  ¡a  u b ic a c ió n  d e ! p re d io  m o t iv o .d e  e s le  

p ro c e d im ie n to , a  e fe c to  d a  q u e  la s  p e r s o n a s  q u e  s e  c r e a n  c o n  d e re c h o , s o b re  

e l p re d io  d e  re f e r e n c ia  c o m p a r e z c a n  a  d e d u c ir lo  e n  u n  té rm in o  n o  m a y o r  d e  

t re in ta  d ia s ,  q u e  s e  c o m p u ta ra n  a  p a rt ir  d e  ¡a  ú lt im a  p u b lic a c ió n  d e  lo s  e d ic to s  

re s p e p t iv o s .

CUARTO. P o r  o t ra  p a rte , y  c o m o  d i l ig e n c ia  p a ra  m e jo r  p ro v e e r , 

g í r e s e  a te n to  o n d o  a l C iu d a d a n o  P R E S I D E N T E  M U N IC IP A L  . D E L  H . 

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  E S T A  C IU D A D  D E

H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ,  p a r a  q u e  d e n t ro  d e i p la z o  d e  c in c o  d ia s
'

s ig u ie n te s  a l e n  q u e  r e c ib a  e l o f ic io  e n  c o m e n to , in fo rm e  a  e s W g j ia f l  

P E R T E N E C E N  O  N O  A L  F U N D O  L E G A L  d e  e s te  M u n ic ip io  d e  H u i í í j f

T a b a s c o ,  r e s p e c t o  d e  u n  p re d io  r u s t ic o  u b ic a d o  e n  la  R a n c h e r i * 4 j ^ | r l  

p e r te n e c ie n te  a i  m u n ic ip io  d e  H u im a n g u il lo , T a b a s c o ,  c o n s t a n t e ^ j f f A G " ^ í 

s u p e r f ic ie  r e a l  y  v e r d a d e r a  d e  6 2 8 .2 5  m e t ro s  c u a d r a d o s , lo c a l iz a d o s  d e n t r o  d e  

la s  s ig u ie n te s  m e d id a s  y  c o l in d a n c ia s :  A L  N O R T E :  E n ; ¿ .3 5  m e t ro s  c o n  

N a ta n a e l M o n t ie l R a m o s ;  A L  S U R :  E n  8 .3 6  M e tro s  c o n  c a r r e te r a  v e c in a l  a  

H u im a n g u illo ; A L  E S T E :  E n  7 5 ,  M e tro s  c o n  H é c to r  M a n u e l C r u z  C a d e n a s ;  y  a i 

O E S T E :  E n  7 5  m e t ro s  c o n  M a r io  B a lc á z a r  S o s a .

QUINTO. N o t if fq u é s e  a  lo s  c o l in d a n te s  N a ta n a e l M o n t ie l R a m o s  y  

M a r io  B a lc á z a r  S o s a ,  q u ie n e s  r e s p e c t iv a m e n t e  t ie n e n  lo s  s ig u ie n t e s  

d o m ic il io s : N A T A N A E L  M O N T IE L  R A M O S :  e n  e l d o m ic il io  u b ic a d o  e n  la  

R a n c h e r ía  L ib e r ta d , d e  e s ta  c iu d a d  d e  H u im a n g u il lo , T a b a s c o  y  M A R IO  

B A L C A Z A R  S O S A :  e n  e l d o m ic ilio  u b ic a d o  e n  la  R a n c h e r ía  L ib e r ta d , d e  e s t a  

c iu d a d  d e  H u im a n g u il lo , T a b a s c o ,  p o r lo  q u e  h a c e  a  i a  c a r r e t e r a  v e c in a l  a  

H u im a n g u illo , s e  o r d e n a  n o t if ic a r  a  t r a v é s  d e l H . A Y U N T A M IE N T O  

C O N S T IT U C IO N A L  D E  E S T E  M U N IC IP IO , a  t r a v é s  d e  q u ie n  le g a lm e n le  lo  

r e p re s e n te , e n  e l d o m ic ilio  a m p lia m e n te  c o n o c id o  e n  e s ta  C iu d a d , h a c ié n d o le s  

s a b e r  la  r a d ic a c ió n  d e  la  p re s e n te  c a u s a ,  p a ra  q u e  d e n t ro  d e l p la z o  d e  T R E S  

O ÍA S  h á b i l e s  s ig u ie n t e s  a  s u  n o t if ic a c ió n  m a n if ie s te r T s i  t ie n e n  a lg ú n  d e re c h o  

s o b re  e l p re d io  m a te r ia  d e  e s t e  ju ic io ; a s im is m o  d e b e rá n  s e ñ a la r  d o m ic ilio  e n  

e s ta  c iu d a d , p a ra  o í r  c i t a s  y  n o t i f ic a c io n e s , a d v e r t id o s  q u e  e n  c a s o  d e  n o  

h a c e r lo , la s  s u b s e c u e n t e s  n o t if ic a c io n e s  a u n  la s  d e  c a r á c t e r  p e r s o n a l le s  

s u r t ir á n  s u s  e fe c t o s  p o r  m e d io  d e  la s  L I S T A S  F I J A D A S  E N  L O S  T A B L E R O S  

D E  A V I S O S  D E  E S T E  J U Z G A D O ,  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l  a r t ic u lo  1 3 6  d e l 

C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  v ig o r  e n  e l E s t a d o .  ;

SEXTO . A p a r e c ie n d o  d e  a u t o s ,  q u e  e l R e g is t r a d o r  P ú b l ic o  d e . l a  

P r o p ie d a d  y  d e l C o m e rc io  t ie n e  t u  d o m ic ilio  f u e r a  d e  e s t a  J u r i s d ic c ió n  c o n  

fu n d a m e n to  e n  lo s  a r t ic u lo  1 4 3  y  1 4 4  d e l C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n t o s  C iv i le s  d e l 

E s t a d o , g í r e s e  a te n to  e x h o r to  c o n  la s  in s e r c io n e s  n e c e s a r ia s  a l  C iu d a d a n o  

J u e z  d e  P a z  d e  la  C iu d a d  d e  H . C á r d e n a s ,  T a b a s c o ,  p a r a  q u e  e n  a u x il io  y  

c o la b o ra c ió n  c o n  l a s  la b o r e s  d e  e s t e  J u z g a d o , o r d e n e  a  q u ie n  c o r re s p o n d a  

n o tif iq u e  la s  p re s e n te s  d il ig e n c ia s  a l R E G I S T R A D O R  P Ú B L I C O  D E  L A  

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E L  R E G I S T R O  P U B L I C O  D E  L A  P R O P I E D A D  Y  

C O M E R C IO ,  O F IC IN A  R E G I S T R A L  D E  C A R D E N A S ,  T A B A S C O ,  c o n  

¡¡ jjp jm in ílio  a m p lia m e n te  co n o c id '.'  y  le  h a g a  s a b e r  q u e  t ie n e  e l  t é rm in o  d e  T R E S  

c o n ta d o s  a  p a rt ir  d e l d ía  s ig u ie n te  d e  s u  n o t if ic a c ió n , p a r a  h a c e r  v a le r  lo s  

h o s  q u e  tu v ie re , a s í  c o m o  p a ra  q u e  s e ñ a le  d o m ic il io  e n  e s t a  c iu d a d  p a ra  

oír c i t a s  y  n o t if ic a c io n e s , y a  q i ie  d e  n o  h a c e r lo  le  s u r t ir á n  s u s  e fe c t o s  p o r  

m e d io  d e  l is t a s  f i ja d a s  é n  lo s  ta b le ro s  d e  a v is o s  d e l ju z g a d o  d e b ié n d o s e  h a c e r  

la s  in s e r c io n e s  n e c e s a r ia s  a l  e x h o rto  a n t e s  r e fe r id o .’

S & T H H L  E n  c u á n to  ¿  la  In fo rm a c ió n  te s t im o n ia l  a  c a r g o  d e  lo s  

c iu d a d a n o s  M A R IO  B A L C A Z A R  S O S A ,  O S C A R  B A L C A Z A R  S Á N C H E Z  y  

E V A R I S T O  O L Á N  Z A C A R IA S  y  d o c u m e n ta le s  o f r e c id a s  p o r  e l  p ro m o v e n te  e n
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s u  e s c r i t o  in ic ia l ;  s e  a d m ite n  d ic h a s  p r o b a n z a s ,  r e s e r v á n d o s e  s u  d e s a h o g o  

p a r a  e l m o m e n to  p ro c e s a l  o p o rtu n o .

N n W .  D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo s  a r t í c u lo s  1 3 6  y  1 3 8  d e l Cód¡{go 

P r o c e s a l  C iv i l  V ig e n t e  e n  e l E s t a d o ,  t é n g a s e  a l  o c u r s a n t e  s e ñ a la n d o  c o m o  

d o m ic il io  p a r a  io s  e fe c t o s  d e  o i r  y  r e c ib ir  to d a  c l a s e  d e  c i t a s  y  n o t if ic a c io n e s , 

e n  e l D e s p a c h o  J u r íd ic o , u b ic a d o  e n  la  C a l le  J a c in t o  L ó p e z , n ú m e ro  $ 3 , 

C o lo n ia  C e n t r o , d e  e s t a  c iu d a d  d e  H u im a n g u il lo , T a b a s c o ,  d e  c o n fo rm id a d  a o n  

e l n u m e r a l  1 3 6  d e l C ó d ig o  P r o c e s a l  C iv i l  e n  v ig o r  p a ra  e l E s t a d o  d e  T a b a s c o .

M K M .  T é n g a s e  a l  p ro m o v e n te , n o m b ra n d o  c o m o  s u  A b o g a d o  

P a t r o n o  a l  l ic e n c ia d o  J A V I E R  G A R D U Z A  S A R A B I A  a  q u ie n  s e  re c o n o c e  s u  

p e r s o n a l id a d  p o r  t e n a r  Irma fa  s u  c é d u la  p ro fe s io n a l , c u m p lié n d o s e  la s  

fo r m a l id a d e s  p r e s c r i t a s  e n  lo s  a r t íc u lo s  8 4  y  E ' i  d e  la  le y  A d je t iv a  C iv i l  

in v o c a d a .

a u n m ¿  c u  u u in p iu m e n io  a  lo  d is p u e s to  p o r  lo s  a r t io u lo s  8  d e  la  

L e y  F e d e ra l  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  A n e e s  > a  I r  In fo rm a c ió n  P ú b lic o  

G u b e rn a m e n t a l , 4  y  8 7  1 :a c c io n e s  I ,  li y  III d e  la  L e y  d e  T r a n s p a r e n c ia  y  

A c c e s o  a la  In fo rm a c ió n  lú b r ic a  d e ! E s t a d o  y  a l a c u e r d o  d e  f e c h a  t re s  d e  

m a y o  d e  d o s  m il d ie d s ie ' .e  e m it id o  p o r  P le n o  d e l  C o n s e jo  d e  la  J u d ic a t u r a  d e l 

E s t a d o  p a ra  c u m p lir  c o n  le  a p lic a c ió n  d e  la  L e y  E s t a t a l  d e  t ra n s p a r e n c ia  a n t e s  

m e n c io n a d a , h á g a s e  d e l o o n o c im ie m c  p e  la s  p a r t e s ,  o  t e r c e r o s  l la m a d o s  a l 

p ro c e d im ie n to , q u e  la  s e m e n c ia  q u e  s e  d ie le  e n  e l p re s e n te  a s u n to  e s t a r á  a  

d is p o s ic ió n  d e l p ú b lic o  p a r a  s u  c o n s u lt a ; a s i  c o m o  s u  d e r e c h o  p a ra  m a n ife s ta r

s u  v o lu n ta d  d e  q u e  s u  n o m b re  y  d a to s  p e r s o n a le s  n o  s e  in c lu y a n  e n  la  

p u b lic a c ió n . E n  e l e n te n c id o  q u e  d e  n o  e x p r e s a r  s u  c o n s e n t im ie n to  p a ra  la  

p u b lic id a d  d e  s u s  n o m b re s  s e  e n te n d e rá n  r e s e r v a d o s  s u s  d a to s  e n  

c u m p lim ie n to  a  la  p ro te c c ió n  d é  Io g  m is m o s . E n  lo  re fe re n te  a l  p ro c e d im ie n to , 

lo s  m is m o s  s e  c o n s id e r a n  r e s e r v a d o s , c o n  la s  s a lv e d a d e s  q u e  f i je n  l a s  le y e s .

N O T I F iQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E . .

A S I  L O  P R O V E Y Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O  

L IC E N C IA D O  J O S É  A L B E R T O  M É N D E Z  P É R E Z ,  J U E Z  D E  P A Z  D E  D E L  

S E P T IM O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ,  A S I S T I D O  

D E  L IC E N C IA D O  D A V ID  C U S T O D IO  H E R N A N D E Z ,  S E C R E T A R I O  J U D I C I A L  

Q U E  C E R T I F I C A  Y  D A  F E .

Y ro e  MAMPATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL
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JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, TABASCO.

EDICTO;

Q U E  E N  E L  E X P E D I E N T E  C I V I L  N Ú M E R O  1 1 1 5 / 2 0 1 7 ,  R E L A T I V O  A L  

J U I C I O  D E  D I V O R C I O  I N C A U S A D O ,  P R O M O V I D O  P O R  E L  

C I U D A D A N O  P A B L O  R A F A E L  S E V I L L A  F E R N Á N D E Z ,  E N  C O N T R A  

D E  L E S L E E  H .  R E C T O R ,  C O N  F E C H A  D I E C I O C H O  D E  J U N I O  D E L  

D O S  M IL  D I E C I O C H O ,  S E  D I C T O  U N  A U T O  E L  C U A L  C O P I A D O  A  

L A  L E T R A  D I C E :

( I N S E R C I Ó N )

J U Z G A D O  C U A R T O  F A M I L I A R  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E L  

P R I M E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O ,  M É X I C O ;  A  

D I E C I O C H O  D E  J U N I O  D E L  D O S  M IL  D IE C IO C H O .

V I S T O S . -  L a  c u e n t a  s e c r e t a r ia l  q u e  a n t e c e d e , s e  a c u e r d a :

P R I M E R O .-  P o r  p r e s e n ta d o  a l  a c t o r  P A B L O  R A F A E L  S E V I L L A  

F E R N A N D E Z ,  d o n  s u  e s c r it o  d e  c u e n t a ,  m e d ia n te  e l c u a l  h a c e  

m a n i f e s t a c io n e s ,  r e s p e c t o  a  lo  p ro v e íd o  e n  e l p u n to  p r im e ro  d e l a u to  d e  

f e c h a  o c h o  d e  ju n io  d e l a ñ o  a c t u a l ,  e n  c o n s e c u e n c ia  y  v is t o  q u e  d e  a u to s  s e  

a d v ie r te  q u e  o b r a  a g re g a d o  a  fo ja  4 9  e l  in fo rm e  s o l ic i t a d o  a l  G e r e n t e  d e l 

D e p a r t a m e n t o  d e  R e c u r s o s  H u m a n o s  d e  la  E m p r e s a  C a b le c o m  T  V . C a b le  

O r ie n t e  S .A .  D E  C .V . ,  s e  im p o n e  d e ja r  s in  e fe c t o  e l c it a d o  p u n to , d e  

c o n fo rm id a d  c o n  e l n u m e r a l  2 3 6  d e l C ó d ig o  d e  P r o c e d im ie n t o s  C iv i le s  e n  

V ig o r .

S E G U N D O .-  A h o r a  b ie n , s e  t ie n e  a l  o c u r s a n t e  d e s is t ié n d o s e  d e  la  

p ru e b a  d e  in fo rm e  d e l In s t itu to  M e x ic a n o  d e l S e g u r o  S o c ia l ,  p o r  lo s  m o t iv o s  y  

r a z o n e s  q u e  h a  m a n if e s ta d o , y  to d a  v e z  q u e  d ic h o  e s c r it o  f u e  ra t i f ic a d o  e n  

O f ic ia l ía  d e  P a r t e s  d e  é s t e  J u z g a d o  a l  m o m e n to  d e  s u  p r e s e n ta c ió n ; e n  

c o n s e c u e n c ia ,  se /e tiene por desistido de dicha probanza, d e  

c o n fo rm id a d  c o n  lo  d is p u e s to  p o r  e l a r t ic u lo  6 3  f r a c c ió n  III d e l C ó d ig o  

P r o c e s a l  C iv i l  e n  V ig o r .

T E R C E R O . -  A s im is m o , c o m o  lo  s o l ic i t a  e l p e t ic io n a n te , to d a  v e z  q u e  

h a  q u e d a d o  d e b id a m e n te  a c r e d ita d o  a  t r a v é s  d e  lo s  in fo r m e s  a g re g a d o s  e n  

a u t o s , q u e  la  d e m a n d a d a  L E S L E E  H . R E C T O R  e s  d e  d o m ic il io  ig n o r a d o , e n  

c o n s e c u e n c ia ,  c o n  fu n d a m e n to  e n  lo  d is p u e s to  p o r  lo s  a r t í c u lo s  1 3 1  f ra c c ió n  

I II  y  1 3 9  f r a c c ió n  II d e l C ó d ig o  d é  P r o c e d im ie n t o s  C iv i le s  e n  V ig o r , e m p lá c e s e  

p o r  m e d io  d e  e d ic t o s  q u e  d e b e rá n  p u b l ic a r s e  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  

T R E S  D Í A S  e n  e l  P e r ió d ic o  O f ic ia l  d e l E s t a d o  y  e n  u n o  d e  lo s  d e  m a y o r  

c i r c u la c ió n  e n  é s t a  E n t id a d  F e d e r a t iv a ,  h a c ié n d o le  s a b e r  a  d ic h a  d e m a n d a d a

q u e  t ie n e  u n  té rm in o  d e  C U A R E N T A  D Í A S  p a ra  q u e  c o m p a r e z c a  a  é s te  

ju z g a d o  a  re c o g e r  la s  c o p ia s  s im p le s  d e  la  d e m a n d a  y  d o c u m e n t o s  a n e x o s  

e n  e l q u e  s e  le  d a r á  p o r  le g a lm e n te  e m p la z a d a  a  ju ic io , m is m o  q u e  e m p e z a ra  

a  c o n ta r  a  p a rt ir  d e  la  ú lt im a  p u b l ic a c ió n , a s im is m o , s e  h a c e  d e  s u  

c o n o c im ie n to  q u e  d e b e rá  d a r  c o n te s t a c ió n  a  la  d e m a n d a  in s t a u r a d a  e n  s u  

c o n t ra , s e ñ a la r  d o m ic il io  p a r a  o ír  y  r e c ib ir  c i t a s  y  n o t i f ic a c io n e s  e n  é s ta  

C iu d a d  e n  u n  té rm in o  d e  N U E V E  D Í A S ,  d ic h o  te rm in o  e m p e z a r a  a  c o n ta r  a  

c o r r e r  a i  d ía  s ig u ie n t e  q u e  s e a  le g a lm e n te  n o t if ic a d a , a p e r c ib id a  q u e  e n  c a s o  

d e  n o  h a c e r lo ,  s e  le  te n d rá  p o r  c o n te s t a n d o  e n  s e n t id o  n e g a t iv o , y  s e  le  

d e c la r a r a  r e b e ld e , y  la s  n o t i f ic a c io n e s  le  s u r t ir á n  s u s  e fe c t o s  p o r  L i s t a  f i ja d a  

e n  lo s  T a b le r o s  d e  A v is o s  d e l J u z g a d o , a ú n  la s  d e  c a r á c t e r  p e r s o n a l .

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A S Í  L O  P R O V E Y Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  L A  L I C E N C I A D A  M A R ÍA  D E L  

C A R M E N  V A L E N C I A  P É R E Z ,  J U E Z A  C U A R T O  F A M I L I A R  D E  C E N T R O ,  

T A B A S C O ,  P O R  Y  A N T E  L A  S E C R E T A R I A  J U D I C I A L  D E  A C U E R D O S  

L I C E N C I A D A  A U R A  C R I S T E L  V E I T E S  H E R N Á N D E Z ,  C O N  Q U IE N  

A C T Ú A ,  C E R T I F I C A  Y  D A  F E .

P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  E N  E L  P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D I A R I O S  D E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  

Q U E  S E  E D I T A N  E N  É S T A  E N T I D A D ,  D E B I E N D O  P U B L I C A R  E L  

A U T O  D E  F E C H A  D I E C I O C H O  D E  J U N I O  D E L  P R E S E N T E  A Ñ O ,  

P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D Í A S ,  E X P I D O  E L  

P R E S E N T E  E D I C T O ,  E L  D I E C I O C H O  D E  J U N I O  D E L  D O S  M IL  

D I E C I O C H O .
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AL PÚBLICO EN GENERAL

No.-9510

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENÁS.TABASCO.
EDICTp

QUE EN E L  EXPED IEN TE 820/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROMÁN 
GERÓNMO DE DIOS. E L  DOCE DE JUUO DE DOS MIL D IEC IS IETE, SE DICTO UN 
AUTO QUE LA LETRA D ICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. A 
DOCE DE JULIO  D E DOS MIL D IEC IS IETE. .

V ISTO S. U  cuenta n cn la iia L 's«  acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentada al ciudadano ROMÁN GERÓNIMO DE 

DIOS con su escrito de cuenta y anexes promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM  REI MEMOR1AN. pera acreditar la 
posesión que dice tener sobre el predio dístico UBICADO EN LA CALLE DE ACCESO SIN 
NOMBRE DE LA RANCHERÍA SANTANA PRIM ERA SECCIÓN. DE CÁRDENAS. 
TABASCO CONSTANTE DE UNA SU PERFIC IE DE (826.10. M2) SEISCIEN TO S 

' V ER IT ISÉIS  PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS. QUE SE  LOCALIZAN: AL NORTE:
3 METROS CON LA C . ADELAIDA DE DIOS CASTILLO . AL SUR: 31.02 METROS CON 

. LA-O Í IdARY DE DIOS RODRÍGUEZ: AL EST E : 22.70 METROS CON LA CALLE SIN 
NOMBRE: AL O ESTE: 21.05 METROS CON EL C . EZEQUÍAS DE DIOS HERNÁNDEZ. 
mlMitando las siguientes documentales que a continuación se detallan: 

i-'--'-' a).- Plano original de un predio rústico. Ubicado en CALLE SIN NOMBRE
'RANCHERÍA SANTANA PRIM ERA SECCIÓN . OE H. CÁRDENAS TABASCO, a nombre de 
ROMÁN GERÓNIMO OE DIOS.

B ) .- CertMcado de búsqueda de propiedad a nombre de ROMAN GERÓNIMO 
DE DIOS, expedido por el Licenciado CARLOS ELÍA S AVALOS, Registrador Público de 
Cír Ik im  Tabuco .

C ) .< Escrito solicitando certificado negativo de propiedad, dirigido 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y  D EL COMERCIO.

D) .- Copia »imple de Credencial de Sector e nombre de ROMÁN GERÓNIMO
DE DIOS.

SEGUNDO. Con fundamento en loe artículos 877. 901, 902. 903, 906. 924, 936, 
938, 939. 940. 941, 942. y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VHI, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
ProcecMmientos Civiles en vigor, se admite le solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese 
expedente, regístrese en ei fibro de gobierno con el número 820/2017, y dees aviso de su 
inicio e la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio púbSco 
adscrito.

TERC ERO . Dase vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
Inatftuto Ragistral dal Estado de Tabasco, con seda en asta Ciudad, Subdrector de Catastro 
Municipal y Colindantes, con la sotfátud promovida y anexos, pera que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del dle siguiente en que asan notificados del presente 
auto, manifiesten ente este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de igual forme, 
hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para loe efectos de oir / 
redbfr toda dees de dtas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes * 
notificaciones le surtirán efectos por Kstá H»da en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con al articulo 136 dal Código da Procedbnientos Civiles en vigor

CUARTO. Publique se el presarás proveído a manará de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres vacas de tres 
en trae dias consecutivos, y fíjense aviaos en loe lugares públicos de costumbres más 
concurridos de esta Ciudad y en al de la ubicación dal predio motivo de este procedimiento, 
hadándole saber el público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ente este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS HABILES, a 
partir de le última publicación que se realce y hecho que sea, recíbase el testimonio de ios 
CiudadVK» GUADALUPE GERÓNIMO DE DIOS. DORILIAN GERÓNMO DE DIOS Y 
GLADYS GARDUZA PRESENDA.

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de dfez días 
hábiles siguientes a la facha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si ei 
predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fondo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO . De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Primera instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un 
lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

SÉPTIMO. Ahora bien del análisis realizado ai plano, a la constancia de radicación 
y a los hechos narrados por el promoverte ROMÁN GERÓNIMO DE DIOS, en su demanda 
inicial, se desprende que el predio motivo de eete procedimiento, colinda AL EST E : (12.00 
M) con CALLE SIN NOMBRE, de esta Ciudad, por ello y para no violentar los derechos de 
terceros, se ordena notificar como colindante, el H. Ayuntamiento Constitucional de H. 
Cárdenas, Tabasco, por
conducto de su representante o apoderado legal, con domicilio ampliamente conocido en 

esta Ciudad, remitiendo para tal efecto atento oficio, anexando copia de la solicitud y anexos, 
para ios efectos de que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que reciba dicho oficio, manifieste ante este Juzgado lo que a sus derechos 
convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domiciio en esta Ciudad, 
para los efectos de oír y recibir toda dase de citas y notificaciones ya que en caso contrario, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 dal Código de Procedimientos Civiles en vigor.'

OCTAVO. Tomando en cuanta la documental privada consistente en el plano del 
predio motivo dei presente asunto a nombre de ROMÁN GERÓNIMO DE DIOS, exhibidas 
por el promoverte, son documentos de interés personal, que no deben contener rayones, 
rupturas o perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, 
previo cotejo que se realíce con las copias simples que exhibe, conforme al artículo 109 del 
Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado. *

NOVENO. Toda vez que de una revisión minuciosa al plano presentado por el 
promoverte, se advierte que es de fecha 13 de diciembre de 2016, por lo que se requiere al 
promoverte, para que exhiba plano actualizado, con los nombres de los colindantes, asi 
como también especifique el domicilio para hacerlas saber la radicación da este juicio, lo 
anterior en un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados e partir del día siguiente al en que 
le sea notificado el presente proveído.

DECIMO. Téngase al promoverte, por señalando como domicíüo para oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la cade el Manzano número 16 de la ampliación Infonavit 
Loma Bonita de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, designando como mi Abogado 
Patrono ai Licenciado EUTIMIO MURILLO RAM ÍREZ, en términos de los artículos 84, 85 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO  DISTRITO JUDICIAL OE H. CÁRDENAS, 
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARÍA ISIDRO 
LÓ PEZ, CON QUIEN LEGALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA  Y DA F E

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TR ES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTO S Y 
FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ D EL SEXTO DISTRITO JUDICIAL. 
A LOS DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO.
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V

No.- 9509

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE LA INEXISTENCIA 
DEL ACTO JURÍDICO O NULIDAD DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR AL : C. JORGE LÓPEZ ORTEGA.
EQlCIQi

EN E L  EXP ED IEN TE 270/2015, RELA TIV O  A L JU IC IO  EN LA V IA  O RDIN ARIA 

C IV IL DE LA  IN EX ISTEN C IA  D EL ACTO  JU R ÍD IC O  Ó NULIDAO D E ESC R ITU R A , 

PROMOVIDO PO R LO S CIUDADANOS V ÍCTO R JA V IER  LE A L  A SCEN CIO  Y  

KA R LA  CO RDÓVA W ILSO N , PO R SU PRO PIO  D ERECH O , EN  CO N TRA SEÑ O R 

JO R G E LÓ PEZ  O RTEG A  Y  LIC EN CIA D O  ALEJA N D RO  JO S É  VIDAÑA LUNA, 

N O TA R » PÚ BLICO  NÚM ERO 106 (C IEN TO  S E IS ) D EL ESTAO O  D E OAXACA; S E  

DICTARON UNOS PRO V EÍD O S Q U E CO PIADO S A LA LETR A  S E  LEEN :

JUZGAD O  PRIM ERO  C IV IL  D E PR IM Éjítg j IN STANCIA D EL PR IM ER D ISTRITO  

JU D IC IA L D E C EN TRO , CON D E V ILLA H ERM O SA ,

TA BA SC O , M ÉXICO , S IE T E  D E O i(^ § I^ M S 0 ^ ^ á B ^ ÍIL  D IE C IS IET E .

V isto s: en autos el contenido de & ?ázónéGcrete9al se  provee:1
PRIM ERO . Se  tiene por recibida el oficio número SASM J/096/2017, signado por 

el L A . RICARDO A SCEN CIO  ESTEB A N , -Coordinador del Sistem a de Agua y 

Saneamiento del municipio dé Jonuta, Tabaaco, dando contestación al oficio número 

4081 de facha catorce de agostó del afio en cuno , informa que de haber realizado - 

una minuciosa búsqueda en el sistem a de cobranza y archivos de esa Coordinación ■ 

municipal, no se  encontró reg istro ' a* nombre del ciudadano JO R G E LÓ PEZ 

O RTEG A , informe que se agrega a los autos para todo los efectos legales a que haya 

lugar.

SEGUNOO . Por presentado el ciudadano GERM AN ESPIN O LA 

LA TO U RN ERIE, abogado patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, y 

tomando en consideración que de los informes rendidos por las diversas 

dependencias no ha sido localizado el domicilio del demandado JO R G E LÓ PEZ 

O RTEG A , y como lo solicita el ocursante, de conformidad con el artículo 139 

fracción II del Código de Procedim ientos C iviles vigente-en el Estada de Tabasco y 
en términos de lo ordenado en el auto de inicio de fecha tres de junio  de dos a 

cu in es, ratifiqúese y em plácese a l codemandado antes mencionado por medio, ce  

ad ictos, que se expidan y publiquen por TR ES  V EC ES , DE TR ES  EN T R ES  DÍAS 

en el Periódico O ficial del Estado, asi come an uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta Ciudad, haciéndole saber que deberá de 

presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del dentro 

del término de treinta d ías háb iles contados a partir del dia siguiente de la última 

publicación de los edictos, asim ism o se le hace saber que se le concede un término 

de nueve d ías háb iles para contestar la demanda entablada en su contra, en el 

entendido que dicho plazo com enzará a contar a partir del dia siguiente en que se 

haga la última publicación, para efectos de recoger los traslados, debiéndose 

anexar al edicto el auto de inicio y el presente proveído.

N O TIFÍQ U ESE PO R U STA  Y  CÚ M PLA SE.

A S Í LO PRO V EYÓ  MANDA Y  FIRM A LA LICEN CIADA IS A B EL CO RREA  

LÓ PEZ , ENCARGADA D EL DESPACHO  PO R M IN ISTERIO  DE LE Y  EN 

FUNCIO NES DE JU EZ  D EL JUZGADO PRIM ERO  DE LO C IV IL D EL PRIM ER 

D ISTRITO  JU D IC IA L D E CEN TRO  TABASCO , PO R Y  AN TE EL SEC R ETA R IO  DE 

ACUERDO S CIUDADANO LICEN CIADO  A D A LBERTO  FU EN TES A LB ER TO ,

AUTO D EIfféW o 3/JU N IQ /201S
■

JUZGAD O  PRIM ERO  D E LO  C IV IL DE PR IM ERA  IN STAN CIA D EL D ISTRITO  

JU D IC IA L D E CEN TRO . V ILLA H ERM O SA , TA BA SC O , A TR ES  D E JUN IO  DE 

DOS M IL Q UIN CE.

V istos, en autos el contenido de la razón secretaria! se  provee.

PRIM ERO . Se tiene por presentado a los ciudadanos V ÍCTO R JA V IER  

LE A L  ASCEN CIO  Y  K A R LA  CO RDÓVA W ILSO N , por su propio derecho, con su 

escrito inicial de demanda, promueven juicio en la  V ÍA  O RDIN ARIA C IV IL D E LA  

IN EX ISTEN C IA  D EL ACTO  JU R ÍD ICO  Ó NULIDAD D E ESC R ITU R A , en contra 

del sefio r JO R G E  LÓ PEZ  O RTEG A  y Licen ciad o  A LEJA N D RO  JO S É  VIDAÑA 

LUNA, Notario Púb lico  núm ero 106 (cien to  s e is ) del estado de O axaca, quienes 

tienen su domicilio para ser notificados y  em plazados s i prim ero an la ca lle  

Tzinal núm ero 166. co lonia Héroes de Peálem e. T laloan . D istrito  Federal v  e l 

segundo: en Avenida Rodolfo Breña  Torres sin número. Colonia Centro, 

Cosolaoa dei estado de O axaca. Código Postal 68410: de quienes redam a el 

pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos A ), B ), C ) y  D I) 
del escrito inicial de demanda, m ism as que por economía procesal se  tienen por 

reproducidas en este auto como si a la letra se  insertaren.

SEGUN DO . Con fundamento en los artículos 204, 205, 211 y  213 del 

Código de Procedim ientos C iviles, a si como 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1888, 

1889, 1898, 1905, 1906, 1935, 2054, 2510, 2511, 2512, 2514, 2530, dem ás 

relativos y aplicables del Código C ivil, ambos en Vigor del Estada, se  da entrada a 

la demanda en la vía  y  forma propuesta; en consecuencia, tem iese expediente, 

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso 

de su inicio a la H. Superioridad.

TER C ER O . Con fundamento en e l articulo 2 1 3  del Código Procesal C ivil en 

Vigor del Estado, con las copias sim ples de la  demanda y documentos anexos, 

córrase traslado y  em plácese a las partes demandadas en los dom icilios antes 

señalados, para que dentro del plazo de N UEVE D ÍAS H Á B ILES  siguientes al de 

la notificación de este auto, produzcan su contestación de la  demanda ante este 

Juzgado, apercibidos que en caso contrario se presumirán admitidos los hechos 

de la demanda que se dejó de contestar, de conformidad con los artículos 228 y 

229 del ordenamiento legal antes invocado. Asim ismo requiéraseles para que en 

ef mismo plazo sefiale domicilia y persona en esta Ciudad para o ir y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que en caso contrarió; la s subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, les surtirápT'efectps por: medio de lis ta s  fijadas en 

los Tableros de avisos del Juzgado, d jr, iá¡Bf3|[nKÍad_ con lo dispuesto por el 

articulo 136 del citado ordenamiento. '  * ' * . -

CU ARTO . En cuanto a las pruebas ofrecidas por el ocursante estas se  

tienen por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno.

QUINTO. En atención a la inscripción preventiva que solicitan los actores, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 209 fracción III, del Código de 

Procedimientos C iviles vigente en el Estado, mediante atento oficio que se  remita 

a ia Directora del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta ciudad, 

envíense por duplicado copias certificadas de la demanda y anexos que se

A C U ERD O : 07/D IC IIM BRE/2017

Q UE AUTO RIZA Y  DA F E .
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provee, para su inscripción preventiva y realización de la anotación del bien 

inmueble m arcado con e l núm ero 5. m anzana G. ubicado er> la ca lle  

G uavacán . del fraccionam iento Lom as del Dorado, ranchería  Sabina de éata 

C iudad C ap ita l, con la finalidad de evitar que los demandados pueda gravar o 

enajenar la fracción de la cual los promoventes son titular, y ei cual se encuentra 

sujeto a litigio para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier 

tercero adquirente.

SEX TO . Toda vez que esta juzgadora esta facultada para convocar a las 

partes en cualquier momento de) proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los in teresaba, 

lograr un avenim iento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 

pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

com parecer a l juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 

una CO N CILIACIÓ N  JU D IC IA L la cual es el medio jurídico legal que permite 

solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 

voluntad y la intención de los involucrados en eí mismo, en la cual y en base a las 

constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 

este Tribunal y del conciliador jud icial prepararán y propondrán a las partes, 

alternativas de solución al Trtigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar Un 

convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 

desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asim ism o, se  hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 

de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a los tetereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 

intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que sé aplique ei 

principio de legalidad; hactóndoee,co nstad«.igual forma, que en caso de no 

lograrse la  conciliación, el ju ic k ^ e ^ M to 'r^ u ir á  su curso legal hasta »u 

conclusión. S j  I  |
SÉPTIM O . Señalan los p ro m iiw ^ ^ ^ |v % ^ ic ilio  para o ir y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurtoico i^ gpdq jjlsíñ^ el número 103, primer piso dBl 

Edificio Torre Centro, ubicado en la cañe Constitución 103, primer piso del Edificjo 

Torre Centro, ubicado en la ca le  Constitución número 516, Centro de ésta Ciudad 

Capital y autorizando para tales efectos a las Pasantes de Derecho MALENY 

ESTEFA N IA  MALDONAOO HERNÁNDEZ, DIANA LAURA U ZRITA  GIORGANA. 

MARIANA GUADALUPE PR IEG O  C O R TES Y  JE S S IC A  PAOLA PALMA ORT1Z.

A si mismo designan como abogado patrono a la licenciada GERMAN 

ESPIN O LA  LA TO RU N ERIE, designación que se tiene por hecha, toda vez que de 

la revisión a los libros de registros que para tales efectos obra en este juzgado, se 

advierte inscrita su cédula profesional, de conformidad con el articulo 84 y 85 del 

Código de Procedim ientos C iviles en vigor.

O CTAVO . Advirtiéndose que el señor JO R G E LÓ PEZ  O RTEG A  y Licenciado 

A LEJA N D RO  JO S É  VIDAÑA LUN A, Notario Púb lico  núm ero 106 (ciento se is)

dei estado de O axaca, tienen sus domicilios fuera de esta Jurisdicción, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 del código de procedimientos Civiles 

en Vigor, se ordena girar atentos exhortas a los ciudadanos Ju ez (a l C o m p eten te  

de M éxico, D istrito  Federal y Ju e z  (a) Com petente de O axaca O svae .- pata 

que en auxilio y colaboración con este Juzgado efectúen la diligendacióh del 

presente proveído, remitiéndose pera tal efecto copia certificada por la  Secretaria 

del mismo, y  demás anexos, para los efectos conducentes.

Hágaseles saber a los actores, que cuentan con un plazo de Trein ta D ias 

H áb iles, contados a partir del día siguiente al en que reciban los exhortes antes 

ordenado, para que hagan devolución de los m ism os, o exhiban el acuse de 

recibido e indique el avance que Heve la diligenciación de los exhortes, apercibidos 

que en caso de no hacerlo, se  declarara caducidad de los exhortes y las diligencias 

que obran en el que quedaran sin efecto, con fundamento en el articulo 1072 del 

Código de Comercio en Vigor.

A si mismo, hágasele al señor JO R G E  LÓ PEZ  O RTEG A  que por razón de la 

distancia se  le concede sie te  día» ad ició nale« para contestar la  dem anda.

De Igual forma se le hace saber al Licenciad o  A LEJA N D R O  JO S É  

VIDAÑA LUN A, Notario Púb lico  núm ero 106 (cien to  s e is ), que por razón de la 

distancia ae ie  concade sie te  d ías ad ició nale« para contestar la dem anda.

Guárdese en la caía de seguridad de este juzgado un contrato de 

compraventa en original.

N O TIFÍQ U ESE PERSO N ALM EN TE Y  CÚ M PLA SE.

A si Lo Proveyó, Manda y Firm a la licenciada Guadalupe López M adrigal, 

Jueza Primero de lo C ivil de Prim era instancia del Distrito Judicial de Centro. 

Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadana licenciada Jan e t 

Rodríguez López, que Actúa y da Fé.

Por lo que, por mandato jud icial, y para su publicación en el Periódico O ficial del 
Estado, a si como en uno de los diarios de mayor circulación que se  editan en esta 
Ciudad, anúnciese el presente edicto por tres va ca s, de tre s an tre s d ia s, dado 
a los catorce de d iciem bre de dos m il d iec isie te , en esta ciudad de 
Villaherm osa, capital del Estado de Tabasco.

Secretario  Ju d ic ia l
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No.- 9334

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDldlAL DEL CENTRO, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL: EUiy IU.

EN EL EXPEDIENTE 01 .214/2017  R ELA TIV O  A L JU IC IO  DE 

PRO CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO NTENCIO SO IN FO RM ACIÓ N  DE DO M IN IO ,

PROMOVIDO POR LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ Y/O LE RICA MÉNDEZ DE LANDERO; CON 

FECHAS O IEC IS I6TE DE ABRIL DE DOS M IL DIECIOCHO Y VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL D IEC IS IETE , SE DICTARON AUTOS QUE COPIADOS EN LO 

CONDUCENTE A LA LETRA DICE LO SIGUIEN TE:

'..JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. D IEC IS IETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO . E l escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentada a la promovente LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ, 

con el escrito de cuenta, aclarando que ha promovido las presentes diligencias con su 

nombre original LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ, sin embargo en el contrato privado que

K/i& 'ufltó a l escrito de demanda aparece con nombre y apellido de casada, LERICA'.'1 DE LANDERO, por lo que para evitar confusión u objeción alguna, realiza la 

¡y iB M d p n , por lo que en lo subsecuente promoverá como LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ 

n ^ Jjjy fR IC A  MÉNDEZ DE LANDERO, la cual es la misma persona, aclaración que se 

ip ik¿(i¿hécba Para l°s efectos legales a que baya lug ar...’'

"...AUTO DE IN IC IO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS  
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE FAZ DEL PRIMER DISTRITO JUD ICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, M ÍXICO ; A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL D IECISIETE.

VISTOS: Et contenido de la cuenta secretaHal se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentada a la ciudadana LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ, 

con e l escrito de cuenta, dando cumplim iento a l punto segundo del auto de prevención 

del quince de Julio de dos m il diecisiete, en el que proporciona el certificado de no 

propiedad a nombre de UMBER LANDERO MARÍN, aclaración que se tiene por hecha, 

para todos ios afectos legales conducentes
En consecuencia, *provéase respecto del escrito de demanda presentado por 

Lerica Méndez Méndez y los documentos anexos en originales y copias, presentados en 

quince de Septiem bre del dos m il d iecisiete, en los siguientes térm inos:

SEGUNDO. Se tiene por presentado(a) a C. LERICA MÉNDEZ MÉNDEZ, con 

su escrito de cuenta y anexos consistentes en : ( I )  contrato privado de cesión de 
derechos; (1 ) contrato de cesión de derechos; (1 ) certificado de no propiedad; (1 ) una 

hoja de solicitud de Inform e; (1 ) hoja de recibo; (1 ) un plano (Z ) traslados, mediante 

et cual viene a promover PROCEDIMIENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio Urbano ubicado 

en la calle Miguel Ofrico de los Llanos de la Villa Ocuiitzapotlán de Centro, Tabasco, 

constante de una superficie de: (188.18) m2 ciento ochenta y ocho metros 

dieciocho centímetros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes:
Al NORTE: en 11.30 metros con Esdestiades Marín;

Ál SUR: 11.50 metros con Calle Miguel Orrlco de los Llanos;

Al E S T E : 16.70 metros con Enrique Méndez Hernández;

A LÓ ESTE: 16.50 metros con Ofelia Ramón Marín;

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código O vil, en 

relación con los numerales 16, 28 fracción I I I , 457 Fracción V I, 710, 711, 71Z, 713, 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos C iviles, ambos vigentes en el 

Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dese aviso de su Inicio a la  H. Superioridad.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Procedimientos C iviles vigente en la entidad, notifiques« el presente proveído al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la  D ire c to ra  G en era l 
d e l R e g istro  P ú b lico  de la  P ro p ied ad  y de l C o m e rc io , a los 

ciud ad anos E s d e s t ia d e s  M arín , con d o m icilio  en la  ca lle  Juan  C . 

Lan d aro , sin  núm ero de la  v illa  O cu iitza p o tlá n , C e n tro , T a b a sco , En riq u e  

M éndez H e rn á n d e z , con d o m ic ilio  en (a ca lle  M iguel O rrfco  de io s 

Llan o s de la  V illa  O cu iitza p o tlá n , C e n tro , T a b a sco , y O fe lia  Ram ón  

M arín , con d o m ic ilio  en ia  c a lle  M iguel O rrlco  de lo s Llan o s de la  V illa  
O cu iitza p o tlá n , C e n tro , T a b a sco , al Representante Legal dei H. Ayuntamiento 

de Centro, Tabaeco, en et domicilio ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco 

número 1401, Tabasco 2000, Villaherm osa, Centro, Tabasco, para que dentro del 

término de cinco dfae hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les 

surta efectos la notificación dei presente proveído, m anifiesten lo que a sus derechos 

convénga respecto de la tram itación del presente Procedimiento Judicial,, así como para 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y  recibir toda clase de citas y 

notificaciones, con el apercibim iento de .que en caso de no haberlo, las subsecuentes 

notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos C iviles en vigor a lo s  

c iu d a d a n o s  E s d e s t ia d e s  M a rín , con d o m icilio  en la  c a lle  Ju an  C . 

ta n d e ro , s in  núm ero de la  v illa  O cu iitza p o tlá n , C e n tro , T a b a sco , E n riq u e  - 

M éndez H e rn án d ez, con d o m ic ilio  en la ca lle  M iguel O rrlco  de lo s 

Llan o s de la  V illa  O cu iitza p o tlá n , C e n tro , T a b a sco , y O fe lia  Ram ón  

M arín , con d o m ic ilio  en la  ca lle  M iguel O rrlco  de lo s Llan o s de la  V illa  

O cu iitza p o tlá n , C e n tro , T a b a sco , al Representante Legal del H. Ayuntamiento 
de Centro, Tabasco, en el domicilio ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco 

número 1401, Tabasco 2000, Villaherm osa, Centro, Tabasco, para que dentro dei 

término de cinco d ías hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les 

surta efectos la notificación del presente proveído, m anifiesten lo que a sus derechos 

convenga respecto de la tram itación del presente Procedimiento Judicial, así como para 

señalar domicilio en esta Ciudad, para ios efectos de oír y  recib ir toda clase de citas y 

notificaciones, con el apercibim iento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidád con el artículo 136 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor.

Q U IN TO . De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código C ivil, en relación con el numeral 139 fracción I I I  del Código 

Procesal C ivil ambos vigente en e l Estado, publíquese e l presente proveído en el 

Periódico Oficial dei Estado y en uno de los periódicos de tos de mayor circulación 

estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 

Tabasco", o "Tabasco at Día" o "D iario de Tabasco" a elección del promovente, por 

tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el 

lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 

general que si afguna persona tiene interés en ei presente procedim iento, com parezca, 

’'‘•'{inte este Juzgado a hacerlos va ler dentro del término de q u ince d ías h áb ilestflbpfttaqos a partir del siguiente de ia últim a publicación que se realice.

SEXTO . En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las m ism as se reservan 

ser proveídas en su momento procesal oportuno, asim ism o se reserva señalar 

i  fecha para desahogar las testim oniales que ofrece hasta en tanto se dé 

cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acordé a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para o ír y 

recibir citas y notificaciones ei despacho Jurídico de la calle dibujante 321 de la colonia
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lndeco Centro, Tabasco, autorizando para tales erectos al licenciado FELIX ROEL 

HERRERA ANTONIO y  a la estudiante de derecho INES MOLINA OE LA CRUZ.

En cuanto a la designación de abogado patrono que designa al licenciado FELIX 

ROEL HERRERA ANTONIO, hágasele saber que para ello deberé proporcionar, numero 

de cédula profesional, asi como deberé estar registrada la misma en el libro que se 

lleva en este Juzgado para tales efectos.

O CTAVO . Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articuló 6 de le 

Constitución Po lltlca.de los Estados Uñidos Mexicanos, y 3 fracción V II de >4 Ley de 

Transparencia y  Acceso a la  Inform ación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 

a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando s i  presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demés constancias que obren en el expediente respectivo, 

asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y  de cancelación de los 

datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistem a adoptado; 

adem ás de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposldófi, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprim irán los datos sensibles que 
puedan contener, asi como la Información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que' el derecho humano de acceso a la Información comprende 

so licitar. Investigar, difundir, buscar y recibir la Información, conforme a lo previsto por 

el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 

Tabasco.

N otlffquese personalm ente y  cúm plase .

Así lo acordó, manda y firm a el ciudadano Licenciado en Derecho V ÍCTO R 

MANUEL IZQ U IERD O  LEYV A , Juez Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito 

Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la licenciada CLAU D IA ACOSTA V ID A L, 

Secretarla Judicial con quien actúa, certifica y  da f e ...' (

V PARA SU PU BLICA CIÓ N  EN EL PER IÓ D IC O  O F IC IA L D EL ESTADO Y  OTRO DE 
MAYOR CIRCU LACIÓ N  QUE SE ED ITEN  EN LA  CIUDAD DE V ILLA H ERM 0SA , 
TABASCO , POR TR ES  V EC ES CO N SECU TIVAS, DE T R ES  EN T R ES  D ÍA S , EXPID O  
E L  PRESEN TE ED ICTO  A LO S Q UIN CE D ÍA S  D EL M ES DE MAYO D EL DOS M IL 
D IECIO CH O , EN LA  CIUDAD DE V ILIA H ER M O SA , TABASCO , HACIÉNDO LE 
SA BER  A LAS PERSO NAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE  PR ED IO , QUE 
DEBERÁN COM PARECER AN TE ESTE  JUZGADO A HACERLO V A LER  EN UN 
TÉRM INO DE QUINCE D ÍA S A P A R T IR  DE LA Ú LTIM A PU BLIC A C IÓ N .
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